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P O N E N C I A S

 
 

Bogotá D.C., 15 de abril de 2021. 

Doctor. 
OSWALDO ARCOS BENAVIDES 
Presidente  
Comisión Sexta 
Cámara de Representantes  
Ciudad. 
 
 
Referencia: Informe de ponencia para primer debate al proyecto de ley No. 249 de 2020 
Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTIMULA Y FOMENTA LA RECREACIÓN 
COMO ESTRATEGIA PARA PROMOVER LA CULTURA TURÍSTICA LOCAL Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES ". 
 
 
Respetado doctor Oswaldo Arcos: 
 
Por la presente, y en cumplimiento del encargo asignado por la Mesa Directiva de esta 
célula congresional, comedidamente y de acuerdo a lo normado por la ley 5 de 1992, nos 
permitimos rendir informe de ponencia para primer debate al proyecto de ley precitado 
en los términos que a continuación se disponen. 
 
 
 
De usted cordialmente, 
 
 
 
 

 
 
MARTHA VILLALBA HODWALKER               
             Coordinadora Ponente                                            

 

 

AQUILEO MEDINA ARTEAGA 

Ponente 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. ANTECEDENTES: 

El proyecto de ley número 249 de 2020 Cámara es de autoría de los representantes 
José Luis Pinedo Campo, Temístocles Ortega Narváez, Mauricio Parodi Díaz, Karina 
Estefanía Rojano Palacio, Modesto Aguilera Vides, César Augusto Lorduy 
Maldonado, José Gabriel Amar Sepúlveda, Ángela Patricia Sánchez Leal, Karen 
Violette Cure Corcione, Gustavo Hernán Puentes Díaz, Erwin Arias Betancourt, Betty 
Zorro  Africano, Néstor Leonardo Rico Rico, Eloy Chichí Quintero Romero, David 
Ernesto Pulido Novoa y Carlos Mario Farelo Daza, Jaime Rodríguez Contreras, Jairo 
Humberto Cristo Corre, Ciro Fernández Núñez, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, 
Jorge Méndez Hernández, Salim Villamil Quessep, Aquileo Medina Arteaga, Oswaldo 
Arcos Benavides y Óscar Camilo Arango.   
 
La iniciativa fue radicada ante la Secretaría General de la Cámara de Representantes 
el día  23 de julio de 2020. 
  
El día 14 de octubre de 2020, los representantes Martha Villalba Hodwalker y Aquileo 
Medina Arteaga fueron asignados por la Mesa Directiva de la Comisión VI 
Constitucional Permanente como ponente coordinadora y ponente, respectivamente. 

2. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY: 

El presente proyecto de ley tiene por objeto establecer el último fin de semana de 
cada mes, como el fin de semana de la recreación y cultura turística local.  

Esto, con el fin de:  

a. Fomentar la recreación y la unión familiar por medio del turismo local. 

b. Estimular y permitir el empoderamiento de los locales, de su patrimonio, logrando 
que conozcan de manera preferencial los sitios turísticos que tienen en su ciudad, 
municipio o departamento.  

c. Reactivar postpandemia parte del sector, incentivando el segmento del turismo 
local. 

3. CONSIDERACIONES GENERALES DE LOS AUTORES: 

Los encantos turísticos de los que goza nuestro país pareciera que son más 

apreciados y valorados por los extranjeros que por los mismos locales.  Eso es lo 

que en primer término se podría concluir, pero adentrándonos en la problemática 

llegamos a la conclusión que son varios los aspectos que permiten que en Colombia 
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a esos hermosos paisajes y atractivos turísticos no todos los residentes pueden 

acceder, sobre todo los oriundos de los sitios donde están ubicados los mismos, lo 

que me permite Señores Congresistas, presentar a su consideración el presente 

proyecto de Ley que tienen los siguientes, 

1. FUNDAMENTACIÓN: 
1.1 Recreación 

Recreatio, es el latín de donde proviene la palabra recreación que significa restaurar 

y refrescar, es la actividad cuyo objetivo es salir de los quehaceres diarios, 

distraerse y renovarse del agotamiento de la cotidianidad. Los expertos aseguran 

que la recreación y la distracción son beneficiosas para mantener armonía entre la 

mente y el cuerpo, además estimula la socialización, fomenta el proceso de 

asociación cultural y proporciona calidad de vida.   

1.2 El Turismo como recreación  

El origen del turismo es contemplado por las sociedades como la actividad 

recreativa que permite ir a destinos o lugares diferentes al de residencia en los 

momentos de esparcimiento, ya sea en temporadas largas de descanso 

remunerado o en momentos que se busca para interactuar con el fin de salir de la 

rutina. 

Siempre será vinculado el turismo al ocio y el tiempo libre, es ahí donde se destaca 

como actividad o practica social y cultural, Ledhesma (2017); sostiene que el turismo 

es una actividad puramente social vinculada a la interacción entre los sujetos. 

1.3 Ámbito del Turismo Recreativo  

El turismo recreativo habitualmente se lleva a cabo dentro de las atracciones 

locales, o las más cercanas, y sus dinámicas de esparcimiento están referidas a lo 

ecológico y cultural.  

Estas prácticas de turismo recreativo permiten favorecer la identidad de los pueblos, 

partiendo de la propia cultura e idiosincrasia, ya que estas reflejan las formas como 

un grupo social se relaciona con la naturaleza, con los otros habitantes y con 

experiencias heredadas de nuestros antecesores. 

1.4 Necesidad de empoderamiento del patrimonio local 

Partiendo de las oportunidades de recreación de las que goza una comunidad, y la 

necesidad de crear conciencia para la defensa del patrimonio cultural de las 

mismas, es necesario impulsar mayores actividades recreativas soportadas en lo 

patrimonial como la herramienta que sirva para el fomento y desarrollo del turismo 

local. 

En este orden, es indispensable para lograr el objetivo, facilitar el acceso de las 

familias y así lograr un posicionamiento y empoderamiento de ese legado cultural y 

natural del que gozan la gran mayoría de las entidades territoriales en un país como 

el nuestro. 

Gozar del patrimonio de su localidad a través del turismo recreativo, incita el 

fortalecimiento de actitudes de pertenencia, rescata la importancia del mismo, 

transformándose en los mejores emisarios y multiplicadores de lo que consideran 

suyo, se despierta de esta manera el sentido de pertenencia, empoderando así 

sobre todo a los niños que en el mañana serán quienes tengan la responsabilidad 

de regir los destinos de las comunidades. 

Estimular el turismo local como actividad recreativa, nos conduce a ver el turismo 

como el fenómeno sociocultural que se requiere para que se pueda dar un mejor 

desarrollo social, sin desconocer el beneficio que proporciona al sector para su 

reactivación después de lo golpeado que quedará con las secuelas de la pandemia 

Covid-19. 

1.5 Cultura Turística 

Dentro de la amplitud de su concepto y sus principios, es el conjunto de valores que 

adquieren tanto ciudadanos locales como foráneos de algún destino turístico, y que 

se traduce en el amor y el respeto hacia los espacios de recreación y esparcimiento, 

lo que se ve reflejado en una adecuada administración de los recursos, ya sean 

naturales, materiales, financieros, humanos y sobre todo lo que tenga que ver con 

el patrimonio cultural.  

En este punto se hace necesario recordar que La Ley General de Cultura, Ley 397 

de 1997, define el patrimonio cultural como el conjunto de todos los bienes y valores 

culturales que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la tradición, 

las costumbres y los hábitos, así como el conjunto de bienes inmateriales y 

materiales, muebles e inmuebles, que conservan una repercusión auténtica sobre 

su historia, arte, ecología, ciencia y las representaciones de la cultura popular. 

Por consiguiente, nos atrevemos a aseverar que la cultura es una industria 

productiva que se puede fortalecer al integrarse con el turismo. Como lo plantea el 

historiador Álvaro Ospino Valiente en su trabajo ESTRATEGIAS DE INTERACCIÓN 

ENTRE TURISMO, CULTURA E HISTORIA, COMO ALTERNATIVAS PARA EL 

DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA (COLOMBIA) 

donde afirma “La cultura es una industria productiva al igual que el turismo, la 

riqueza del acervo de una región la componen un sin número de eventos y 

materializaciones que se conocen como el patrimonio tangible e intangible; 

principales hitos históricos, tradiciones populares, tradiciones religiosas, 

costumbres, música, danza, rondas infantiles, leyendas, mitos, anécdotas, 

personajes de su historia, vestuarios, objetos, arquitectura, cartografía, crónicas, 

memorias de viajeros, entre otros, constituyen nuestra identidad cultural”. Ospino 

hace referencia al principio constitucional que reconoce a la cultura en sus diversas 

manifestaciones como fundamento de la nacionalidad, y menciona que los 

geógrafos económicos afirman que el turismo es una fuente inagotable de divisas 

que va unido a factores económicos, sociales y culturales. Es decir, que el turismo 

cultural genera activos monetarios y fomenta la identidad de los pueblos.  

2.  EXPERIENCIA INTERNACIONAL 

 El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo del Perú desarrolló un proyecto titulado 

“Cultura Turística”, y la define como el conjunto de conocimientos, valores y 

actitudes que fortalecen la identidad, fomentan el buen trato al turista (nacional y 

extranjero) y promueven la protección del patrimonio en todas sus expresiones, 

reconociendo al turismo como mecanismo de desarrollo sostenible del país. Con 
esto buscan fortalecer la identidad local, regional y nacional de las 
poblaciones anfitrionas. 
 

 La Universidad Nacional de Comahue, de la Patagonia-Argentina dentro de la 

facultad de Turismo tiene el programa de Técnico Universitario en Gestión del 

Desarrollo Turístico Local, donde el estudiante queda capacitado para: “Actuar en 

los procesos de gestión de productos-servicios para el turismo y la recreación a 
partir del uso sustentable del patrimonio local y bajo el concepto de calidad de 

los servicios. Se define a este profesional como un emprendedor y agente de 
cambio comunitario en el campo del desarrollo del turismo y la recreación a 
escala local.” 

Argumentan que las prácticas recreativo-turísticas en el marco de una política que 

armonice los distintos ámbitos de su economía, arroja los siguientes beneficios en 

relación a los aspectos socio-culturales: 

-     Revaloriza las costumbres de la comunidad local. 

-     Revaloriza fiestas populares y tradiciones locales o regionales. 

-    Favorece el reconocimiento de los pueblos originarios en sus demandas 

territoriales u otras. 

-    Impulsa la producción de artesanías y difusión de técnicas primitivas de 

realización. 

En este punto se observa analogía en cuanto a impulsar la identidad, el turismo y la 

recreación como empresa de cada comunidad. De la misma manera se relacionan 

en el interés por beneficiar a la población de escasos recursos económicos. Con 

esto reflexionamos en la necesidad que desde las políticas públicas se promueva la 

socialización de la población en actividades recreativas que fomenten el aprecio 

hacia el patrimonio natural, cultural y social autóctono de cada comunidad. 

Abarcando doble propósito, primero que los ciudadanos locales conozcan como 
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turistas su entorno, sus recursos, y su cultura; y segundo que estos a su vez puedan 

ser multiplicadores de la promoción turística de sus regiones.  

3. LINEAMIENTO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y JURISPRUDENCIAL 
Este proyecto de ley se ha basado en uno de los principios fundamentales, y alguno 

de los derechos, garantías y deberes que esboza nuestra Constitución, planteados 

en el título I y II, específicamente los artículos 8, 44, 52, 95. 

Es así como es necesario empezar por lo que ordenado en el artículo 8º, cuando 

dice que: “es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 

culturales y naturales de la Nación.”, encontrando más adelante que la recreación y 

la cultura conforme al artículo 44 de la Constitución Política, es un derecho 

fundamental de los niños. Luego, en el artículo 67 de la Constitución se ordena que 

la educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función 

social y con ella se formará al colombiano entre otros aspectos por medio de la 

recreación, para el mejoramiento cultural, y para la protección del ambiente.  

La Ley 300 de 1996 (Ley General del Turismo), en el artículo 32 plantea un turismo 

de interés social como: “un servicio público promovido por el Estado con el 
propósito de que las personas de recursos económicos limitados puedan 
acceder al ejercicio de su derecho al descanso y al aprovechamiento del 
tiempo libre, mediante programas que les permitan realizar actividades de 
sano esparcimiento, recreación, deporte y desarrollo cultural en condiciones 
adecuadas de economía, seguridad y comodidad”.  

Lo anterior es reglamentado en el decreto 2158 de 2017 el cual establece un 

articulado que plantea el Turismo de Interés Social, donde propone algunas formas 

para favorecer a cierto sector de la sociedad colombiana en cuanto a la accesibilidad 

turística, tales como descuentos especiales de un 10% para adultos mayores, 

pensionados, personas con discapacidad, y niños de estratos 1 y 2. 

 

Este decreto promueve el turismo con programas tales como; Programa turismo 
social que plantea promover acciones para beneficiar a las personas cuyos 

ingresos familiares mensuales sean iguales o inferiores a cuatro salarios mínimos 

legales mensuales vigentes.  Programa turismo accesible propone mejoramiento 

en la calidad de atención por parte de los prestadores de servicios turísticos. 

Programa tarjeta joven que apunta a incentivar a los jóvenes a la práctica del 

turismo. Y el Programa de turismo responsable que habla de acciones 

sostenibles y sustentables por parte de los prestadores de servicios turísticos, son 

solo intentos de favorecer a las comunidades con escasos recursos económicos, 

pero que en realidad siguen dejando mucho que desear para lograr el fomento y el 

estímulo de una cultura turística.  

Analizando las condiciones de los ciudadanos que cuentan como comunidad 

vulnerable, para acceder a los beneficios ofrecidos por estos programas, es muy 

importante reflexionar sobre el hecho que, por ejemplo, una persona con 

discapacidad, o adulto mayor, o niño, no puede asistir solo a una actividad turística, 

lo que quiere decir que algún miembro de la familia deba acompañarlo y 

básicamente este miembro no entraría en la comunidad vulnerable, viéndose 

obligado a pagar tarifa completa, lo que hace onerosa la participación del 

beneficiario en determinada actividad. Además, la reducción en las tarifas es de un 

10%, lo que para este proyecto es considerado como un descuento casi 

insignificante tomando en cuenta las tarifas en los planes de paquetes turísticos y 

las entradas costosas a la mayoría de las atracciones y sitios de interés turístico. 

Considerando lo anterior, observamos que no existe entonces una propuesta que 

efectivamente garantice la equidad en cuanto a la recreación y esparcimiento con 

miras a estimular, fomentar y crear la cultura turística local. Todo lo 

contemplado en la normativa dista mucho del propósito de la presente propuesta. 

Como bien se estableció en el aparte 2.1, el turismo es recreación, y este se 

desarrolla en armonía con los recursos naturales y culturales a fin de garantizar sus 

beneficios a las futuras generaciones, que para su efectividad se deben tener en 

cuenta tres ejes básicos: ambiente, sociedad y economía.  

Sobre la base de estos tres principios es necesario proponer un plan que responda 

a su cumplimiento, puesto que la realidad es que difícilmente todos los ciudadanos 

colombianos gozan de este derecho social, debido a las limitaciones económicas, 

truncando lo propuesto a lo largo del articulado de la Constitución,  ya que si las 

sociedades desconocen los recursos (naturales y culturales) de los que goza la 

geográfica a la que pertenecen, difícilmente se identificaran con ella, su sentido de 

pertenencia es carente y esto impide lo planteado en la carta magna.  

Cabe reflexionar en cuanto al término “Futuras generaciones”, ¿A quiénes se 

refiere? ¿A las de algunos estratos específicos? ¿A todos los ciudadanos 

independientemente de su estrato? 

Sostiene el Dane que los integrantes promedio de una familia en Colombia, equivale 

a 3.1, pues cubrir las tarifas de los paquetes turísticos o entradas a sitios de interés, 

para una familia de 4 miembros de cualquier estrato, se hace oneroso, por lo tanto, 

la accesibilidad para el disfrute de las actividades turísticas obliga a proponer 

alternativas razonables y proporcionales que estimulen y fomenten la recreación sin 

distingos de estrato. 

Es razonable entonces que sabiendo la necesidad que existe de poder garantizar 

en un Estado social de Derecho como lo es Colombia a la luz del artículo 1° de la 

Constitución Política y que respeta el trabajo y la solidaridad de las personas que la 

integran y que debe prevalecer el interés general, puede llegar a pensarse que hay 

un choque de intereses, cuando de un lado debe conseguir que la empresa privada 

pueda ceder un poco en tarifas en pro del interés colectivo que es la búsqueda de 

rescatar ese patrimonio cultural que se está perdiendo en nuestro país y que por 

medio de la recreación turística podríamos rescatar. 

Pero es ahí donde la misma Constitución Nacional aporta lineamientos sobre la libre 

competencia económica en los artículos 88 y 333. 

Es así como la Constitución reconoce que la empresa tiene una función social y 

siempre será la base del desarrollo en una sociedad, y esa función que tiene le 

permite tener unas obligaciones y por esa misma razón, por medio de la ley el 

Estado delimitará el alcance de esa libertad económica cuando así lo exige siempre 

que en la Nación deba primar el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural, 

como es en el caso de lo que se pretende con esta iniciativa legislativa. 

El gran tribunal constitucional en Colombia, se ha pronunciado en múltiples 

oportunidades para definir, establecer límites, ratificar la naturaleza y fundamentos 

del derecho a la libre competencia económica, al igual que las ventajas y 

obligaciones que concibe y siempre otorgando al legislador la posibilidad de regular 

la libre competencia siempre que sea para amparar valores o derechos que estén 

plasmados en la C.N. 

En ese sentido, encontramos que en la sentencia C-032/17 la Corte afirmó: “La 

Constitución contempla la libre competencia como un derecho. La existencia del 

mismo presupone la garantía de las mencionadas condiciones, no sólo en el ámbito 

general de las actividades de regulación atenuada, propias de la libertad económica, 

sino también en aquellas actividades sujetas a una regulación intensa, pero en las 

cuales el legislador, al amparo de la Constitución, haya previsto la intervención de 

la empresa privada. Se tiene entonces que, por un lado, a la luz de los principios 

expuestos, el Estado, para preservar los valores superiores, puede regular 
cualquier actividad económica libre introduciendo excepciones y 
restricciones sin que por ello pueda decirse que sufran menoscabo las 
libertades básicas que garantizan la existencia de la libre competencia. Por 

otro lado, dichas regulaciones sólo pueden limitar la libertad económica cuando y 

en la medida en que, de acuerdo con los principios de razonabilidad y 

proporcionalidad, ello sea necesario para la protección de los valores superiores 

consagrados en la Carta.” (La negrilla es propia). 

4. ANÁLISIS DEL CONTEXTO SOCIAL  
 

4.1 Impacto Socioeconómico en el sector turismo causado por la contingencia 
obligatoria a raíz del covid-19. 
Es claro entonces que, Colombia es un país virtuoso en cuanto a su pluralidad 

geográfica y cultural, lo que lo hace atractivamente apto para el progreso del sector 
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turístico. De hecho, ser el país puerta de Suramérica lo pone en el ojo del mundo, y 

lo hace propicio para la recepción de turistas de otros continentes.  

Según la Organización Mundial de Turismo “El brote del Covid-19 ha llevado al 
mundo a su paralización, y el turismo ha sido el más afectado de todos los 
grandes sectores económicos” por esa razón la OMT se suma al siguiente 

llamado de la Organización Mundial de la Salud: 

 Reducir al mínimo las repercusiones innecesarias en los viajes y el comercio 

internacional. 

 La contención de la pandemia del Covid-19 es la máxima prioridad. 

 El sector turismo debe comprometerse a apoyar todas las medidas adoptadas para 

frenar el brote. 

 La huella económica y social del turismo deja pequeña la de cualquier otro sector 

económico, y este hecho, aunque hace que el turismo sea vulnerable, también 

coloca al sector en una posición única para contribuir a los planes y medidas de 

recuperación de mayor amplitud que deban adoptarse.  

 Reflexión y reorganización con el fin de crecer nuevamente, y crecer de una forma 

que sea mejor para el planeta y para las personas. 

 En todo el mundo el turismo brinda oportunidad de desarrollo y promueve la 

solidaridad y la comprensión a través de las fronteras. Mientras el turismo interno 

ayuda también a fomentar la cohesión dentro de las naciones. Además, el sector 

desempeña un papel fundamental en la movilización de esfuerzos para preservar y 

promover el patrimonio natural y cultural, y desde hace mucho tiempo, ha estado a 

la vanguardia de la protección del medio ambiente.  

 El turismo es un facilitador del intercambio cultural, la comprensión mutua y la paz. 

Combate la discriminación y los prejuicios que prevalecen entre las personas y la 

sociedad. 

Lo propuesto en este proyecto es completamente suscrito a lo expuesto por la 

Organización Mundial de la Salud, anteriormente mencionados. En especial los 

cuatro últimos. Entendemos que, a pesar del golpe económico, el turismo tiene la 

oportunidad de conseguir soluciones que lo catapulten nuevamente en sus 

dimensiones económica y cultural, desde la reflexión y la reorganización. Teniendo 

principalmente en cuenta, que como lo plantea la OMS, el turismo interno, es decir 

nacional, impulsa la unión íntima de las naciones y promueve el patrimonio natural 

y cultural, lo cual es justamente lo que se formula para los objetivos de este proyecto 

de Ley. 

 

Por otro lado, el Código Ético Mundial para el Turismo, concibe “al turismo 
sostenible como una vía hacia la gestión de todos los recursos de forma que 
puedan satisfacer las necesidades económicas, sociales y estéticas, 
respetando al mismo tiempo la integridad cultural, los procesos ecológicos 
esenciales, la diversidad biológica y los sistemas que sostienen la vida.” 
Una vez más se insiste en la integridad cultural y la ecología, lo que se traduce en 

turismo cultural, y qué mejor manera de hacerlo si no es iniciando desde la casa, es 

decir, desde la planificación de programas que incluyan a todos los ciudadanos 

colombianos sin importar el estrato social, con la única intención de que la sociedad 

cuente con el beneficio de la distracción, el descanso y el esparcimiento, con el fin 

de fomentar la identidad del colombiano y el sentido de pertenencia, respondiendo 

al principio de accesibilidad que plantea la ley.  

Ante el desconocimiento de cuándo se podrán retomar las actividades turísticas es 

necesario que se empiece a trabajar en la planificación y reorganización que parta 

desde lo endógeno, teniendo en cuenta que el Comité Mundial de Crisis para el 
Turismo advierte que la llegada de turistas internacionales podría reducirse entre 

un 60% y 80%, por lo tanto es propicia la ocasión para iniciar con un proyecto 

inclusivo y equitativo que promueva el turismo cultural, y con ello poco a poco el 

crecimiento económico del sector, mientras a su vez se gana al ciudadano 

colombiano para que sea el principal turista dentro de su nación.  

4.2 Pertinencia  
 
La idea de un turismo que conciba sujetos socializados en una recreación habitual 

suscitará un turismo para el desarrollo humano, minimizando los impactos 

perjudiciales de dicha actividad. 

La explotación turística no puede ser sinónimo de encarecimiento en la visita de 

espacios para los ciudadanos locales de una región, porque lamentablemente esta 

ha sido la realidad, lo que ha hecho imposible las posibilidades de visitar los 

principales lugares turísticos, ya que la mercantilización le ha dado preferencia al 

bolsillo del turista, y los ciudadanos oriundos de la región en su gran mayoría no 

gozan de poder adquisitivo que les permita cubrir esas altas tarifas, privándolos así 

de la accesibilidad a sus propios espacios, y como se ha venido reflexionando a lo 

largo de este proyecto; esa situación afecta la intención de fomentar y estimular una 

cultura turística. 

Para el cumplimiento de los objetivos de este proyecto se plantea que todos los 

ciudadanos colombianos en sus respectivas regiones, gocen de planes y paquetes 

recreacionales excepcionales que les permitan descubrir, conocer y por ende, 

valorar los recursos naturales, culturales y materiales que cuenta su ciudad o 

municipio, instaurándose de esta manera en cada coterráneo una cultura turística 

donde el sujeto en proceso de socialización logre asumirse como ser humano 

perteneciente a una región que determina sus valores y costumbres.  

La idea concibe que una vez al mes se puedan ofrecer actividades en atracciones 

y sitios turístico de todas la modalidades que se ofrezcan en el sitio geográfico de 

residencia, completamente accesibles a todos los ciudadanos independientemente 

del estrato, de la misma manera se puede aprovechar unos días de la designada 

semana de receso escolar consagrada en el decreto 1373 de 2007, para esta 

concepción de turismo recreativo, puesto que en este período los estudiantes de 

todos los niveles, y las familias en general gozan del tiempo libre. 

4.3 Conveniencia 

Sin duda se propende por la garantía del derecho a la recreación de los niños que 

es superior a todo, se integra la familia colombiana por medio de la recreación y 

enriqueciendo los conocimientos culturales de su región, lo cual conlleva a tener 

ciudadanos sanos mentalmente, lo que repercutirá a una mejor calidad de vida de 

los colombianos. 

5. IMPACTO ECONÓMICO  

A partir del planteamiento de Ospino, pensamos en el turismo como estrategia de 

recreación comunitaria para la creación de una actividad que permita un desarrollo 

económico y cultural, con miras a recuperar, fomentar y estimular la memoria 

histórica del país para las futuras generaciones, al mismo tiempo que se produce 

un impacto económico que sirva para brindarle oportunidades a todos los 

ciudadanos colombianos desde el principio de la igualdad social. La idea sería trazar 

estrategias de combinación con dinámica de enlace entre turismo, historia y cultura, 

aprovechando el gran potencial turístico-cultural que posee nuestro país.  

Por lo anterior, un incentivo como el planteado en el presente proyecto, enfocado a 

cambiar a la mitad el precio de una entrada a un establecimiento que ofrezca 

servicios turísticos en todas sus modalidades, y atracciones, durante un fin de 

semana al mes, es positivo para dicho mercado. Esto debido a que, establecido 

como ley de la república, podría fomentar positivamente el consumo de los servicios 

turísticos locales debido a que los consumidores verían más atractivo pagar la mitad 

de lo que debería valer una entrada en otra fecha y así poder no solo aprovechar la 

coyuntura mensual, sino utilizar estos servicios para consumirlos en familia.  

De manera que en general se generaría más demanda durante dicho periodo, lo 

cual aumentaría los ingresos de los oferentes de los servicios mencionados.  

Esta medida aumentaría los ingresos de los proveedores de los servicios turísticos 

y atracciones debido a que el aumento de la demanda durante este periodo 

compensaría el efecto de la reducción del precio unitario de la entrada para disfrutar 

de esos servicios. 

Esta afirmación se fundamenta en que los costos fijos de dichos establecimientos 

no se ven aumentados con la variación de la cantidad de clientes que quieren 

acceder al lugar, solo los costos variables. Estos últimos son amortizados por el 

precio de las entradas, las cuales están previamente establecidas teniendo en 

cuenta que garanticen la financiación del establecimiento, su adecuado cuidado y 

su mantenimiento periódico.  
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6.  CRITERIOS GUÍAS SOBRE IMPEDIMENTOS. 
El presente proyecto es de los que se enmarcan en la circunstancia descrita en el 

literal a) del artículo 286 de la ley 5 de 1992, de las situaciones que no configuran 

impedimentos: “a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de Ley 

o de acto legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir 

cuando el interés del congresista coincide o se fusione con los intereses de los 

electores. 

4. CONSIDERACIONES DE LOS PONENTES: 

Esta iniciativa, que pretende estimular y fomentar la recreación como estrategia para 
promover la cultura turística local, propone un aspecto de fondo interesante 
encaminado hacia el fortalecimiento y diversificación de estructura económica y 
ordenamientos urbanos locales con la intención de mejorar las condiciones de vida 
de la población local y traer inversiones.     

En este contexto, diversos estudios dan cuenta de la función de las ciudades medias 
y pequeñas poblaciones en entornos territoriales definidos y de la importancia de su 
área de influencia, en relación con las redes y flujos que generan. Sobre la base de 
una red territorial, se considera que pueden constituirse en centros regionales de 
equilibrio y de regulación, desde perspectivas demográficas y económicas. Las 
estrategias relacionadas con el fomento de la actividad turístico-recreativa parecen 
ser un enlace clave entre el desarrollo social y económico, además se convierte en 
una visión de largo plazo de la planificación integrada de poblaciones con ciudades, 
que se vislumbran como una escala acorde para lograr un mayor equilibrio en la 
gestión del territorio.  

Muchas de las políticas urbanas han incorporado recientemente una posición 
proactiva hacia la actividad turística y recreativa, que cada vez más se ve como un 
sector estratégico para la revitalización urbana y la significación patrimonial de 
determinados sectores de las poblaciones.  

Así mismo, la expansión de las modalidades del turismo y la recreación a través de 
estas herramientas asociadas a las poblaciones, está relacionada, directamente, con 
nuevas expectativas de turistas y residentes, donde la movilidad turístico-recreativa 
adquiere nuevas dimensiones como, por ejemplo, las del incremento del turismo de 
corta duración, motivaciones en la demanda turística y, finalmente, en los procesos 
de revitalización urbana.   

En las sociedades modernas entendemos que la vida cotidiana ofrece una 
temporalidad para actividades posteriores a la jornada laboral; en ese sentido, el 
turismo surge como una actividad recreativa y viceversa. Esta noción, pone en primer 
plano la dimensión sociocultural del turismo, sin desconocer los beneficios 
económicos que del mismo se devengan para el receptor. Por eso, entender al 
turismo y la recreación como un fenómeno sociocultural, es decir, no en términos de 

consumo, nos ubica más cerca de focalizarnos en el ser humano, dejando de lado 
las visiones de valoración negativa para comenzar a identificar las posibilidades de 
enriquecimiento y desarrollo personal y colectivo que esta práctica contiene.  

En atención a las anteriores reflexiones, podemos decir que las prácticas recreativo-
turísticas en el marco de una política que armonice los distintos ámbitos de 
competencia son generosas en beneficios en relación a 3 ejes importantes:  

1. Impacto económico:  

 Ingreso de divisas  
 Generación de empleos directos e indirectos 
 Fortalecimiento de economías regionales y locales 
 Reconversión productiva 
 Posicionamiento como núcleo de oportunidades 
 Diversificación de mercados para productos locales 

2. Impacto sociocultural: 

 Revaloriza las costumbres de la comunidad local 
 Revaloriza tradiciones locales 
 Favorece el reconocimiento de los pueblos 
 Impulsa la producción y difusión de técnicas manuales  
 Promueve el interés por la creación  
 Promueve investigaciones vinculadas al patrimonio local  

3. Impacto ambiental: 

 Crea consciencia para la protección del medio ambiente 
 Impulsa mecanismos legales para la protección de espacios naturales 
 Transfiere prácticas ambientales positivas a otros sectores  
 Promueve investigaciones 
 Promueve el desarrollo de planes recreativos-turísticos.  

Cabe mencionar que esta iniciativa también se enmarca en la serie de disposiciones 
que se vienen formulando e implementando para la reactivación del sector luego de 
meses de inoperancia por cuenta de la pandemia del Covid-19. Es bien conocido el 
profundo impacto negativo que ha traído para el turismo las medidas de 
confinamiento en todo el mundo, razón por la cual se hace necesario diseñar medidas 
que le permitan al mismo generar mayor oferta y, por ende, mayores ingresos. De 
igual forma, incentivar la recreación como medio para potenciar el turismo local es 
una oportunidad para que haya una transformación en la relación entre turismo, 
sociedad, medio ambiente y economía. Hoy en día, en un escenario de pandemia y 
pospandemia, se requiere una acción colectiva entre toda la cadena turística para 
que haya mejores distribuciones de sus beneficios y menos impacto ambiental.   

Con todo lo anterior, los ponentes consideramos que no es menester ejercer 
modificaciones por cuanto el texto normativo redactado por el autor es práctico, 

entendible y ceñido, en estricto sentido, a lo que corresponde de su articulado con la 
idea central del proyecto.  

 

  

 

 5. POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS: 

Con base en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, según el cual “El autor del proyecto 
y el ponente presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que 
describa las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés para 
la discusión y votación del proyecto, de acuerdo al artículo 286. Estos serán criterios 
guías para que los otros congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran 
en una causal de impedimento, no obstante, otras causales que el Congresista pueda 
encontrar”.  

A continuación, se pondrán de presente los criterios que la Ley 2003 de 2019 
contempla para hacer el análisis frente a los posibles impedimentos que se puedan 
presentar en razón a un conflicto de interés en el ejercicio de la función congresional, 
entre ellas la legislativa.   

“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5 de 1992 quedará así: 

(…) 

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las 
que no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado. 

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias 
presentes y existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión. 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del 
congresista, de su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro 
del segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 

Para todos los efectos se entiende que no hay conflicto de interés en las siguientes 
circunstancias: 

a) Cuando el congresista participe, discuta, vote un proyecto de ley o de acto 
legislativo que otorgue beneficios o cargos de carácter general, es decir cuando el 
interés del congresista coincide o se fusione con los intereses de los electores. 

b) Cuando el beneficio podría o no configurarse para el congresista en el futuro. 

c) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo de carácter particular, que establezcan sanciones o disminuyan beneficios, 
en el cual, el congresista tiene un interés particular, actual y directo. El voto negativo 
no constituirá conflicto de interés cuando mantiene la normatividad vigente. 

d) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo de carácter particular, que regula un sector económico en el cual el 
congresista tiene un interés particular, actual y directo, siempre y cuando no genere 
beneficio particular, directo y actual. 

e) Cuando el congresista participe, discuta o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo que tratan sobre los sectores económicos de quienes fueron financiadores 
de su campaña siempre y cuando no genere beneficio particular, directo y actual para 
el congresista. El congresista deberá hacer saber por escrito que el artículo o 
proyecto beneficia a financiadores de su campaña. Dicha manifestación no requerirá 
discusión ni votación. 

f) Cuando el congresista participa en la elección de otros servidores públicos 
mediante el voto secreto. Se exceptúan los casos en que se presenten inhabilidades 
referidas al parentesco con los candidatos (...)”. (Subrayado y negrilla fuera de texto).  

Así las cosas, y de forma orientativa, consideramos que para la discusión y 
aprobación de este Proyecto de Ley no existen circunstancias que pudieran dar lugar 
a un eventual conflicto de interés por parte de los Representantes, pues es una 
iniciativa de carácter general, impersonal y abstracta, con lo cual no se materializa 
una situación concreta que permita enmarcar un beneficio particular, directo ni actual. 
En suma, se considera que este proyecto se enmarca en lo dispuesto por el literal a 
del artículo primero de la Ley 2003 de 2019 sobre las hipótesis de cuando se entiende 
que no hay conflicto de interés. Sin embargo, la decisión es meramente personal en 
cuanto a la consideración de hallarse inmerso en un conflicto de interés, por lo que 
dejamos a criterio de los representantes basado en la normatividad existente y a juicio 
de una sana lógica. 
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PROPOSICIÓN  

 
 
Por las anteriores consideraciones rendimos ponencia positiva y solicitamos a los 
miembros de la Comisión VI Constitucional dar primer debate al proyecto de ley No. 249 
de 2020 Cámara “Por medio de la cual se estimula y fomenta la recreación como 
estrategia para promover la cultura turística local y se dictan otras disposiciones” 
 

 

 

 

 

MARTHA VILLALBA HODWALKER               
             Coordinadora Ponente                                            

 

AQUILEO MEDINA ARTEAGA 

Ponente 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 249 DE 
2020 CÁMARA 

“Por medio de la cual se estimula y fomenta la recreación como estrategia para promover la 
cultura turística local y se dictan otras disposiciones " 

 
El Congreso de Colombia 

 
DECRETA: 

Artículo Primero- Objeto: Se establece el último fin de semana de cada mes, como el fin de 

semana de la recreación y cultura turística local. 

Parágrafo: En la semana de receso estudiantil consagrada en el Decreto 1373 de 2007 y las 

demás normas que lo modifiquen, adicionen o complementen, el beneficio es aplicable los 

últimos dos días. 

Artículo Segundo- Ámbito de Aplicación: Todo el territorio Nacional. 

Artículo Tercero - Sujetos Beneficiados: Máximo cuatro miembros por familia, siempre que 

asistan de manera conjunta al sitio turístico en todas sus modalidades, o atracción, ubicados en 

el sitio donde residen, sin distingo de estrato. 

Artículo Cuarto – Beneficio: Se le descontará el cincuenta por ciento (50%) del valor a 

cancelar por la totalidad de las entradas a la atracción o sitio turístico. 

Artículo Quinto–De la residencia: Solo deberán los beneficiaros, demostrar el sitio de 

residencia, con copia de un servicio público a nombre de uno de los adultos que represente el 

núcleo familiar. 

Artículo Sexto - Vigencia y derogatorias: La presente ley rige a partir de la fecha de su 

publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

MARTHA VILLALBA HODWALKER              
             Coordinadora Ponente                                            

AQUILEO MEDINA ARTEAGA 
Ponente

COMISIÓN SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 

SUSTANCIACIÓN 
 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
 
 
 
Bogotá D.C., 15 de abril de 2021 
 
 
En la fecha fue recibido el informe de ponencia  para primer debate al Proyecto 
de Ley No. 249 DE 2020 CAMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTIMULA Y 
FOMENTA LA RECREACIÓN COMO ESTRATEGIA PARA PROMOVER LA 
CULTURA TURÍSTICA LOCAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Dicha  ponencia fue firmada por los Honorables Representantes MARTHA 
VILLALBA (COORDINADORA PONENTE), AQUILEO MEDINA ARTEAGA.  
 
           
Mediante Nota Interna No. C.S.C.P. 3.6 –  174  / del 15 de abril de 2021, se 
solicita la publicación en la Gaceta del Congreso de la República. 
 
 
 

 
  
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 
Secretaria General 
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 093 DE 2019 SENADO / 498 DE 
2020 CÁMARA

por medio del cual se adoptan acciones afirmativas 
para mujeres cabeza de familia en materia de política 

criminal y penitenciaria, se modifica y adiciona el 
Código Penal, la Ley 750 de 2002 y el Código de 

Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones. 
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 093 DE 2019 SENADO/ 498 DE 2020 CÁMARA “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN ACCIONES AFIRMATIVAS PARA MUJERES 

CABEZA DE FAMILIA EN MATERIA DE POLÍTICA CRIMINAL Y PENITENCIARIA, 
SE MODIFICA Y ADICIONA EL CÓDIGO PENAL, LA LEY 750 DE 2002 Y EL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTO PENAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
 
I. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL PROYECTO 
 
El 13 de agosto de 2019 fue radicado el Proyecto de Ley número 093 de 2019 Senado “Por medio 
del cual se adoptan acciones afirmativas para mujeres cabeza de familia en materia de política 
criminal y penitenciaria, se modifica y adiciona el Código Penal, la Ley 750 de 2002 y el Código de 
Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones” de iniciativa de los Honorables Senadores: 
Rodrigo Lara Restrepo, Armando Benedetti Villaneda, Ana María Castañeda Gomez, Fabio Raul 
Amín Saleme, Maritza Martínez Aristizábal, Temístocles Ortega Narváez, Miguel Ángel Pinto 
Hernández, Juan Carlos García Gómez, Esperanza Andrade de Osso, José Ritter López Peña, 
Gustavo Bolívar Moreno,  Paloma Valencia Laserna, Roosvelt Rodríguez Renjifo, Julián Gallo 
Cubillos, Aida Avella Esquivel, Griselda Lobo Silva, Eduardo Londoño Ulloa, Iván Marulanda 
Gómez, José Aulo Polo Narváez y los Honorables Representantes: José Daniel López Jiménez, 
Julio César Triana Quintero, Juan Carlos Lozada Vargas, Juanita Goebertus Estrada. 
 
El proyecto de ley fue publicado en la Gaceta No. 734 de 2019 y remitido a la Comisión Primera 
Constitucional del Senado para su estudio correspondiente, porque en virtud de la Ley 3ª de 1992 
esta Comisión es la competente para conocer la materia.  
 
La Mesa Directiva de la Comisión mediante oficio MD-02, con fecha del 21 de agosto de 2019 
designó como ponente único para primer debate al Honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo.  
 
En la sesión ordinaria virtual de la Comisión Primera Constitucional Permanente del Senado de la 
República del día martes 16 de junio de 2020, se dio la discusión y votación del informe de 
ponencia y el texto propuesto para primer debate, al Proyecto de Ley de la referencia presentado por 
el ponente único, Honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo, según consta en el Acta No. 46 de la 
Legislatura 2019-2020 de dicha comisión. 
 
El Proyecto de Ley de la referencia hizo su trámite a la Plenaria del Senado de la República donde 
se debatió el pasado 16 de diciembre de 2020 e hizo su tránsito correspondiente a la Cámara de 
Representantes donde fue repartido a la Honorable Comisión Primera que tuvo a bien designarme 
como ponente el 12 de marzo de 2021.  
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II. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY  
 
Este proyecto de ley tiene como objeto adoptar acciones afirmativas para las mujeres cabeza de 
familia en materia de política criminal y penitenciaria, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 750 
de 2002, en el numeral 5 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004 y demás normas concordantes que 
sean aplicables. 
 
 

III. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 
 
 
El proyecto de ley está conformado por 20 artículos incluida la vigencia, en los que se regula la 
pena sustitutiva para mujeres privadas de la libertad bajo ciertas circunstancias. El primer artículo 
establece el objeto del proyecto de ley. El artículo 2 establece el alcance de la pena sustitutiva de 
prisión; el artículo 3 establece el servicio de utilidad pública como pena sustitutiva de prisión 
mediante modificación del artículo 36 del Código de Procedimiento Penal; el artículo 4 establece 
los supuestos facticos y jurídicos que determinan los destinatarios de los beneficios previstos en el 
presente proyecto de ley; el artículo 5 establece los criterios que deberá tener en cuenta el operador 
de justicia para aplicar y dosificar la pena sustitutiva de prestación de servicios de utilidad pública; 
el artículo 6 establece la obligación de crear una política pública de empleabilidad, formación y 
capacitación a cargo de los Ministerios de Trabajo, Educación y Comercio; el artículo 7 establece 
los requisitos que deben cumplirse para conceder la pena sustitutiva de prestación de servicios de 
utilidad pública; el artículo 8 establece el procedimiento para la ejecución de la medida; el artículo 9 
se refiere a la sustitución de la ejecución de la pena de prisión por la del servicio de utilidad pública; 
el artículo 10 habla sobre el control por parte del juez de ejecución de penas de la medida; el 
artículo 11 establece unos requisitos adicionales para la aplicación de esta medida que el juez podrá 
solicitar; el artículo 12 enlista una serie de faltas en la prestación del servicio; el artículo 13 
establece la extinción de la pena por la prestación de servicios; el artículo 14 establece la redención 
de la pena a partir de planes, programas y proyectos de voluntariado; el artículo 15 establece una 
política de salud mental y acompañamiento psicosocial para los establecimientos carcelarios; el 
artículo 16 se refiere a medidas de prevención del delito de tráfico de estupefacientes para las 
mujeres cabeza de familia; el artículo 17 modifica el tiempo de gestación de la procesada 
embarazada para ser candidata a la sustitución de la detención preventiva por la del lugar de 
residencia y cuando sea mujer cabeza de familia de menor de edad; el artículo 18 consagra la 
obligación de la reglamentación por parte del Gobierno Nacional.  
 
Por otra parte, el artículo 19 incluye en el régimen de exclusión de subrogados y beneficios la 
excepción para las mujeres cabeza de familia a las que se aplique el beneficio de utilidad pública en 
los términos de la ley. Finalmente, el artículo 20 establece la vigencia de la ley.  
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IV. CONSIDERACIONES 
 
A continuación, se dividirán las consideraciones así:  

1. Introducción 
2. Antecedentes del proyecto  
3. Política criminal y penitenciaria en Colombia: el estado de cosas inconstitucional y el 

impacto particular sobre las mujeres 
4. Mujeres privadas de la libertad, sujetos de doble especial protección constitucional 

a) La situación actual de las mujeres privadas de la libertad 
b) Perfil delictivo de las mujeres privadas de la libertad 
c) Los impactos familiares e intergeneracionales del encarcelamiento de mujeres 

cabeza de familia 
d) Necesidad de adoptar una política criminal con enfoque de género. 

5. Medidas alternativas a la privación de la libertad, como una política criminal con enfoque 
de género por delitos no violentos y aquellos relacionados con drogas.  

a) Experiencias internacionales de la adopción de medidas alternativas a la prisión.  
b) El servicio de utilidad pública como herramienta para solucionar el impacto social 

de la privación de la libertad de mujeres cabeza de familia y enfrentar el 
hacinamiento carcelario. 

 
1. Introducción 

 
Son múltiples las voces que desde diversos ámbitos se han pronunciado en contra de la prisión 
como mecanismo de resocialización de los delincuentes. En los siglos XVIII y XIX se da un 
tránsito, en materia penal, del suplicio a la prisión como forma principal del castigo en las 
sociedades occidentales; de la venganza del soberano por haber roto el contrato social, se pasa a una 
pena que priva de la libertad en busca de la transformación del individuo, de su resocialización.  
 
Sin embargo, de acuerdo con Foucault, el fracaso del proyecto resocializador de las prisiones es 
evidente dada la alta reincidencia: “la prisión no puede dejar de fabricar delincuentes” y ni el 
trabajo que se desarrolle en ella ─para el cual los internos no encontrarán empleo una vez queden en 
libertad─ ni la educación que se les imparta ─la cual no cambiará la naturaleza de las personas─ 
permitirá cambiar al individuo y en cambio, las coacciones violentas a los que los somete, basadas 
en abusos de poder, suelen hacer al reo “más indomable”. Peor aún, la prisión fabrica 
indirectamente delincuentes al someter a las familias de los jefes de familia condenados a la miseria 
y al abandono. 
 
El presente proyecto de ley busca solucionar el problema de la doble victimización a la que están 
sometidas muchas mujeres en Colombia. Como se verá más adelante, la mayoría de las reclusas en 
el país son mujeres cabeza de familia que están pagando penas por cultivo y procesamiento de base 
de coca, han tenido que aventurarse a trabajar como mulas o han sido detenidas por delitos no 
violentos y que no ponen en riesgo la seguridad ciudadana. La prisión que, si seguimos a Foucault, 
es inútil para resocializar está sirviendo en Colombia para primero, graduar de delincuentes a 

 
 
 
 

5 
 

mujeres cabeza de familia que no han cometido delitos violentos y, segundo, para garantizar que sus 
hijos crezcan sin sus madres y corran con ello, mayores riesgos de caer en adicciones y 
criminalidad. 
 

2. Antecedentes del proyecto 
  
La presente iniciativa legislativa nace de una propuesta realizada por el Ministerio de Justicia y la 
Defensoría del Pueblo plasmada en el Proyecto de ley No. 014 de 2017 Senado y en el estudio 
realizado por el CIDE, la Universidad Javeriana y la CICR titulado “Mujeres y prisión en 
Colombia: desafíos para la política criminal desde un enfoque de género”1. Ambas investigaciones 
fueron a su vez, inspiradas en el estado de cosas inconstitucional declarado nuevamente por la Corte 
Constitucional en la sentencia T-388 de 2013, en la cual el máximo Tribunal Constitucional 
reconoció la crisis de la política criminal en Colombia, pues ésta es “[1] reactiva, [2] tendiente al 
endurecimiento punitivo (populismo punitivo), [3] poco reflexiva frente a las especificidades del 
contexto nacional,  [4] subordinada a la política de seguridad y, [5] aunque hay esfuerzos 
recientes de darle mayor estabilidad y consistencia a la política criminal,  [6] sigue siendo volátil, 
débil e incoherente, en gran medida, debido a la debilidad institucional de la cual depende”2. 
 
En el mismo sentido, la sentencia T-762 de 20153 fijó los fundamentos mínimos que deben 
gobernar la política criminal del Estado colombiano para que sea concordante con la Constitución 
Política y los compromisos internaciones del Estado en materia de Derechos Humanos, a través del 
estándar constitucional mínimo que debe cumplir una política criminal respetuosa de los Derechos 
Humanos. Entre ellos, cabe destacar, por su relación directa con este proyecto de ley: i) la 
fundamentación empírica que debe guiar cualquier intervención legislativa, administrativa o judicial 
en materia penal; ii) la coherencia entre las fases de la política criminal y las distintas medidas que 
se tomen; iii) el uso del derecho penal como última medida del Estado para hacer frente a los 
conflictos entre las personas; iv) la racionalidad del uso de la prisión y el incentivo de medidas 
distintas a la misma; v) el fin primordial de la política criminal de buscar  la resocialización de los 
condenados, y, vi) el deber de la política criminal de proteger los Derechos Humanos de las 
personas privadas de la libertad.  
 
Igualmente, el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto, en el numeral 6.1.9 enlistó la 
prioridad de dar trámite a una ley de tratamiento penal diferenciado para delitos relacionados con 
cultivos de uso ilícito, que tuviera en cuenta especialmente a mujeres en situación de pobreza, con 
cargas familiares, condenadas con delitos relacionados con drogas no conexos con delitos violentos 
y que no formen parte de estructuras directivas de organizaciones criminales. En este sentido, el 
presente proyecto ofrece una alternativa dirigida a limitar el uso del encarcelamiento como 
retribución penal de las mujeres procesadas o condenadas, entre otros, por los delitos tipificados en 
los artículos 375, 376 (incisos 1 y 2) y 377 del Código Penal. 
 
                                                           
1Disponible en: https://www.icrc.org/es/document/informe-carceles-y-mujeres-en-colombia 
2Corte Constitucional. Sentencia T-388 de 2013. M.P. María Victoria Calle. Fundamento 5.8.1 
3Corte Constitucional. Sentencia T-762 de 2015. M.P. Gloria Stella Ortiz. Fundamentos 37-47.  
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Por ello, el presente proyecto de ley tiene como objeto principal proponer un ajuste a la política 
criminal y penitenciaria con enfoque de género, adoptando acciones afirmativas para las mujeres 
cabeza de familia, con el fin de consagrar una medida alternativa para el cumplimiento de la pena 
privativa de la libertad, denominada el servicio de utilidad pública. Lo anterior, para hacer frente a 
los excesivos costos, tanto familiares, sociales y económicos que causa la privación de la libertad de 
mujeres condenadas por delitos que no son violentos, ni afectan la seguridad ciudadana (como son: 
el hurto simple y los delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes), donde ha predominado 
el uso constante del derecho penal dando como resultado y en el juzgamiento, la aprehensión y 
condena de mujeres que, por fuerza de necesidades económicas, se han visto obligadas a acudir al 
mercado ilegal para intentar solucionar sus problemas. 
 
Con el fin de justificar la modificación propuesta en el presente proyecto de ley, se estudiará: (i) los 
principios de mínima intervención y subsidiariedad del derecho penal, (ii) la finalidad de la pena, 
(iii) la política criminal y penitenciaria en Colombia, el estado de cosas inconstitucional y el 
impacto particular sobre las mujeres, (iv) la  necesidad de adoptar una política criminal con enfoque 
de género, a) la situación actual de las mujeres privadas de la libertad y b) madres cabeza de 
familia, (v) medidas alternativas a la privación de la libertad, como una política criminal con 
enfoque de género por delitos no violentos y aquellos relacionados con drogas, esto es, el servicio 
de utilidad pública como herramienta para solucionar el impacto social de la privación de la libertad 
de mujeres cabeza de familia y enfrentar el hacinamiento carcelario.  
 

3. Política criminal y penitenciaria en Colombia: el estado de cosas inconstitucional y el 
impacto particular sobre las mujeres 

 
Desde 1998 la Corte Constitucional ha reconocido la violación masiva y generalizada de los 
derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad como consecuencia del 
hacinamiento del sistema penitenciario. Así, en la sentencia T-153 de 1993 señaló: 
 

“Las cárceles colombianas se caracterizan por el hacinamiento, las graves deficiencias 
en materia de servicios públicos y asistenciales, el imperio de la violencia, la extorsión 
y la corrupción, y la carencia de oportunidades y medios para la resocialización de los 
reclusos. Esta situación se ajusta plenamente a la definición del estado de cosas 
inconstitucional. Y de allí se deduce una flagrante violación de un abanico de derechos 
fundamentales de los internos en los centros penitenciarios colombianos, tales como la 
dignidad, la vida e integridad personal, los derechos a la familia, a la salud, al trabajo 
y a la presunción de inocencia, etc. Durante muchos años, la sociedad y el Estado se 
han cruzado de brazos frente a esta situación, observando con indiferencia la tragedia 
diaria de las cárceles, a pesar de que ella representaba día a día la transgresión de la 
Constitución y de las leyes. Las circunstancias en las que transcurre la vida en las 
cárceles exigen una pronta solución. En realidad, el problema carcelario representa no 
sólo un delicado asunto de orden público, como se percibe actualmente, sino una 
situación de extrema gravedad social que no puede dejarse desatendida. Pero el 
remedio de los males que azotan al sistema penitenciario no está únicamente en las 

 
manos del INPEC o del Ministerio de Justicia. Por eso, la Corte tiene que pasar a 
requerir a distintas ramas y órganos del Poder Público para que tomen las medidas 
adecuadas en dirección a la solución de este problema”. 

 
En esta oportunidad, la Corte determinó que las condiciones en las que se encuentran privados de la 
libertad los reclusos desconocen la dignidad humana en general y los propósitos resocializadores de 
la pena, en particular, como consecuencia del hacinamiento y la falta de infraestructura carcelaria. 
Por lo cual, carecen de condiciones para llevar una vida en condiciones de dignidad, pues no tienen 
agua suficiente, servicios sanitarios, atención en salud, entre otras.  
 
Posteriormente, en la sentencia T-388 de 2013 la Corte concluyó que el estado de cosas 
inconstitucional penitenciario declarado en 1998 había sido parcialmente superado, pero declaró 
nuevamente el estado de cosas inconstitucional, esta vez no solo como consecuencia de la ausencia 
de condiciones de vida dignas dentro de las cárceles sino además por la ausencia de una política 
criminal oportuna y respetuosa de los derechos humanos, que hiciera frente a las causas en que se 
encuentra el sistema penitenciario y carcelario en Colombia. Señaló la Corte que la política criminal 
colombiana ha estado marcada por un endurecimiento punitivo, colmado de penas excesivamente 
prolongadas, un uso indiscriminado de la prisión preventiva y la carencia de medidas alternativas al 
encarcelamiento.  
 
A su vez, la sentencia T-762 de 2015 reiteró el estado de cosas inconstitucional del sistema 
penitenciario y de la política criminal en Colombia y manifestó que el aumento de nuevos tipos 
penales ha conllevado al incremento de penas y, por ende, a un número desproporcionado de 
personas privadas de la libertad. Argumentó que se deben adoptar acciones para que el derecho 
penal y el encarcelamiento sean reducidos y ello, debe adoptarse con un enfoque diferencial para las 
personas que resultan  más vulnerables, entre ellas “a las personas de la tercera edad, a las mujeres, 
la población LGTBI, los miembros de comunidades étnicas, las personas que profesan religiones 
minoritarias, las personas que padecen enfermedades crónicas o terminales, los extranjeros y las 
personas en condición de discapacidad; además deben establecerse condiciones mínimas de 
permanencia en el penal para niños que temporalmente se encuentren en él,  al cuidado de sus 
madres o padres”4. 
 
En este orden de ideas, la política criminal, como política pública debe garantizar los fines del 
Estado, respetando los derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad y velando por 
un uso proporcionado del poder punitivo del Estado. Esos principios y valores son los que orientan 
esta propuesta. 
 
En este sentido, el presente proyecto de ley pretende establecer acciones afirmativas para sujetos de 
doble protección constitucional, como son las mujeres cabeza de familia privadas de la libertad, con 
el fin de racionalizar el uso de la pena privativa de la libertad, replanteando la escala jerárquica de 
protección de los bienes jurídicos, estableciendo que, los delitos que no ponen en riesgo la 

                                                           
4 Corte Constitucional. Sentencia T-762 de 2015. 

seguridad ciudadana, no son violentos, se realicen por primera vez y sean consecuencia de la 
marginalidad social, sean desprovistos de la penas privativas de la libertad.  
 
Para ello, la modificación propuesta se fundamenta en el análisis de orden cuantitativo y cualitativo 
que permiten identificar la naturaleza del problema de la política criminal en general y de la crisis 
del sistema penitenciario en particular, para hacer frente a dinámicas criminales que generan un 
especial impacto en la población vulnerable a causa de sus condiciones de marginalidad económica 
y social.   
 

4. Mujeres privadas de la libertad, sujetos de doble especial protección constitucional 
 
De acuerdo con la jurisprudencia constitucional, las personas privadas de la libertad son sujetos de 
especial protección constitucional y, las mujeres privadas de la libertad por sus condiciones 
particulares de vulnerabilidad y marginalidad, requieren mayor atención y protección por parte del 
Estado.  
 
En la sentencia T–244 de 2012, la Corte Constitucional definió y caracterizó los grupos 
poblacionales que son considerados sujetos de especial protección constitucional como 
consecuencia de su vulnerabilidad, así:  
 

“(…) La vulnerabilidad es entendida como “…un proceso multidimensional que confluye 
en el riesgo o probabilidad del individuo, hogar o comunidad de ser herido, lesionado o 
dañado ante cambios o permanencia de situaciones externas o internas. La vulnerabilidad 
social de sujetos y colectivos de población se expresa de varias formas, ya sea como 
fragilidad e indefensión ante cambios originados en el entorno, como desamparo 
institucional desde el Estado que no contribuye a fortalecer ni cuida sistemáticamente de 
sus ciudadanos…” Desde esta perspectiva, el estado de vulnerabilidad está relacionado con 
circunstancias que le impiden al individuo (i) procurarse su propia subsistencia; y (ii) lograr 
niveles más altos de bienestar, debido al riesgo al que está expuesto por situaciones que lo 
ponen en desventaja en sus activos (…)”. 

 
De esta manera, entre quienes se encuentran privados de la libertad, existen ciertos grupos que 
reúnen, además, otras condiciones especiales que exigen la adopción de medidas que mitiguen esa 
mayor afectación. 
 

“(…) Los sujetos de especial protección constitucional son las personas en situación 
de indigencia, con diversa orientación sexual, la mujer embarazada y cabeza de 
familia, los adolescentes, los trabajadores, los grupos étnicos, personas privadas de la 
libertad, personas en situación de desplazamiento forzado, adultos mayores y personas 
con discapacidad (…) (Negrillas fuera del texto).5 

                                                           
5 Abaunza Forero, Carol Iván y Otros. “Adultos mayores privados de la libertad en Colombia”. Editorial 
Universidad del Rosario. Instituto Rosarista de Acción Social –SERES– Grupo de Investigación en Derechos 
Humanos, 2014. Pp. 36.   

 
Así las cosas, existen ciertos grupos poblacionales entre las personas privadas de la libertad, que por 
estar inmersos en algunos de los supuestos descritos requieren, para lograr la salvaguarda de sus 
derechos fundamentales, la búsqueda e implementación de alternativas a la prisión, y la reducción 
de los efectos nocivos del encarcelamiento. 
 
En este sentido, este acápite hará una breve reseña sobre: a) la situación actual de las mujeres 
privadas de la libertad, b) el perfil delictivo de las mujeres privadas de la libertad; c) los impactos 
familiares e intergeneracionales de la pena privativa de la libertad para las mujeres y sus hijos; d) la 
necesidad de adoptar una política criminal con enfoque de género y las razones por las cuales las 
mujeres cabeza de familia requieren de la adopción de una política criminal diferenciada que 
mitigue los riesgos económicos y sociales de la privación de la libertad y a su vez mejore las 
condiciones de dignidad de las que permanecen en prisión. Posteriormente, se explicará cómo las 
medidas alternativas a la privación de la libertad propuestas en el presente proyecto de ley 
pretenden mejorar la política criminal desde un enfoque de género.  
 

a) La situación actual de las mujeres privadas de la libertad 
 
Como se mencionó en la introducción del proyecto de ley, éste tiene origen en dos estudios sobre la 
situación de las mujeres privadas de la libertad en general y de aquellas condenadas por delitos 
relacionados con el tráfico y fabricación de estupefacientes, en particular. El primero de ellos, es 
una investigación realizada por la Universidad Javeriana, el Comité Internacional de la Cruz Roja 
(CICR) y el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE, México), denominado 
“Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal desde un enfoque de género”6. El 
segundo, elaborado por el Centro de Estudios Dejusticia, sobre “Mujeres, políticas de drogas y 
encarcelamiento. Una guía para la reforma de políticas en Colombia,”7 Asimismo, este acápite se 
fundamenta en datos estadísticos suministrados por el INPEC sobre las personas privadas de la 
libertad8.  
 
La sentencia T-388 de 2013 que declaró el estado de cosas inconstitucional de la política criminal y 
carcelaria en el país, reconoció la importancia de acoger políticas públicas diferenciadas para las 
mujeres privadas de la libertad, pues, aunque éstas representan un universo minoritario dentro del 
sistema carcelario, la imposición de medidas como la privación de la libertad repercute más 
gravosamente en las mujeres que en los hombres. Así, el Tribunal Constitucional señaló que: 
 

“(…) Esta baja participación de las mujeres en la población recluida en prisión, repercute de 
forma grave en aquellas que son privadas de la libertad pues, como se indicó, se convierte 

                                                           
6Disponible en: https://www.icrc.org/es/document/informe-carceles-y-mujeres-en-colombia 
7 Dejusticia. “Mujeres, Políticas de Drogas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma de Políticas en 
Colombia”. Para consulta en: 
https://dl.dropboxusercontent.com/u/64663568/library/Mujerespol%C3%ADticasdedrogasencarcelamiento. 
pdf. 
8 Oficina Asesora de Planeación Grupo Estadística, INPEC. Informe Estadístico, (2019).  
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en un grupo cuyas necesidades se tornan invisibles para los diseñadores de políticas 
públicas.  Primero, no existe infraestructura especial destinada a recluir a las mujeres. Como 
la mayoría de necesidades en materia de nuevos cupos se refiere a población masculina, las 
necesidades de la población femenina pasan a un segundo plano. Los planes de 
construcción, por la demanda misma del Sistema, se concentran en elaborar espacios 
penitenciarios y carcelarios destinados a la reclusión de hombres, no de mujeres. Segundo, 
el hacinamiento tiene un impacto mayor en ellas que en ellos. Como la forma para 
solucionar la ausencia de cupos suficientes es recluir a las personas más allá de la capacidad 
instalada, el hacinamiento implica muchas veces para las mujeres, además de tener que 
compartir el espacio vital con una gran cantidad de personas, compartirlo con hombres, lo 
cual puede representar riesgos adicionales a su integridad. Tercero, las actividades y oficios 
con que se cuentan, suelen ser pensados para hombres. Muchas de las actividades laborales 
orientadas a la resocialización no tienen en cuenta muchos de los oficios y labores que 
también suelen desarrollar las mujeres. No es un problema únicamente colombiano, 
también es regional”9.  

 
Así las cosas, las mujeres que están privadas de la libertad padecen de unas condiciones de 
indignidad que además de tener impacto en sus relaciones familiares, limitan sus posibilidades de 
reinserción una vez puestas en libertad.  
 
De acuerdo con cifras reportadas por el INPEC, “entre 1991 y el 2018 la tasa de mujeres en prisión 
por 100.000 habitantes mujeres aumentó de 9.9 en 1991 a 31.5 en junio de 2018. El número de 
mujeres privadas de la libertad en centros del Instituto Nacional Penitenciario era de 1.500 en 1991 
y alcanzó la cifra de 7.944 en junio de 2018. Este incremento fue del 429%, mientras que el número 
de hombres internos aumentó en un 300% en el mismo período, es decir, el aumento en el número 
de mujeres privadas de la libertad ha sido más acelerado. En junio de 2018, 43% de las mujeres 
privadas de la libertad en Colombia se encontraban en detención preventiva. (…) Por lo tanto, con 
el fin de entender las diferencias derivadas del género y los impactos diferenciados de la prisión en 
las mujeres, es importante tener más conocimiento sobre las historias, perfiles y necesidades de la 
población penitenciaria de mujeres en Colombia”10.  
 
A 2019, según información estadística del INPEC, en el ámbito nacional habían 187.477 personas 
procesadas penalmente, acogidas por el sistema penitenciario: 118.769 personas estaban en 
prisiones intramurales en establecimientos del orden nacional, 60.360 en prisión domiciliaria y 
5.247 con vigilancia electrónica (Tabla 1)11. De este universo, 110.571 son hombres, es decir, el 
93.1% de la población carcelaria y, 8.198 mujeres, equivalente al 6.9%. 
 

                                                           
9Corte Constitucional. Sentencia T-388 de 2013. M.P. María Victoria Calle. Fundamento 5.5.7 
10 CIDE, Universidad Javeriana y CICR. Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal 
desde un enfoque de género. Bogotá, Colombia, diciembre de 2018. Pág. 9.  
11 Oficina Asesora de Planeación Grupo Estadística, INPEC. Informe Estadístico, (2019). Pág. 12. 

 

 
Tomado de: Informe Estadístico, INPEC (2019). 

 
Por su parte, el porcentaje de personas sindicadas que estaban privadas de la libertad corresponden a 
39.515, es decir, el 33.3% del total de la población carcelaria. De estas, 3.149 son mujeres (8 %). El 
total de condenados privados de la libertad por género, equivalen a 74.205 hombres (93.6%) y a 
5.049 mujeres (6.4%).12 
 

 
Elaboración propia con datos de Informe Estadístico, INPEC (2019). 

 

                                                           
12 Ibídem. Pág. 30-31. 
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33,3

Población sindicada privada de la libertad por 
género - 2019

Mujeres Hombres

 

 
Elaboración propia con datos de Informe Estadístico, INPEC (2019). 

 
-Perfil demográfico y socioeconómico de las mujeres privadas de la libertad 
 

Tomado de: Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal desde un 
enfoque de género. (2018) 

 
De las 187.477 personas privadas de la libertad a enero de 2019, 110.571 son hombres, es decir, el 
93.1% de la población carcelaria y, 8.198 son mujeres, equivalente al 6.9% de la población 
carcelaria. La mayor parte de este grupo de mujeres tienen las siguientes características: 
 
-Están en edad productiva y reproductiva. De acuerdo con el estudio del CIDER, la CICR y la 
Universidad Javeriana, el 20.5% de las mujeres en prisión está entre el rango de edades de 25 a 29 
años, el 19.4% entre los 30 y los 34 y, el 16.81% tiene entre 35 y 39 años.  
-A enero de 2019, hay un total de 13 mujeres lactantes y 74 madres gestantes privadas de la 
libertad13. 
 

                                                           
13 Oficina Asesora de Planeación Grupo Estadística, INPEC. Informe Estadístico, (2019). Pág. 35. 
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93,6

Población condenada privada de la libertad 
por género 2019

Mujeres Hombres

-El 81.5% de las mujeres privadas de la libertad, se reconocen como heterosexuales,  
 
-El 56.6% son solteras.  

 
Tomado de: Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal desde un 

enfoque de género. (2018) 
 

-El 66,9% pertenecen a estratos socioeconómicos bajos,  
 
-72,8% tenían ingresos inferiores a dos salarios mínimos mensuales vigentes, antes de la privación 
de la libertad, 
 
-El 74.9% son madres cabeza de familia,  
 
-Afirman haber sido víctimas de violencia de género: de las 536 mujeres entrevistadas, el 22.4% 
manifestó haber sido víctima de violencia sexual, el 42.5% de violencia psicológica y el 47.8% 
víctima de violencia física.14  y,  
 
- 56.6% tienen un bajo nivel de escolaridad15. 

                                                           
14De las 536 mujeres entrevistadas, el 22.4% manifestó haber sido víctima de violencia sexual, el 42.5% de 
violencia psicológica y el 47.8% víctima de violencia física. CIDE, Universidad Javeriana y CICR. Mujeres y 
prisión en Colombia: desafíos para la política criminal desde un enfoque de género. Bogotá, Colombia, 
diciembre de 2018. Págs. 57-58. 
15 CIDE, Universidad Javeriana y CICR. Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal 
desde un enfoque de género. Bogotá, Colombia, diciembre de 2018. Pág. 11. 
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Extraído de: Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal desde un 
enfoque de género. (2018) 

  
b) Perfil delictivo de las mujeres privadas de la libertad 
 
Las mujeres privadas de la libertad son caracterizadas por no haber pertenecido a ningún grupo 
delincuencial durante su adolescencia, ni antes de cometer el primer delito, tampoco fueron 
condenadas por la justicia penal de menores. “Ésta suele ser su primera vez en prisión. La mayoría 
de estas mujeres reportaron haber cometido el delito por razones relacionadas con su vulnerabilidad 
económica. [Y] un bajo porcentaje portaba armas en el momento de la comisión del delito.”16 El 
82.5% de las mujeres privadas de la libertad entrevistadas, no tiene antecedentes penales y 
generalmente son condenadas por delitos que no implican el uso de la violencia.  
 
De acuerdo con las 536 mujeres privadas de la libertad que fueron entrevistadas por el CIDE, la 
Universidad Javeriana y CICR en su estudio, la pena de prisión impuesta para el 43% de las mujeres 
es de 0 a 5 años y cumplen un promedio de 2 años recluidas en centros penitenciarios. Por su parte, 
estadísticas del INPEC confirman que más del 33.5% de la población carcelaria son mujeres 
condenadas con una pena privativa de la libertad de 0 a 5 años17.  

                                                           
16 CIDE, Universidad Javeriana y CICR. Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal 
desde un enfoque de género. Bogotá, Colombia, diciembre de 2018. Pág. 13, 63-65. 
17 Oficina Asesora de Planeación Grupo Estadística, INPEC. Informe Estadístico, (2019). Pág. 36. 

 
Tomado de: Informe Estadístico, INPEC (2019). 

 
De la población penitenciaria actual, la mayoría esta privada de la libertad por la comisión de los 
siguientes delitos: 
 

1. “Hurto, correspondiente al 27.718 (14.9%),  
2. Homicidio, 27.630 (14,8%),  
3. Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 24.798 (13,3%),  
4. Concierto para delinquir 23.582 (12,7%) y  
5. Fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones 20.881 (11,2%);  

 
Los mencionados delitos, representan el 66,9% del total de conductas delincuenciales por las cuales 
se encuentran los(as) internos(as) en condición de sindicados(as) o condenados(as) en los ERON 
(Establecimientos de reclusión del orden nacional)”18.  
 
Diferenciados por el género, “173.008 delitos fueron presuntamente o efectivamente realizados por 
los hombres (93,0%), con predominio del hurto, homicidio, tráfico, fabricación o porte de 
estupefacientes y concierto para delinquir. El restante de las 13.120 conductas delictivas están 
asociadas a las mujeres (7,0%), siendo las infracciones más sobresalientes en este grupo, el 
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, concierto para delinquir, hurto y homicidio”19.  

                                                           
18 Oficina Asesora de Planeación Grupo Estadística, INPEC. Informe Estadístico, (2019). Pág. 42-43. 
19Ibídem. 

 
Tomado de: Informe Estadístico, INPEC (2019). 

 
De las anteriores cifras se puede concluir que un alto número de las mujeres privadas de la libertad 
en Colombia, lo están por delitos relacionados con las drogas, más de 3.700 mujeres. Estudios 
sugieren que ese aumento se ha debido en mayor medida a las condiciones de especial 
vulnerabilidad en la que se encuentran las mujeres, especialmente las proveedoras y cuidadoras de 
su familia, que hallan en el mercado ilegal de las drogas una forma de sustento económico para sus 
hogares20.  
 
En este sentido, las mujeres privadas de la libertad condenadas o sindicadas por delitos relacionados 
con el tráfico o fabricación de drogas en Colombia, se pueden caracterizar como: personas con altos 
índices de pobreza, son madres cabeza de familia, son las proveedoras y cuidadoras de sus hogares, 
tienen un bajo nivel educativo y, en general se vinculan al mercado de las drogas sin ser parte de 
dinámicas violentas, son, generalmente, correos humanos, expendedoras de pequeña escala o 
cultivadoras de plantas u operarias de la fabricación a baja escala.  
 
Ahora bien, de acuerdo con el estudio del CIDE, la Universidad Javeriana y la CICR, de las 536 
mujeres entrevistadas que se encuentran recluidas por delitos relacionados con drogas, lo están por 
venta (43.4%), el transporte (41.2%) y el almacenamiento (15.8%) de estupefacientes21. 
 

                                                           
20 Dejusticia, WOLA. “Mujeres, Políticas de Drogas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma de 
Políticas en Colombia”. Para consulta en: https://dl.dropboxusercontent. 
21 CIDE, Universidad Javeriana y CICR. Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal 
desde un enfoque de género. Bogotá, Colombia, diciembre de 2018. Pág. 69. 

 
Extraído de: Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal desde un 

enfoque de género. (2018) 
 
En el mismo sentido, reconocen que la mayoría de ellas fueron capturadas la primera vez que 
cometieron la conducta delictiva22. 
 

 
Extraído de: Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal desde un 

enfoque de género. (2018) 
 
Estas tasas de eficacia del procesamiento (imputaciones y condenas) por delitos relacionados con 
drogas, “es todavía más eficiente cuando de mujeres se trata: mientras que estuvieron involucradas 
solo en el 10% de las entradas por delitos de drogas en 2015, un 22% de las sentencias 
                                                           
22 CIDE, Universidad Javeriana y CICR. Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal 
desde un enfoque de género. Bogotá, Colombia, diciembre de 2018. Pág. 70. 
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condenatorias durante este año las involucraba, lo que indica que el sistema penal recae de manera 
más fuerte sobre ellas.”23 
 
Así, “(…) los delitos de drogas tienen a “feminizarse”, es decir, que el número de mujeres 
encarceladas por estas conductas tienden a aumentar (…).”24 Pues estas,  
 

(…) tienden a tener un perfil específico que, de entrada, las ubica en posiciones de 
vulnerabilidad que se refuerzan y reproducen de manera más drástica en el momento en que 
son encarceladas. En primer lugar, en su mayoría son mujeres pobres cabeza de hogar y 
que, en general, entran a participar en este mercado en virtud del rol que tradicionalmente 
ha sido asignado a las mujeres como aquellas que deben encargarse del cuidado de los hijos 
(…) se trata de mujeres con pocas oportunidades para ingresar al mundo laboral en buenas 
condiciones: en tanto que no tienen educación, los trabajos a los que pueden aspirar son 
precarios y las dificultades para conseguir empleo son crecientes. Y, en tercer lugar, esa 
vulnerabilidad antes descrita es funcional para las organizaciones criminales de drogas, 
pues se trata de mujeres con necesidades económicas apremiantes a las que, justamente por 
eso, pueden cooptar fácilmente para realizar actividades de baja remuneración y de alto 
riesgo, en las que, si son capturadas, son rápidamente reemplazadas por otras, sin peligro de 
que las cabezas de la organización criminal sean identificadas25. 

 
De esta manera, las investigaciones sobre el sistema penitenciario y carcelario muestran que existe 
una mayor afectación a las mujeres y específicamente a quienes son madres cabeza de familia, en la 
creación e implementación de la política criminal contra las drogas, razón por la cual se hace 
necesario la adopción de medidas diferenciales para las sanciones de madres condenadas por este 
tipo de delitos.   
 

“La tasa de crecimiento de la población femenina en cárceles ha sido mucho más alta 
que la masculina, y la de mujeres internas por delitos de drogas ha sido todavía más 
alta en relación con la población femenina en general. Mientras que dicha población 
creció en las cárceles en un 268% entre 2000 y 2015 (superior al crecimiento de la 
población masculina de 240%), para el caso de las mujeres privadas de la libertad por 
delitos de drogas este incremento fue por lo menos del 314%. Esto ha llevado a que 
actualmente al menos el 45% de las mujeres internas se encuentre en la cárcel por 
delitos de drogas. Este mismo incremento ha generado que las mujeres lleguen a 

                                                           
23 Dejusticia, WOLA. “Mujeres, Políticas de Drogas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma de 
Políticas en Colombia”. Para consulta en: https://dl.dropboxusercontent. Pág. 46 
24 Dejusticia, WOLA. “Mujeres, Políticas de Drogas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma de 
Políticas en Colombia”. Para consulta en: https://dl.dropboxusercontent. Pág. 43-45 
25 Dejusticia, WOLA. “Mujeres, Políticas de Drogas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma de 
Políticas en Colombia”. Para consulta en: 
https://dl.dropboxusercontent.com/u/64663568/library/Mujerespol%C3%ADticasdedrogasencarcelamiento.pd
f. Pág. 23.   

representar el 16,2% de las personas recluidas por delitos de drogas, mientras que sólo 
representan el 7% de la población carcelaria.”26 

 
Como se mencionó anteriormente, la mayor motivación que encuentran las mujeres para entrar en el 
negocio de la droga es la presión económica, es decir, su especial vulnerabilidad económica y 
social, la feminización de la pobreza, y el aumento de hogares con jefatura femenina, pues es la 
manera que encuentran para proveer un sustento económico a su hogar.27 

 
Extraído de: Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal desde un 

enfoque de género. (2018) 
 

Lo anterior refleja la gran cantidad de mujeres privadas de la libertad por delitos relacionados con 
drogas, que no necesariamente guardan relación directa con fenómenos de violencia u 
organizaciones criminales de alto impacto, siendo en la mayoría de los casos los eslabones más 
débiles de la cadena del mercado de las drogas, pues son quienes tienen una relación marginal e 
indirecta con el negocio. Como consecuencia de lo anterior, se reitera, es necesario adoptar acciones 
afirmativas en favor de las madres cabeza de familia condenadas por delitos de drogas, pues tal 
como lo reconoció la Corte Constitucional, las mujeres privadas son sujetos de especial protección 
constitucional, cuya vulnerabilidad se acentúa porque se trata de las cuidadoras y proveedoras de su 
hogar. 
                                                           
26 Ibídem. Pág. 44.  
27Caicedo, 2017, pág. 10, Giacomello, 2013, pág. 21 citados en CIDE, Universidad Javeriana y CICR. 
Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal desde un enfoque de género. Bogotá, 
Colombia, diciembre de 2018. Pág. 71. 

 
c) Los impactos familiares e intergeneracionales del encarcelamiento de mujeres cabeza 

de familia 
 
La privación de la libertad para mujeres cabeza de familia no solo es traumática por sí misma para 
las madres, sino que además tiene grandes efectos en la vida de sus hijos y en la sociedad en 
general, pues además de ser ellas quienes proveían las necesidades económicas de sus familiares 
antes de ingresar a prisión, después de la condena, el cuidado y la provisión de la familia queda a la 
deriva. En este sentido,  la sanción penal se convierte “en un castigo no contra los individuos, sino 
contra las familias (…), el estigma que genera el encarcelamiento de un familiar implica que sus 
relaciones en el barrio, en el trabajo [y] en distintos espacios (…)”28 se ve afectada. 
 
De acuerdo con el estudio de realizado por la Cruz Roja, el 54.3% de las mujeres privadas de la 
libertad eran las principales encargadas de cuidar a sus hijos antes del ingreso a prisión29.  
 

 
Extraído de: Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal desde un 

enfoque de género. (2018) 
 
En este sentido, son generalmente tres las clases de efectos que tiene el encarcelamiento de madres 
cabeza de familia: emocionales, sociales y económicos. Los hijos de las mujeres cabeza de hogar 

                                                           
28 Dejusticia, WOLA. “Mujeres, Políticas de Drogas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma de 
Políticas en Colombia”. Para consulta en: 
https://dl.dropboxusercontent.com/u/64663568/library/Mujerespol%C3%ADticasdedrogasencarcelamiento.pd
f. Págs. 37-38. 
29 CIDE, Universidad Javeriana y CICR. Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal 
desde un enfoque de género. Bogotá, Colombia, diciembre de 2018. Pág. 100-101. 

privadas de la libertad experimentan un trauma psicológico a raíz de la separación y para ellas, se 
deriva en la preocupación de no estar presentes para poder cuidar de ellos. De esta manera, el hogar 
se ve desintegrado como consecuencia del encarcelamiento del principal cuidador y por ello, 
corresponde a otro familiar (mayoritariamente las abuelas, 43.7% de las mujeres entrevistadas) o a 
los mismos hijos, el cuidado del hogar, de sus hermanos y la búsqueda del sustento económico para 
proveer las necesidades básicas de su hogar.  
 
De forma contraria sucede cuando un hombre cabeza de hogar es privado de la libertad, pues los 
hijos y el cuidado del hogar pasa a ser responsabilidad de la madre, en el 71.4% de los encuestados 
o la abuela (18.8%).  

 
Extraído de: Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal desde un 

enfoque de género. (2018) 
 
De esta manera, el encarcelamiento fomenta la desintegración familiar, lo cual se agrava 
particularmente cuando las madres cabeza de familia son privadas de la libertad en centros de 
reclusión lejanos a la residencia de sus hijos. Esta carga emocional conlleva a que los hijos de las 
penadas, sufran consecuencias en su desempeño escolar, producto igualmente del estigma social 
que causa una condena y, en algunos casos, los hijos dejan el colegio con el fin de trabajar para 
ayudar económicamente al hogar o, es tal la presión psicológica por no tener cerca a su madre, que 
no vuelven a estudiar.  
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Igualmente, se ha comprobado una correlación entre el inicio prematuro del consumo de alcohol y 
de drogas por parte de los hijos de 12 a 18 años, después de la detención de las madres30.  
 

 
Extraído de: Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal desde un 

enfoque de género. (2018) 
 
En conclusión, la privación de la libertad de madres cabeza de familia genera tales traumatismos en 
la estructura familiar a raíz de la desvinculación afectiva y la ausencia del cuidador y proveedor 
económico principal, que hace necesario que se adopte una política pública diferenciada, para 
mitigar los daños que causa en el núcleo principal de la sociedad. 
 

d) Necesidad de adoptar una política criminal con enfoque de género. 
 
La Corte Constitucional señaló que “es necesario enfatizar que uno de los campos en los que las 
mujeres privadas de la libertad en centros carcelarios están en mayor nivel de vulnerabilidad es, 

                                                           
30 CIDE, Universidad Javeriana y CICR. Mujeres y prisión en Colombia: desafíos para la política criminal 
desde un enfoque de género. Bogotá, Colombia, diciembre de 2018. Pág. 104. 

precisamente, el que concierne a la insatisfacción de necesidades básicas radicales que, por su 
condición de mujeres, ellas y solo ellas están expuestas a sufrir. Sin duda alguna, condiciones 
precarias en temas tan vitales como las necesidades fisiológicas y biológicas, más aún, en 
situaciones como el embarazo, la lactancia y la crianza de niños, supone una violación intensa y 
particular de su dignidad humana. Así lo ha entendido, también, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en casos como Castro Castro Vs. Perú, en donde este tipo de violaciones llegó 
a ser enmarcada como tortura física y psicológica, con violación de los artículos 5.2 de la 
Convención Americana, y 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura”31.  
 
De la misma manera, las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de mujeres privadas de 
la libertad (Reglas de Bangkok) señalan la importancia de que los Estados miembros adopten 
políticas públicas para atender las necesidades específicas de las mujeres privadas de la libertad, así, 
entre otras cosas, motiva a que se adopten medidas sustitutivas del encarcelamiento para mujeres 
condenadas por delitos relacionados con el tráfico y fabricación de estupefacientes. Igualmente, 
señala que las autoridades penitenciarias deberán brindar alternativas como prisiones abiertas, 
visitas al hogar o programas y servicios comunitarios, “a fin de facilitar a su paso del 
encarcelamiento a la libertad, reducir la estigmatización y restablecer lo antes posible su contacto 
con sus familiares” (Regla 45). Además, considera necesario la puesta en marcha de programas 
especiales para la reinserción de las mujeres que atienda a sus necesidades específicas (Regla 46). 
 
Sin embargo, la normatividad vigente en Colombia en materia de política criminal con enfoque de 
género no solo ha resultado insuficiente, pues escasamente contempla medidas alternativas de 
privación de la libertad, sino ineficaz. Una de las normas adoptadas con este fin, la Ley 750 de 2002 
concede la posibilidad de otorgar prisión domiciliaria y trabajo comunitario a las madres cabeza de 
familia cuando se cumplan con ciertos requisitos. En el mismo sentido, el numeral 5° del artículo 
314 del Código de Procedimiento Penal establece la sustitución de la medida de aseguramiento 
privativa de la libertad por la internación en el lugar de residencia, o cuando la mujer está próxima a 
entrar en trabajo de parto.  
 
Sin embargo, esta medida ha sido obstaculizada en mayor parte por la ausencia de parámetros 
interpretativos para determinar cuándo es una mujer cabeza de hogar por lo cual los jueces de 
ejecución de penas, se abstienen de concederlas. En palabras de la Corte Suprema de Justicia, “para 
acceder al mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria en los términos del artículo 314-5 de la 
Ley 906 de 2004, no basta con la demostración de que el condenado tenga la condición de padre o 
madre cabeza de familia. Es necesario, además, verificar el cumplimiento de los demás requisitos 
previstos en el artículo 1º de la Ley 750 de 2002, a efectos de determinar, en virtud de un juicio de 
ponderación, la prevalencia de los intereses superiores del menor sobre los fines estatales en la 
ejecución de la pena, en aras de establecer si el mayor peso abstracto de aquel principio en pugna se 

                                                           
31 Corte Constitucional. Sentencia T-267 de 2018.  

 
puede traducir en el contenido definitivo del derecho materializado a través de la concesión del 
beneficio reclamado”32.  
 
Esta realidad se refleja en las cifras del INPEC sobre personas privadas de la libertad en prisión 
domiciliaria. A enero de 2019 se encontraban en prisión domiciliaria 76.875 personas, según la 
modalidad de delito por el cual están condenados, el 19.3% lo está por tráfico, fabricación o porte 
de estupefacientes y el 15.8% por hurto. De estos, 14.811 personas se les decretó prisión 
domiciliaria, pero solo 4.737 son mujeres, esto es equivalente al 31.9% de los beneficiarios; 
mientras que son 10.074 los hombres (68%) que se benefician de este subrogado penal33.   
 

 
Tomado de: Informe Estadístico, INPEC (2019). 

 
En este sentido, “en últimas, la cárcel detona desigualdades, discriminaciones e injusticias que se 
derivan de los impactos que produce sobre mujeres que provienen de una situación social precaria 
que se aumenta significativamente cuando están encarceladas.”34 Por ello, este proyecto de ley 
propone una medida alternativa a la prisión para aquellas mujeres cabeza de familia condenadas por 
delitos relacionados con drogas y hurto simple, que demuestren que la comisión del delito estuvo 

                                                           
32 Corte Suprema de Justicia, SP7752-2017, Radicación n° 46277, mayo 31 de 2017, M.P. Patricia Salazar 
Cuéllar. 
33 Oficina Asesora de Planeación Grupo Estadística, INPEC. Informe Estadístico, (2019). Pág. 47. 
34 Dejusticia, WOLA. “Mujeres, Políticas de Drogas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma de 
Políticas en Colombia”. Para consulta en: 
https://dl.dropboxusercontent.com/u/64663568/library/Mujerespol%C3%ADticasdedrogasencarcelamiento.pd
f. Págs. 37-38. 

 
asociada a condiciones de marginalidad que afectaban la manutención del hogar, para lo cual 
podrán optar por una medida sustitutiva a la prisión denominada servicio de utilidad pública. Así, se 
pretende minimizar el trauma familiar, social y económico que causa el encarcelamiento de las 
madres en sus hogares, reducir los índices de hacinamiento carcelario, hacer efectivo el principio de 
proporcionalidad de la pena y, sobretodo, disminuir los costos humanos, económicos, familiares y 
sociales de la privación de la libertad. 
 

5. Medidas alternativas a la privación de la libertad, como una política criminal con 
enfoque de género por delitos no violentos y aquellos relacionados con drogas.  

 
Con el fin de racionalizar y armonizar la justicia penal y adoptar medidas para superar el estado de 
cosas inconstitucional, es necesario contemplar medidas alternativas a la privación de la libertad y 
con enfoque diferenciado. Desde la Constitución Política en sus artículos 1, 2, 5, 11, 12, 13, 28 y 29 
se consagran diferentes principios y derechos con relación a las penas, la libertad, el debido proceso 
y la igualdad. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos contempla la reinserción social 
como un fin esencial de las penas, al igual que la Convención Interamericana de Derechos 
Humanos.  
 
Por su parte, las Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la 
libertad (Reglas de Tokio)35, contempla unos principios orientadores para promover medidas 
alternativas a la prisión, con el fin de fomentar una mayor participación de la comunidad en la 
reinserción del delincuente. Así, contempla que las autoridades competentes deben adoptar una 
serie de medidas sustitutivas a la reclusión, entre las cuales se encuentra la liberación con fines 
laborales o educativos (Regla 9).  
 
Por otra parte, se ha establecido que el costo económico para un Estado de mantener una persona 
privada de la libertad, asciende a aproximadamente a $12.732.392 de pesos al año36. Según estudios 
de Dejusticia, el costo de mantenimiento de mujeres privadas de la libertad por delitos relacionados 
con drogas era, a 2014, de $399.829 millones de pesos anual,37 esto sin contar con la pérdida 
económica que implica la ausencia de la capacidad productiva de las mujeres una vez privadas de la 
libertad, el impacto económico futuro que tiene la probabilidad de que los hijos deserten del 
colegio, consuman drogas y los costos posteriores de la resocialización.  
 

                                                           
35Naciones Unidas, 1990. 
36 Departamento Nacional de Planeación. Anexo técnico a la presentación de la Política de resocialización y 
segundas oportunidades (2017). 
37 Dejusticia, WOLA. “Mujeres, Políticas de Drogas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma de 
Políticas en Colombia”. Para consulta en: 
https://dl.dropboxusercontent.com/u/64663568/library/Mujerespol%C3%ADticasdedrogasencarcelamiento.pd
f. Págs. 62-63. 



Gaceta del Congreso  295 Viernes, 16 de abril de 2021 Página 13

 

 
Tomado de: “Mujeres, Políticas de Drogas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma de 

Políticas en Colombia”, (2016). 
 
Por estas razones, la adopción de una medida alternativa a la privación de la libertad en Colombia a 
fin de minimizar la vulnerabilidad y marginalidad de sujetos de especial protección son compatibles 
con las convenciones internacionales de lucha contra la droga –tal como se explicó anteriormente- 
y, al reducir los costos de manutención de un interno, puede conllevar a una mejor eficiencia del 
gasto público en programas de inclusión social y resocialización, beneficiando en ultimas a toda la 
sociedad. Así, solo a manera de ejemplo, adoptar medidas alternativas a la prisión para la población 
femenina condenada, desaparecería el hacinamiento en centros de reclusión femenina e incluso 
liberaría su capacidad actual38. 
 

                                                           
38 Dejusticia, WOLA. “Mujeres, Políticas de Drogas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma de 
Políticas en Colombia”. Para consulta en: 
https://dl.dropboxusercontent.com/u/64663568/library/Mujerespol%C3%ADticasdedrogasencarcelamiento.pd
f. Págs. 62-63. 

 

 
Tomado de: “Mujeres, Políticas de Drogas y Encarcelamiento. Una Guía para la Reforma de 

Políticas en Colombia”, (2016). 
 

En este sentido, la experiencia comparada permite concluir que el costo beneficio de las alternativas 
a la prisión para mujeres es considerablemente mayor, pues permite a las mujeres infractoras, a sus 
hijos, las víctimas y la sociedad reducir los perjuicios que tiene el encarcelamiento y contribuye a 
retribuir eficientemente a la resocialización y a la seguridad ciudadana. 
 

a) Experiencias internacionales de la adopción de medidas alternativas a la prisión.  
 
La Organización de Naciones Unidas ha recomendado a los países miembros que las penas tengan 
como fin la rehabilitación de los procesados. Además, este mismo organismo afirma que “la 
combinación de ahorro de costos y mejores tasas de éxito en la reintegración social de los 
delincuentes, parecería que, en la mayoría de los casos, las ventajas de dar preferencia a las medidas 
y sanciones no privativas de la libertad es una respuesta judicial mucho más eficaz ante el delito que 
la prisión.”39 
 
En el mundo, se han llevado a cabo diferentes estudios con respecto al tratamiento penal de mujeres 
cabeza de familia. En particular, son de destacar los estudios realizados por el Justice Policy 
Institute, la New Economics Foundation en el Reino Unido, respecto del beneficio económico que 
representa para la sociedad aplicar penas sustitutivas, consistentes en trabajo comunitario a mujeres 
cabeza de hogar y los estudios por la Australian Law Reform Commission, encargada de estudiar el 
tema por parte del gobierno australiano. 
                                                           
39 UNODC, Manual sobre estrategias para reducir el hacinamiento en prisiones, Naciones Unidas, New York, 
2014. Pág. 59.  

De acuerdo con un análisis de políticas públicas realizado por el Justice Policy Institute en el 2004, 
donde se recopilan hallazgos de estudios realizados por diversos actores interesados en el tema de 
las drogas, donde se comparan los costos de encarcelar a los consumidores de drogas, por una parte, 
y de que sometan a tratamientos fuera de prisión, por la otra. Si bien en Colombia el consumo no 
está penalizado, el estudio es útil en tanto muestra los beneficios de penas alternativas para personas 
que hayan cometido delitos no violentos. De esta manera, el análisis cita al US Department of 
Health and Human Services, según el cual “el tratamiento aparece como costo efectivo comparado 
con la alternativa del encarcelamiento”. De esta manera, el valor de un tratamiento de rehabilitación 
extramural, incluyendo educación vocacional y servicios de apoyo durante 25 meses costaba en 
promedio US$32.974, contra el costo del encarcelamiento que ascendía en US$64.338 para el 
mismo lapso. Asimismo, se cita el caso del estado de Maryland donde el programa Community 
Options Program (COP), ha permitió reducir los costos asociados con las penas por consumo de 
sustancias de US$ 20.000 a US$4.000 dólares al año. 
 
Por su parte, la New Economics Foundation, realizó un estudio a partir de las experiencias de 
instituciones penales de Glasgow y Worcester, donde se habían realizado programas de “penas 
comunitarias” y mediante análisis econométricos hizo proyecciones a diez y veinte años de los 
costos y beneficios que comportaban el tratamiento penal tradicional versus los programas de 
sustitución de penas. Entre los principales hallazgos, los investigadores de la New Economics 
Foundation encontraron que, por cada libra esterlina invertida en penas sustitutivas, se daba un 
retorno de 14 libras para las mujeres condenadas, sus familias y las comunidades donde vivían. De 
acuerdo con las proyecciones realizadas, si tan sólo el 6% de las mujeres no reincidiesen en delitos, 
los programas de penas sustitutivas se pagarían en un solo año. Asimismo, se calculó que, a diez 
años, el Estado se ahorraría más de 100 millones de libras. Por otra parte, el estudio calculó los 
costos para el Estado y para los hijos de mujeres encarceladas por delitos no violentos y encontró 
que excedían los 17 millones de libras durante para un periodo de 10 años. En particular, encontró 
que dichos costos estaban asociados a que los hijos terminaban convirtiéndose en “Ninis” (ni 
estudian ni trabajan), y que el no encarcelamiento de las madres generaba mayores ahorros al 
disminuir el riesgo de que sus hijos cayeran en abuso de sustancias o que se involucraran en 
actividades delictivas. 
 
Asimismo, en el 2017, la Comisión para la Reforma de la Ley Australiana realizó un estudio con el 
fin de explicar el alto índice de encarcelamiento de las mujeres aborígenes en dicho país. La 
investigación encontró que las mujeres aborígenes, dada su condición de marginalidad, tenían una 
representación desproporcionada entre las internas de las cárceles de ese país. De acuerdo con este 
estudio, las sentencias de servicio comunitario ofrecían la mejor oportunidad de promover, 
simultáneamente, los intereses de la comunidad y de las mujeres condenadas. Se concluyó que las 
sentencias de trabajo comunitario eran más útiles que las penas intramurales en la prevención de la 
reincidencia y que con la adecuada supervisión y tratamiento (en el caso de mujeres con problemas 
de adicción) eran la forma más efectiva de tratar las causas del comportamiento delictivo. Más aún 
el estudio afirma que, según cálculos conservadores, estos programas han logrado una reducción de 
la reincidencia de entre un 10 y 20 por ciento. También, establece que permitir que la sentencia de 

 
servicio comunitario incluya la participación en tratamientos de salud mental y contra adicciones, 
así como en programas de formación pre-vocacional y vocacional, es la mejor manera de reducir los 
riesgos de reincidencia. 
 

b) El servicio de utilidad pública como herramienta para solucionar el impacto social de 
la privación de la libertad de mujeres cabeza de familia y enfrentar el hacinamiento 
carcelario. 

 
La Ley 1232 de 2008 define la condición de madre cabeza de familia en los siguientes términos: 
“Quien siendo soltera o casada, ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo su cargo, afectiva, 
económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores propios u otras personas incapaces o 
incapacitados para trabajar, ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, síquica 
o moral del cónyuge o compañero permanente o deficiencia sustancial de ayuda de los demás 
miembros del núcleo familiar”40.  
 
Como se analizó anteriormente, los impactos intergeneracionales que tienen la privación de la mujer 
cabeza de hogar, han intentado reducirse por medio de normas con enfoque de género, 
especialmente, la Ley 750 de 2002 que otorga la facultad al juez de otorgar la prisión domiciliaria 
para las madres -ampliada a los padres41 cabeza de familia cuyo “desempeño personal, laboral, 
familiar o social (…) permita a la autoridad judicial competente determinar que no colocará en 
peligro a la comunidad o a las personas a su cargo, hijos menores de edad o hijos con incapacidad 
permanente”42. 
 
Sin embargo, y a manera de complemento, este proyecto de ley busca implementar y ampliar las 
alternativas de prisión para madres cabeza de familia condenadas por los delitos de hurto simple, 
tráfico o transporte de estupefacientes (Art. 239, 375, 376 y 377 del Código Penal y bajo criterio del 
juez los artículos 240 y 241) por medio de la prestación del servicio de utilidad pública.  
 
Dicho servicio consiste en una condena sustitutiva de la prisión que implica la prestación de un 
servicio no remunerado que ha de prestar la mujer condenada en libertad, a favor de instituciones 
públicas, organizaciones sin ánimo de lucro, organizaciones no gubernamentales, entre otras, cuyo 
trabajo represente una utilidad pública, como por ejemplo, la recuperación y mejoría del espacio 
público, la asistencia a víctimas -en los eventos en que éstas lo consientan-; la asistencia a 
comunidades vulnerables o la realización de actividades educativas, culturales y ambientales.  
 

                                                           
40 Ley 1232 de 2008, artículo 1°.  
41 En la sentencia C-184 de 2003, la Corte Constitucional declaro exequible aparates demandados del artículo 
1º de la Ley 750 de 2002, bajo el entendido que cuando los hombres que estén en la misma condición de una 
mujer cabeza de familia cumplan los mismos requisitos establecidos en dicha ley, podrá gozar de los 
beneficios penales. 

42Artículo 1º, Ley 750 de 2002.  
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Así las cosas, el número de horas de servicio de utilidad pública, será impuesto por el juez al 
momento de la condena y, las personas que en la actualidad se encuentren privadas de la libertad 
que cumplan con los requisitos establecidos, podrán solicitar a la autoridad competente que se 
reemplace su sanción privativa de la libertad por la prestación de este servicio. En este sentido, el 
número de horas para la ejecución del servicio, deberá ser proporcional a la pena impuesta, pero no 
deberá interrumpir la jornada laboral o educativa.  
 
En esta línea, los requisitos que se deben cumplir para prestar el servicio de utilidad pública son:  
 

1. que se trate de una mujer cabeza de familia,  
2. que se demuestre que las condiciones de comisión del delito estén asociadas a condiciones 

de marginalidad que afecten la manutención del hogar, 
3. se trate de mujeres condenadas por los delitos establecidos en los artículos 239, 375, 376 y 

377 del Código Penal, que no tenga antecedentes penales por otro delito doloso dentro de 
los cinco (5) años anteriores a la comisión del nuevo acto punible y, la comisión del delito 
por el cual ha sido condenada no esté en concurso con otras conductas punibles diferentes. 

4. En caso de los calificativos y agravantes del hurto en los artículos 240 y 241, bajo el criterio 
del juez de acuerdo al cumplimiento de los demás requisitos.  

5. Que se demuestren por cualquier medio probatorio los vínculos familiares de la condenada, 
demostrando que ejerce la jefatura del hogar y tiene bajo su cargo afectiva, económica y 
socialmente, de manera permanente, hijos menores o incapaces. 

6. Que la infractora no haya involucrado a sus hijos en actividades delictivas, incluido el 
delito por el cual fue condenada.  

7. Que la infractora no represente un riesgo para la seguridad de sus hijos ni a la seguridad 
ciudadana.  

 
Además, se plantea una adición al artículo 68 A de la Ley 599 para adecuar el régimen de exclusión 
de subrogados penales con el servicio de utilidad pública para mujeres cabeza de familia 
contemplado en este proyecto de ley. Además, se modifica el artículo 314 del Código de 
Procedimiento Penal, con el fin de que se pueda sustituir la prisión por el lugar de residencia, para 
mujeres que les falte tres (3) meses o menos para el parto y hasta seis (6) meses después del 
nacimiento del menor y, en los eventos en que proceda la prisión preventiva respecto de una mujer 
cabeza de familia, será sustituida por la detención domiciliaria o el servicio de utilidad pública en 
los mismos eventos y bajo las mismas condiciones consagradas en la presente ley para la pena 
sustitutiva de prisión domiciliaria. 
 
 

V. CONCEPTOS E INTERVENCIONES CIUDADANAS 
 

Se recibieron escritos por parte de ciudadanos particulares, así como de funcionarios de diversas 
ramas del Estado cuyo contenido resumimos a continuación: 
 
i. Ministerio de Justicia 

 
El Ministerio de Justicia presentó un resumen ejecutivo de su estudio denominado Caracterización 
de condiciones socioeconómicas de mujeres relacionadas con problemas de drogas – Las mujeres 
privadas de la libertad por delitos de drogas, elaborado en conjunto con la Oficina de Las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) donde se recalca la necesidad de enfrentar este 
problema con un enfoque de género A continuación se reproducen los principales apartes del 
documento recibido, del que se destaca que es necesario desarrollar iniciativas como la que se 
propone el Proyecto de Ley objeto del presente informe de ponencia, como se expresa en el último 
párrafo del mismo: 
 

“En los últimos años, se ha registrado una mayor participación de las mujeres en la cadena 
del narcotráfico en sus diferentes niveles, ya sea como consumidoras, productoras, 
vendedoras o transportistas. 
 
Una de cada 3 mujeres en las cárceles de Colombia están detenidas por el delito de tráfico, 
fabricación o porte de estupefacientes y frente a esta situación, es necesario contar con 
evidencia sobre la situación de las mujeres que se encuentran encarceladas por delitos 
relacionados con drogas, con el fin de generar políticas públicas específicas para esta 
población. Esta situación merece una especial atención ya que las mujeres se encuentran en 
el nivel más bajo de la estructura criminal relacionada con drogas, debido a que su papel 
regularmente es el de portadoras humanas o «microtraficantes». 
 
Por otra parte, el impacto de la privación de la libertad para las mujeres es mayor, ya que su 
situación afecta principalmente a sus hijos y tiene como consecuencia el quebrantamiento 
de sus familias debido a que muchas de estas mujeres son cabeza de hogar. Como lo afirma 
la Organización de Estados Americanos (OEA), el encarcelamiento sugiere entonces, serias 
consecuencias de gran alcance no solo para las infractoras y sus familias sino también para 
la sociedad en general.  
 
Esta situación conduce a replantear la manera de enfrentar la problemática de las drogas 
frente a los eslabones débiles de la cadena del narcotráfico, y reservarlo para las conductas 
que más perjuicio causen a la sociedad. Esto significa que, en el ámbito de las drogas, la 
sanción penal debe estar dirigida a quienes lideran organizaciones criminales y ese no es el 
caso, por ejemplo, de quienes portan, trafican o cultivan pequeñas cantidades de droga, 
muchas veces de manera forzada o en un contexto de carencias económicas.  
 
Es necesario tener en cuenta que en muchos casos los correos humanos y los 
microtraficantes son instrumentalizados por las redes criminales por razones de género, de 
exclusión social, o de su propia dependencia a una sustancia. A pesar de que es notoria la 
participación de las mujeres en el consumo de drogas y el hecho de que ellas son afectadas 
de forma diferente a los hombres, en Colombia no se desarrollan estrategias para reducir el 
problema de las drogas con enfoques diferenciales o específicos para mujeres.” 

Datos relevantes del estudio: 
 
1. Información personal de las mujeres 

 
 La edad predominante entre las encuestadas se encuentra en el rango de 19-36 años (57%) 
 El 18,9 % se declara afrodescendiente; el 5,1 % indígena; el 0,44 % raizal o gitana.  
 El 96,9 % de las mujeres se identificó con el género femenino. El 82.9% tiene una 

orientación heterosexual, el 9,2 % bisexual y el 7,6 % homosexual. 
 El 60,2 % de las encuestadas tuvo su primer embarazo antes de los 18 años, el 37.3% de 18 

a 25 años.  
 El 40,18% tiene entre uno y dos hijos, el 38.73% entre tres y cinco hijos.  
 El 4,3 % de las mujeres declara contar con algún tipo de discapacidad física o mental. 
 91% de las mujeres no tiene estudios superiores: el 22,5% no cuenta con ningún logro 

educativo o registra primaria incompleta, el 49.7% terminó sólo la primaria, el 18.8% 
terminó la secundaria.  

 El 75,9 % de ellas se encontraba trabajando antes de ser privada de la libertad y, de estas, el 
69,8 % realizaba trabajos informales.  

 El 82.4% devengaba sus ingresos de actividades lícitas y el 17.4% de fuentes ilegales 
relacionadas principalmente con las drogas.  

 El 83,8 % de las mujeres vivía en estratos bajos (0,1 y 2). 
 En relación con la violencia de género, el 48,1 % reportó haber sido víctima de algún tipo 

de hecho violento: violencia física 32%, violencia psicológica 27.6%, violencia sexual 19% 
y violencia económica 10.4%. 
 

2. Composición y características de las familias de las mujeres 
 
 58% de los hogares de las mujeres tenían jefatura femenina.  
 Los parientes con los que quedaron viviendo los hijos menores de edad fueron: hermanos 

(50,84%); abuelos (27,14 %); otros familiares (13,75 %), y sus tíos maternos (10,23 %).  
 El 3,46 % de los menores de edad se encontraban en el ICBF o en un hogar sustituto, y el 

4,54% estaba privado de la libertad.  
 El 12,5 % manifestaron que sus hijos(as) afrontan al menos una problemática de 

vulnerabilidad (consumo, habitabilidad de calle, pandilla etc.) 
 El 54.3% manifestaron que los ingresos económicos no eran suficientes para cubrir los 

gastos mínimos de sostenimiento del hogar.   
 El 53,4 % de las mujeres había tenido o tenía algún familiar, pareja o cónyuge condenados 

por algún delito. 
 

3. Historial delictivo y penitenciario 

 Para el 58,6 %, la motivación más frecuente para cometer el delito fue el no tener cómo 
solventar las necesidades del hogar. La segunda motivación fue que querían tener dinero 
(13.3%)  

 El 24.7% de las encuestadas sostuvo que un amigo fue quien las involucró en el delito, el 
24.8% actuó por su propia cuenta, el 23.1% por influencia de su esposo o un familiar.  

 Antioquia, Bogotá y Valle del Cauca agrupan el 55.4% de los sitios de captura.  
 El 57.97% de las capturas se realizó con orden judicial.  
 El 71,2 % había sido condenada una vez (por la que se encuentra privada de la libertad), el 

21.9 % dos veces y el 4.8 % tres veces. 
 El 82% de las mujeres fue condenada únicamente por tráfico, fabricación o porte de 

estupefacientes y la pena promedio fue de 56 meses. 
 El 85.67% de las mujeres no sabía cuál era la pena del delito que estaba cometiendo.  
 El 62.9% tuvo un defensor público proporcionado por el Estado y el restante un defensor 

privado (en algunos casos pago por personas implicadas en el delito cometido) 
 Al 75% de las mujeres encuestadas, su defensor les recomendó declararse culpable. 

 
4. Condiciones de vida de las mujeres 

 
 El 89.7% de las mujeres tiene al menos una ocupación en el centro de reclusión  
 La principal razón para escoger el tipo de ocupación son los beneficios en el descuento de 

la pena (53.62%) y el gusto de realizar una actividad (33.38%).  
 El 41.64% de las mujeres espera dedicarse a buscar un trabajo cuando se encuentre en 

libertad, pero el 36.1% consideran que deberán enfrentar el rechazo social.  
 El 10.3% tienen pareja femenina dentro del centro de reclusión.  
 Sólo el 30.6% recibe visitas conyugales.  
 36% de las mujeres no recibe visitas. 

 
5. Consumo de sustancias psicoactivas 

 
 La prevalencia año de consumo de cualquier sustancia ilícita es del 10,4 %, la prevalencia 

año de cualquier sustancia lícita, es del 15,7 %. 
 El 50.3% afirmó haber consumido alguna SPA antes de ingresar al centro penitenciario, 

más de la mitad de las mujeres inició el consumo siendo menor de edad.  
 El 46% considera que conseguir drogas en el centro penitenciario es fácil.  
 El 9.95% de las actuales usuarias de SPA declara que había abandonado el consumo, pero 

que recayó en el centro penitenciario.  
 
ii. Observatorio de Drogas de Colombia 
 
El Observatorio de Drogas de Colombia cuenta con una sección de género para la divulgación de 
información relacionada con la problemática de drogas del país y enfoque de género en donde se 
encuentran documentos relacionados con esta problemática.   
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Al respecto, se resalta su escrito en el que analiza la participación de las mujeres en la cadena de 
valor del narcotráfico, que ofrece información relacionada con la participación de las mujeres en la 
cadena de valor del narcotráfico en donde se analiza a la mujer en la cadena de valor de la cocaína, 
la marihuana, la morfina y heroína. (El estudio está en proceso de revisión). 
 
Afirman que en la actualidad se está desarrollando el Proyecto “Género en el sistema de justicia 
penal: explorando alternativas al encarcelamiento basadas en la evidencia para delitos relacionados 
con las drogas”, en coordinación con el Consejo Superior de la Judicatura y la Fiscalía General de la 
Nación. Esta investigación es realizada por la CICAD – OEA y tiene como fin realizar un estudio 
diagnóstico sobre la judicialización para delitos de drogas para recomendar posibles alternativas al 
encarcelamiento por estos delitos con enfoque de género. 
 
iii. Concepto enviado por la Defensoría del Pueblo 
 
El Defensor Delegado para la Política Criminal y Penitenciaria expresó que el proyecto de ley se 
dirige a la superación del estado de cosas inconstitucional en materia penitenciaria y carcelaria, 
como quiera que contribuye a la formulación de una política criminal coherente que desincentiva la 
práctica de endurecimiento punitivo. Considera que la creación del vínculo entre las condiciones de 
marginalidad y el delito cometido es coherente con las lógicas del derecho penal y materializa el 
principio constitucional de la dignidad humana. 
 
Sin embargo, precisa el concepto de marginalidad debe concretarse para evitar ambigüedades o 
lagunas interpretativas y que se debe tener en cuenta la noción amplia de familia desarrollada por la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional y la Corte Interamericana de derechos Humanos. 
 
iv. Concepto allegado por la Dra. Alba Lucía Moncayo Albornoz, Docente investigadora de la 

Universidad Externado de Colombia 
 
La Dra. Moncayo Albornoz, presentó un escrito en el que se pronuncia sobre la iniciativa 
legislativa, resaltando los siguientes asuntos:  
 

“1. Una experiencia en la investigación realizada con mujeres internas en el Centro de 
Reclusión de Mujeres de Bogotá por el delito de tráfico, fabricación y porte de 
estupefacientes43 realizada por el Centro de Investigación en Política Criminal.  
 
Se analizaron 23 expedientes de mujeres condenadas por el delito de tráfico, fabricación y 
porte de estupefacientes durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018 y se 
realizaron 19 mujeres de Reclusión de Mujeres de Bogotá, en los meses de marzo y abril de 
2018 (Moncayo Albornoz, 2019) 

                                                           
43  Se analizaron 23 expedientes de mujeres condenadas por el delito de tráfico, fabricación y porte de 
estupefacientes durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018 y se realizaron 19 mujeres de 
Reclusión de Mujeres de Bogotá, en los meses de marzo y abril de 2018 (Moncayo Albornoz, 2019) 

 
En dicha investigación 2 mujeres de las 19 entrevistadas manifestaron haber enviado al 
juzgado de ejecución de penas una comunicación de perdón público por el delito cometido. 
También, en dos de los 23 expedientes estudiados se encontró dos comunicaciones de 
mujeres condenadas en el mismo sentido: 
 
“Luz, una de las internas entrevistadas señaló: “le envié al juez una carta de perdón y 
olvido por lo que cometí” y Juliana en el expediente escribió: “pido perdón a Dios a la 
sociedad y a mi familia por lo que hice”. En dichas comunicaciones, además las internas se 
comprometían a resarcir el daño y a no volver a delinquir. Sin embargo, Luz señaló sobre 
la comunicación en mención: “nunca supe si llegó esa carta al proceso”. Juliana, por el 
contrario, logró que su comunicación de perdón y compromiso con la comunidad se hiciera 
pública y dejó constancia en el juzgado de ejecución de penas de la fijación en edicto en la 
Alcaldía Mayor de Bogotá (Subdirección de Gestión Documental). Luz invocó su petición 
como un acto de reparación a las víctimas en tanto citó el artículo 45.3 de la Ley 975 de 
2005 “Ley de justicia y paz” y el numeral 3 del artículo 27 del Decreto reglamentario No. 
4760 de 2005. Sin embargo, su caso no era de los competentes de la Ley de “Justicia y 
Paz”. 
 
Lo interesante de las comunicaciones de perdón o disculpas públicas es el deseo de las 
internas de reparar o restaurar el daño causado a la sociedad en busca de una disminución 
o beneficio punitivo” (Moncayo Albornoz, 2019, p. 277-278) y la inexistencia de 
instrumentos jurídicos reparadores o restaurativos en el escenario de justicia penal 
ordinaria para estos casos44.  
 
El ordenamiento colombiano no permite que los casos de tráfico, fabricación y porte de 
estupefacientes en los que se protege el bien jurídico de la salud pública sean objeto de un 
proceso restaurativo entre víctima, agresor y comunidad. Entre otras razones, porque la 
víctima que es la sociedad, resulta indeterminada y en esa medida no es posible el 
encuentro con el victimario, espacio que propicia la justicia restaurativa (O'Hear, 2009, 
pág. 492). En principio, esta indeterminación imposibilita la identificación del daño y del 
contenido reparador, el cual presenta mayor dificultad por ser el delito Tráfico, 
fabricación y porte de estupefacientes un delito de peligro. Así mismo, la indeterminación 
de la víctima impide identificar los beneficiarios que podrían serán objeto de la reparación 

                                                           
44 “El ordenamiento colombiano no permite que los casos de tráfico, fabricación y porte de estupefacientes en 
los que se protege el bien jurídico de la salud pública sean objeto de un proceso restaurativo entre víctima, 
agresor y comunidad. Entre otras razones, porque la víctima que es la sociedad, resulta indeterminada y en esa 
medida no es posible el encuentro con el victimario, espacio que propicia la justicia restaurativa (O'Hear, 
2009, pág. 492). En principio, esta indeterminación imposibilita la identificación del daño y del contenido 
reparador, el cual presenta mayor dificultad por ser el delito Tráfico, fabricación y porte de estupefacientes un 
delito de peligro. Así mismo, la indeterminación de la víctima impide identificar los beneficiarios que podrían 
serán objeto de la reparación o la restauración. En consecuencia, ante un sin número de indefiniciones la 
obligación resulta ineficaz (Moncayo Albornoz, 2019, p. 288). 

o la restauración. En consecuencia, ante un sin número de indefiniciones la obligación 
resulta ineficaz (Moncayo Albornoz, 2019, p. 288).  
 
Dicho en otras palabras, es paradójico que nuestra sociedad altamente punitiva haya 
innovado en medidas responsabilizantes distintas de las penales y haya logrado respuestas 
restauradoras y reparadoras ante graves infracciones contra los derechos humanos y el 
derecho internacional humanitario en el marco de una justicia transicional, y no lo haya 
hecho para esta clase de delitos en los que la noción de peligrosidad que acompaña al 
victimario queda en entredicho (O'Hear, 2009, pág. 492). 
 
Es contradictorio que la sociedad y el Estado que rechazan esta conducta y la consideran 
de alta gravedad al imponerle una gran cantidad de pena, desaparezcan al momento de la 
reparación, como si este delito no tuviera doliente o teniéndolo no le interesara la 
reparación del daño (Moncayo Albornoz, 2019, p.279).” 

2. Breves consideraciones al Proyecto de Ley 093 de 2019  
 
Resulta interesante y esperanzadora esta iniciativa legislativa por aplicar el servicio de 
utilidad pública como una medida sustitutiva de la pena de prisión para estas mujeres por 
conductas delictivas diferentes al tráfico, fabricación y porte de estupefacientes (inciso 1 y 2). 
Y es interesante por el reconocimiento en la jurisdicción penal ordinaria (no transicional) de: 
(1) una sanción penal diferente al encarcelamiento; 2) del principio de necesidad de la pena; 
3) la situación de marginalidad que viven las mujeres en nuestro país; y 4) de la precaria 
situación en el ámbito económico y afectivo que enfrentan los hijos y las familias de la madre 
privada de la libertad en un establecimiento carcelario (Moncayo Albornoz, 2019, p. 265).  
 
“Sin embargo, se cuestiona: la imposibilidad de remuneración del servicio de utilidad pública 
cuando el mismo proyecto pone en consideración las condiciones de marginalidad que 
afectan la manutención del hogar. También resulta cuestionable el exceso de requisitos para 
lograr la sustitución de la pena de prisión y los distintos compromisos a los que se debe 
someter la condenada para hacer efectiva dicha medida.   
 
Es inaceptable el requisito que atienden a la gravedad de la conducta, más en el caso de que 
la medida se evalúe con posterioridad a la condena en el caso de que la medida se evalúe 
previa condena, ya que ésta, fue valorada al momento de la imposición de la misma, por lo 
que ya no debería ser objeto de evaluación.  
 
Tampoco deberían ser tenidos como requisitos criterios como el de personalidad de la 
condenada y su comportamiento anterior y posterior a la comisión del delito, ya que estos 
obedecen a condiciones internas que no son de fácil comprobación empírica por parte del 
funcionario judicial y, en consecuencia, afectan el principio de determinación de la pena en la 
fase de ejecución (Ferrajoli, 2014, p.408).  

 
De otra parte, el proyecto le otorga un alto grado de discrecionalidad a los funcionarios 
judiciales encargados de la ejecución de la pena que podría resultar arbitrario, más si los 
requisitos quedan sujetos a pronósticos de peligrosidad que han sido criticados por su elevada 
falibilidad (Lascuraín, Arroyo y Pérez 2016, p.56)” (Moncayo Albornoz, 2019, p. 265-266).” 
 

v. Concepto de la Fiscalía General de la Nación en el marco de las discusiones del Comité 
Técnico de Política Criminal el 19 de marzo de 2021. 

 
La Fiscalía General de la Nación presentó una serie observaciones al texto aprobado en segundo 
debate en la Plenaria del Senado el pasado 19 de marzo de 2021 durante sesión del Comité Técnico 
de Política Criminal. Aunque la discusión y votación de este proyecto de ley fue aplazada, se 
recogen las observaciones a continuación pues estas fueron tomadas en consideración para el texto 
propuesto para este debate en la Comisión Primera de Cámara:  

1) Ambigüedad entre las exigencias del artículo 2 y el artículo 7 del proyecto en relación con 
las mujeres condenadas por hurto en concurrencia con los agravantes o calificaciones 
establecidas en los artículos 240 y 241 del CP.  

2) El delito de tráfico de drogas cuando el tope de cantidad es más alto (inciso 3 del artículo) 
desnaturaliza la figura del proyecto de ley.  

3) No es claro cuál es el ámbito de valoración subjetiva del juez.  
4) Concepto de marginaldad puede confluir con las circunstancias de menor punibilidad de 

conformidad con lo que establece el artículo 56 del Código Penal. Recomiendan indicar 
expresamente que beneficiarse de la disminución punitiva del artículo 56 del Código Penal 
no afecta la obtención del mecanismo de servicio de utilidad pública propuesto en este 
proyecto de ley, pues “se trata de la materialización del principio de legalidad y no de 
ningún beneficio otorgado por la Fiscalía General de la Nación o la judicatura”.  

5) Observaciones sobre el régimen de exclusiones de subrogados y beneficios administrativos 
a raíz de la modificación del artículo 68-A y la propuesta de un nuevo artículo 68-B 

a. Inconveniente eliminar el parágrafo del art. 68-A existente, que señala la 
inaplicación del catálogo de exclusiones ahí previsto para evaluar susittución de 
detención preventiva y sustitución de ejecución de la pena bajo algunas acausales 
del 314 de la Ley 906. Para ellos, “la derogatoria de esto puede implicar que tales 
delitos no puedan acceder a sustitución de la detención preventiva o de la prisión 
domiciliaria en lugar de residencia solo por la calificación jurídica atribuida”. 
Contrario a la posibilidad de acceder a sustituciones sin que dependa enteramente 
de la calificación jurídica, como ocurre con el parágrafo del art. 314. Esto debe ser 
valorado en cada caso atendiendo a los fines de la privación de la libertad, de 
acuerdo a la jurisprudencia y la Directiva 01 de 2020 de la FGN.  

b. Creación de escenarios de favorabilidad al reformar el inciso 2 del art. 68 A: este 
artículo establece los delitos por los cuales no se podrá conceder prisión 
domiciliaria ni subrogado de la libertad condicional para ejecución de la pena. Si se 
suprimen los delitos de este listado, hay un escenario de favorabilidad para acceder 
a los sustitutos que no fue estudiado con detenimiento.  
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c. Revisión de los catálogos de los delitos del 68 A y el 68 B: no solo por la gravedad 
de cada uno de ellos, sino para evitar antinomias.  

i. Propuesta de 68-A: establece un régimen de exclusiones menos estricto que 
el del 68-B que se propone introducir. La diferencia entre cada régimen se 
fundamenta en las prohibiciones de surbogrados y beneficios a los que 
podrá acceder el condenado.  

ii. Revisión porque hay conductas más graves como el feminicidio del 68-a 
(que se supone es más laxo) que no está en el B. “la inclusión general de 
los delitos contra la libertad, integridad y formación sexual (Título IV – 
Ley 599 de 2000 con las excepciones de los tipos penales de excepto acoso 
sexual y acto sexual no violento, delito que no existe como se resaltó en 
párrafos anteriores) en el artículo 68B conlleva que un tipo penal como 
omisión de denuncia, el cual es sancionado con pena de multa, sea objeto 
de un régimen severo de exclusiones”.  

iii. Por su parte, en el artículo 68A se incluye el inciso 2° del delito de 
violencia intrafamiliar, pero se omite el inciso 3° de este tipo penal, el cual 
desarrolla la regla especial de dosificación punitiva por reincidencia y 
debería hacer parte del régimen del artículo 68B.  

iv. Por su parte, en materia del delito de tráfico estupefacientes consagrado en 
el artículo 376, ninguno de los dos regímenes contempla el inciso tercero 
de este artículo, el cual desarrolla un tráfico de estupefacientes moderado 
en comparación con el descrito en el inciso 1° (grave) e inciso 2° (leve).  

v. Este comentario también aplica al parágrafo del artículo 68B, el cual 
establece un régimen de inaplicabilidad en favor de las mujeres condenadas 
por los incisos primero y segundo del delito de tráfico de estupefacientes, 
dejando fuera a las mujeres condenadas por el inciso 3°, el cual reviste de 
una mayor gravedad en comparación con el inciso segundo.  

vi. Finalmente, se advierte una incongruencia en el sentido que ambos 
regímenes contemplan los siguientes delitos: omisión de agente retenedor o 
recaudador en igual cuantía (art. 402), violación del régimen legal o 
constitucional de inhabilidades e incompatibilidades (C.P. 408), tráfico de 
influencias de particular (C.P. 411A), circunstancia que debe ser corregida 
con el fin de evitar conflictos de antinomias. 

6) Observaciones sobre la armonía entre la propuesta de artículo 68-B y el régimen de 
exclusiones que contempla el artículo 38-G actual para la ejecución de la pena privativa de 
libertad en el lugar de residencia.  

7) Observaciones adicionales sobre la justificación del capítulo de recurrencia.  

VI. CONCLUSIÓN Y CAMBIOS RESPECTO A LO APROBADO EN LA PLENARIA 
DE SENADO 

 
La política criminal y penitenciaria en Colombia está lejos de ser pensada e implementada con un 
fin resocializador, contrario a lo que establece el mismo ordenamiento jurídico. Una vez se 
investiga a un presunto delincuente, este pasa a cumplir su condena en lugares que se han 
convertido en “universidades del crimen”. Tampoco se han hecho mayores esfuerzos para que, por 
medio de modificaciones normativas y educación, se prevenga la comisión de conductas punibles, 
ni las diferenciaciones que existen, por ejemplo, en cuanto al género en la motivación criminal.  
 
Sin embargo, los datos empíricos analizados con anterioridad, permiten concluir que las mujeres 
condenadas con penas privativas de la libertad en Colombia, acuden al crimen, particularmente al 
mercado de las drogas, con el fin de dar un sustento económico a sus hogares; teniendo en cuenta 
que su posición social per se es marginal: tienen bajos índices de escolaridad, ingresos inferiores a 
dos salarios mínimos, trabajos precarios, entre otros. 
 
En este sentido, la implementación de un servicio comunitario pretende reducir los índices de 
encarcelamiento, prevenir la reincidencia y tratar las causas del comportamiento delictivo. 
 
De esta manera, la propuesta del presente proyecto cumple con los criterios de finalidad de la pena, 
establecidos en la jurisprudencia constitucional: tiene un fin retributivo, en tanto se aplica a persona 
halladas culpables de delitos; cumple una finalidad preventiva, en tanto permite disuadir del delito y 
tiene un fin resocializador que se cumplirá de la mejor manera en programas de trabajo comunitario 
con la adecuada supervisión. 
 
Además, estas medidas contribuirán directamente a solucionar el grave problema del hacinamiento 
en los centros de reclusión para mujeres, lo cual impactará positivamente en la garantía de los 
derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad, toda vez que éstos se han visto 
transgredidos en buena medida como consecuencia de dicha problemática. 
 
Frente al texto final aprobado en la Plenaria de Senado, el texto propuesto en esta ponencia tiene 
una serie de modificaciones que pueden resumirse a continuación:  

- Se incluye la totalidad del artículo 376 del Código Penal entre los delitos a los que se 
aplicará esta pena sustituta. 

- Se elimina la figura de la recurrencia que se creaba en los artículos 18 a 22 del proyecto de 
ley aprobado.  

- Se responde a las observaciones de la Fiscalía General de la Nación realizadas en el marco 
del Comité Técnico de Política Criminal:  

o Aclaración respecto a que la obtención de la pena sustitutiva de servicio de utilidad 
pública no afectará la concesión del beneficio de disminución punitiva (artículo 56 
del Código Penal).  

o Aclaración respecto a la aplicación de este sustituto en los casos de hurto con 
concurrencia y agravantes de los artículos 240 y 241.  

o En relación con el capítulo del régimen de subrogados, se elimina la intención de 
una modificación integral y se ajusta el artículo 68-A existente de acuerdo a la 
necesidad para el servicio de utilidad pública.  

- Se realizan ajustes de errores de mecanografía y numeración.   
 
 
 

VII. PLIEGO DE MODIFICACIONES 
 

Texto aprobado por la plenaria del 
Senado del 

PL 093/19-S 498/20C 

Texto propuesto para primer 
debate en Comisión Primera de 

Cámara del 
PL 093/19-S 498/20C 

Justificación 

“POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTAN ACCIONES 

AFIRMATIVAS PARA MUJERES 
CABEZA DE FAMILIA EN 
MATERIAS DE POLÍTICA 

CRIMINAL Y PENITENCIARIA, 
SE MODIFICA Y ADICIONA EL 
CÓDIGO PENAL, LA LEY 750 

DE 2002 Y EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO PENAL Y SE 

DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

“POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTAN ACCIONES 
AFIRMATIVAS PARA 

MUJERES CABEZA DE 
FAMILIA EN MATERIAS DE 

POLÍTICA CRIMINAL Y 
PENITENCIARIA, SE 

MODIFICA Y ADICIONA EL 
CÓDIGO PENAL, LA LEY 750 

DE 2002 Y EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO PENAL Y 

SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

 

Se ajusta una palabra del título 
que va en singular y no plural. 

Artículo 1o. Objeto. La presente ley 
tiene como objeto adoptar acciones 
afirmativas para las mujeres cabeza 
de familia en materia de política 
criminal y penitenciaria, sin perjuicio 
de lo establecido en la Ley 750 de 
2002, en el numeral 5 del Artículo 
314 de la Ley 906 de 2004 y demás 

Artículo 1o. Objeto. La presente 
ley tiene como objeto adoptar 
acciones afirmativas para las 
mujeres cabeza de familia en 
materia de política criminal y 
penitenciaria, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 750 de 2002, 
en el numeral 5 del Artículo 314 de 
la Ley 906 de 2004 y demás normas 

Se ajusta el objeto del proyecto 
de ley de conformidad con la 
eliminación del capítulo de 
recurrencia.  

 

normas concordantes que le sean 
aplicables y mecanismos tendientes a 
prevenir el fenómeno de la 
recurrencia. 

concordantes que le sean aplicables. 
, y mecanismos tendientes a 
prevenir el fenómeno de la 
recurrencia. 

CAPÍTULO I 

PENAS SUSTITUTIVAS PARA 
MUJERES PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD 

Artículo 2°. Alcance. Las mujeres 
cabeza de familia condenadas por los 
delitos establecidos en los artículos 
239, 375, 377 e incisos 1° y 2° del 
artículo 376 del Código Penal y 
aquellos cuya pena impuesta sea 
igual o inferior a seis (6) años de 
prisión, en los cuales se demuestre 
por cualquier medio de prueba que la 
comisión del delito está asociada a 
condiciones de marginalidad que 
afecten la manutención del hogar y 
cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente ley, 
podrán obtener como medida 
sustitutiva de la pena de prisión, el 
servicio de utilidad pública. En los 
casos de mujeres cabeza de familia 
condenadas por hurto en concurrencia 
con los agravantes o calificaciones 
establecidas en los artículos 240 y 
241 del CP en los que el juez 
establezca que por sus antecedentes 
personales, sociales y familiares no es 
necesaria la ejecución de la pena en 
establecimiento de reclusión, este 
podrá́ otorgar, discrecionalmente, la 
pena sustitutiva de servicio de 
utilidad pública. 

CAPÍTULO I 

PENAS SUSTITUTIVAS PARA 
MUJERES PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD 

Artículo 2°. Alcance. Las mujeres 
cabeza de familia condenadas por 
los delitos establecidos en los 
artículos 239, 375, 376 y 377 e 
incisos 1° y 2° del y el artículo 376 
del Código Penal y aquellos cuya 
pena impuesta sea igual o inferior a 
seis (6) años de prisión, en los 
cuales se demuestre por cualquier 
medio de prueba que la comisión 
del delito está asociada a 
condiciones de marginalidad que 
afecten la manutención del hogar y 
cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente ley, 
podrán obtener como medida 
sustitutiva de la pena de prisión, el 
servicio de utilidad pública.  

En los casos de mujeres cabeza de 
familia condenadas por hurto en 
concurrencia con los agravantes o 
calificaciones establecidas en los 
artículos 240 y 241 del CP en los 
que el juez establezca que por sus 
antecedentes personales, sociales y 
familiares no es necesaria la 
ejecución de la pena en 
establecimiento de reclusión, este 
podrá́ otorgar, discrecionalmente, la 

Se elimina la titulación del 
capítulo teniendo en cuenta que 
es el único capítulo del presente 
proyecto.  
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La suspensión de la ejecución de la 
pena prevista en la presente ley no se 
aplicará cuando haya condena en 
firme por otro delito doloso dentro de 
los cinco (5) años anteriores a la 
comisión del nuevo acto punible o 
exista concurso con conductas 
punibles distintas a las aquí ́
señaladas. 

pena sustitutiva de servicio de 
utilidad pública.  

La suspensión de la ejecución de la 
pena prevista en la presente ley no 
se aplicará cuando haya condena en 
firme por otro delito doloso dentro 
de los cinco (5) años anteriores a la 
comisión del nuevo acto punible o 
exista concurso con conductas 
punibles distintas a las aquí ́
señaladas. 

El servicio de utilidad pública 
como medida sustitutiva de la 
pena de prisión se podrá otorgar a 
las mujeres cabeza de familia de 
acuerdo a los requisitos de la 
presente ley, en los casos de 
condenas por el delito de 
concierto para delinquir (artículo 
340 del C.P.), cuando el concierto 
esté relacionado con los delitos de 
los artículos 239, 240, 241, 375, 
376 y 377 de este Código. 

El beneficio de disminución 
punitiva consagrado en el artículo 
56 de la Ley 599 de 2000 no 
afectará la obtención de la medida 
sustitutiva consagrada en la 
presente ley.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se agrega un inciso en el que se 
incluyen las condenas por el 
delito de concierto para 
delinquir, para los casos en 
donde a las mujeres cabeza de 
familia se impute el concierto 
para delinquir como “delito 
base” al ser realizado junto con 
otras personas.  
 

 

Atendiendo a la observación de 
la Fiscalía General de la Nación, 
se añade un inciso en el que se 
aclara que la obtención de esta 
medida sustitutiva de prestación 
de servicios de utilidad pública 
no se afectará por la concesión 
del beneficio de disminución 
punitiva consagrado en el 
artículo 56 del Código Penal, 
pues ambos se derivan de 
situaciones de hecho reales y 
diferenciadas. 

Artículo 3o. MODIFIQUESE el 
artículo 36 de la Ley 599 de 2000, el 

Se mantiene igual.  

 

cual quedará así ́: “Artículo 36. Penas 
sustitutivas. La prisión domiciliaria 
es sustitutiva de la pena de prisión y 
el arresto de fin de semana 
convertible en arresto ininterrumpido 
es sustitutivo de la multa. 

La prestación de servicios de utilidad 
pública para mujeres cabeza de 
familia será́ sustitutiva de la pena de 
prisión, de conformidad con los 
parámetros previstos en la presente 
ley”. 

Artículo 4°. ADICIONESE un 
parágrafo nuevo al artículo 1° de la 
Ley 750 de 2002, en los siguientes 
términos: 

“Artículo 1°. La ejecución de la pena 
privativa de la libertad se cumplirá́, 
cuando la infractora sea mujer cabeza 
de familia, en el lugar de su 
residencia o en su defecto en el lugar 
señalado por el juez en caso de que la 
víctima de la conducta punible resida 
en aquel lugar, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: 

- Que el desempeño personal, laboral, 
familiar o social de la infractora 
permita a la autoridad judicial 
competente determinar que no 
colocará en peligro a la comunidad o 
a las personas a su cargo, hijos 
menores de edad o hijos con 
incapacidad permanente. 

La presente ley no se aplicará a las 
autoras o partícipes de los delitos de 
genocidio, homicidio, delitos contra 

Artículo 4°. ADICIONESE un 
parágrafo nuevo al artículo 1° de la 
Ley 750 de 2002, en los siguientes 
términos: 

“Artículo 1°. La ejecución de la 
pena privativa de la libertad se 
cumplirá́, cuando la infractora sea 
mujer cabeza de familia, en el lugar 
de su residencia o en su defecto en 
el lugar señalado por el juez en caso 
de que la víctima de la conducta 
punible resida en aquel lugar, 
siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos: 

- Que el desempeño personal, 
laboral, familiar o social de la 
infractora permita a la autoridad 
judicial competente determinar que 
no colocará en peligro a la 
comunidad o a las personas a su 
cargo, hijos menores de edad o hijos 
con incapacidad permanente. 

La presente ley no se aplicará a las 
autoras o partícipes de los delitos de 

Se modifica el parágrafo que 
busca adicionarse para incluir 
todo el artículo 376 de acuerdo 
con el alcance del proyecto.  

 

las cosas o personas y bienes 
protegidos por el Derecho 
Internacional Humanitario, extorsión, 
secuestro o desaparición forzada o 
quienes registren antecedentes 
penales, salvo por delitos culposos o 
delitos políticos. 

-Que se garantice mediante caución 
el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones: 

-Cuando sea el caso, solicitar al 
funcionario judicial autorización para 
cambiar de residencia. 

-Observar buena conducta en general 
y en particular respecto de las 
personas a cargo. 

-Comparecer personalmente ante la 
autoridad judicial que vigile el 
cumplimiento de la pena cuando 
fuere requerida para ello. 

Permitir la entrada a la residencia, a 
los servidores públicos encargados de 
realizar la vigilancia del 
cumplimiento de la reclusión y 
cumplir las demás condiciones de 
seguridad impuestas en la sentencia, 
por el funcionario judicial encargado 
de la vigilancia de la pena y cumplir 
la reglamentación del INPEC. 

El seguimiento y control sobre esta 
medida sustitutiva será́ ejercido por el 
juez, autoridad competente o tribunal 
que conozca del asunto o vigile la 
ejecución de la sentencia con apoyo 
en el INPEC, organismo que adoptará 
entre otros un sistema de visitas 
periódicas a la residencia de la 

genocidio, homicidio, delitos contra 
las cosas o personas y bienes 
protegidos por el Derecho 
Internacional Humanitario, 
extorsión, secuestro o desaparición 
forzada o quienes registren 
antecedentes penales, salvo por 
delitos culposos o delitos políticos. 

-Que se garantice mediante caución 
el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones: 

-Cuando sea el caso, solicitar al 
funcionario judicial autorización 
para cambiar de residencia. 

-Observar buena conducta en 
general y en particular respecto de 
las personas a cargo. 

-Comparecer personalmente ante la 
autoridad judicial que vigile el 
cumplimiento de la pena cuando 
fuere requerida para ello. 

Permitir la entrada a la residencia, a 
los servidores públicos encargados 
de realizar la vigilancia del 
cumplimiento de la reclusión y 
cumplir las demás condiciones de 
seguridad impuestas en la sentencia, 
por el funcionario judicial 
encargado de la vigilancia de la 
pena y cumplir la reglamentación 
del INPEC. 

El seguimiento y control sobre esta 
medida sustitutiva será́ ejercido por 
el juez, autoridad competente o 
tribunal que conozca del asunto o 
vigile la ejecución de la sentencia 
con apoyo en el INPEC, organismo 

 

penada para verificar el cumplimiento 
de la pena, de lo cual informará al 
despacho judicial respectivo. 

Parágrafo. Las mujeres cabeza de 
familia condenadas por los delitos 
establecidos en los artículos 239, 240, 
241, 375, 377 e incisos 1° y 2° del 
artículo 376 del Código Penal, en los 
cuales se demuestre que la comisión 
del delito está asociada a condiciones 
de marginalidad que afecten la 
manutención del hogar y cumplan 
con los requisitos establecidos en la 
presente ley, podrán obtener medida 
sustitutiva de la pena de prisión. 

que adoptará entre otros un sistema 
de visitas periódicas a la residencia 
de la penada para verificar el 
cumplimiento de la pena, de lo cual 
informará al despacho judicial 
respectivo. 

Parágrafo. Las mujeres cabeza de 
familia condenadas por los delitos 
establecidos en los artículos 239, 
240, 241, 375, 376 y 377 e incisos 
1° y 2° del artículo 376 del Código 
Penal, en los cuales se demuestre 
que la comisión del delito está 
asociada a condiciones de 
marginalidad que afecten la 
manutención del hogar y cumplan 
con los requisitos establecidos en la 
presente ley, podrán obtener medida 
sustitutiva de la pena de prisión. 

Artículo 5°. ADICIÓNESE el 
artículo 38-H a la Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así:́ 

“Artículo 38-H. Prestación de 
servicios de utilidad pública como 
sustitutiva de la prisión. La 
prestación de servicios de utilidad 
pública como sustitutiva de la prisión 
para mujeres cabeza de familia 
consistirá́ en el servicio no 
remunerado que, en libertad, ha de 
prestar las mujeres condenadas, a 
favor de instituciones públicas, 
organizaciones sin ánimo de lucro y 
no gubernamentales, mediante 
trabajos de utilidad pública en el 
lugar de su residencia. 

El juez de conocimiento o el juez de 

Artículo 5°. ADICIÓNESE el 
artículo 38-H a la Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así:́ 

“Artículo 38-H. Prestación de 
servicios de utilidad pública como 
sustitutiva de la prisión. La 
prestación de servicios de utilidad 
pública como sustitutiva de la 
prisión para mujeres cabeza de 
familia consistirá en el servicio no 
remunerado que, en libertad, ha de 
prestar las mujeres condenadas, a 
favor de instituciones públicas, 
organizaciones sin ánimo de lucro y 
no gubernamentales, mediante 
trabajos de utilidad pública en el 
lugar de su residencia. 

El juez de conocimiento o el juez de 

Se ajusta redacción.  
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ejecución de penas y medidas de 
seguridad, según el caso, previo 
consentimiento de la condenada, 
podrá́ sustituir la pena de prisión por 
la de prestación de servicios de 
utilidad pública durante la cantidad 
de horas que determine al momento 
de dictar la sentencia, o en cualquier 
momento dentro de la ejecución de la 
misma. Para la dosificación del 
número de horas que deberá́ prestar el 
condenado, el juez deberá́ atender a 
los siguientes criterios: 

1. La condenada deberá́ trabajar un 
total de cinco (5) horas de 
prestación de servicios de utilidad 
pública por cada semana de 
privación de la libertad que se le 
imponga o que tenga pendiente de 
cumplir. 

2. La jornada de prestación de 
servicios de utilidad pública no 
podrá́ ser superior a ocho (8) 
horas diarias. 

3. La prestación del servicio de 
utilidad pública se deberá́ cumplir 
con un mínimo de cinco (5) horas 
y un máximo de veinte (20) horas 
semanales. 

4. La prestación del servicio de 
utilidad pública no podrá́ 
interferir con la jornada laboral o 
educativa de la condenada. 

5. La prestación del servicio de 
utilidad pública deberá́ realizarse 
en el lugar de domicilio del 
núcleo familiar de las personas 
que están a cargo de la mujer 
cabeza de hogar. 

El Ministerio de Justicia realizará 

ejecución de penas y medidas de 
seguridad, según el caso, previo 
consentimiento de la condenada, 
podrá́ sustituir la pena de prisión por 
la de prestación de servicios de 
utilidad pública durante la cantidad 
de horas que determine al momento 
de dictar la sentencia, o en cualquier 
momento dentro de la ejecución de 
la misma. Para la dosificación del 
número de horas que deberá prestar 
el condenado la condenada, el juez 
deberá atender a los siguientes 
criterios: 

1. La condenada deberá trabajar un 
total de cinco (5) horas de 
prestación de servicios de 
utilidad pública por cada 
semana de privación de la 
libertad que se le imponga o que 
tenga pendiente de cumplir. 

2. La jornada de prestación de 
servicios de utilidad pública no 
podrá́ ser superior a ocho (8) 
horas diarias. 

3. La prestación del servicio de 
utilidad pública se deberá 
cumplir con un mínimo de cinco 
(5) horas y un máximo de veinte 
(20) horas semanales. 

4. La prestación del servicio de 
utilidad pública no podrá́ 
interferir con la jornada laboral 
o educativa de la condenada. 

5. La prestación del servicio de 
utilidad pública deberá 
realizarse en el lugar de 
domicilio del núcleo familiar de 
las personas que están a cargo de 
la mujer cabeza de hogar. 

 

convenios con las entidades públicas, 
organizaciones sin ánimo de lucro y 
no gubernamentales, y elaborará un 
listado de entidades y oportunidades 
de servicios de utilidad pública 
habilitados para la ejecución de esta 
pena sustitutiva. Este listado lo 
remitirá trimestralmente al INPEC y 
al Consejo Superior de la Judicatura, 
o a quien haga sus veces, y por 
intermedio de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura, a los 
juzgados de conocimiento y de 
ejecución de penas y de medidas de 
seguridad. 

Las entidades públicas, 
organizaciones sin ánimo de lucro y 
no gubernamentales que se 
encuentren en capacidad de recibir a 
las personas condenadas para el 
cumplimiento de la prestación de 
servicios de utilidad pública, 
solicitarán al Ministerio de Justicia su 
inclusión en el listado. En caso de 
que en el domicilio de la condenada 
no existan organizaciones incluidas 
en el listado, será́ responsabilidad de 
la máxima autoridad administrativa 
del ente territorial de la zona en que 
se encuentre suministrar un servicio 
de utilidad pública para el 
cumplimiento del sustituto. 

El juez de conocimiento o el juez de 
ejecución de penas y medidas de 
seguridad podrá́ complementar la 
imposición de prestación de servicios 
de utilidad pública con el 
cumplimiento de otros requisitos 
adicionales, de conformidad con el 
artículo 38-M del presente Código. 

El Ministerio de Justicia realizará 
convenios con las entidades 
públicas, organizaciones sin ánimo 
de lucro y no gubernamentales, y 
elaborará un listado de entidades y 
oportunidades de servicios de 
utilidad pública habilitados para la 
ejecución de esta pena sustitutiva. 
Este listado lo remitirá 
trimestralmente al INPEC y al 
Consejo Superior de la Judicatura, o 
a quien haga sus veces, y por 
intermedio de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura, a los 
juzgados de conocimiento y de 
ejecución de penas y de medidas de 
seguridad. 

Las entidades públicas, 
organizaciones sin ánimo de lucro y 
no gubernamentales que se 
encuentren en capacidad de recibir a 
las personas condenadas para el 
cumplimiento de la prestación de 
servicios de utilidad pública, 
solicitarán al Ministerio de Justicia 
su inclusión en el listado. En caso 
de que en el domicilio de la 
condenada no existan 
organizaciones incluidas en el 
listado, será́ responsabilidad de la 
máxima autoridad administrativa del 
ente territorial de la zona en que se 
encuentre suministrar un servicio de 
utilidad pública para el 
cumplimiento del sustituto. 

El juez de conocimiento o el juez de 
ejecución de penas y medidas de 
seguridad podrá́ complementar la 
imposición de prestación de 
servicios de utilidad pública con el 

 

Parágrafo. Para los efectos de este 
artículo, se entenderán como 
servicios de utilidad pública los que 
el condenado realice en beneficio de 
la sociedad, las cuales podrán 
consistir en labores de recuperación o 
mejoramiento del espacio público; 
apoyo o asistencia a las víctimas 
siempre que éstas lo acepten; 
asistencia a comunidades 
vulnerables; realización de 
actividades de carácter educativo en 
materia cultural, vial, ambiental, y 
otras similares que permitan el 
restablecimiento del tejido social 
afectado por el delito”. 

cumplimiento de otros requisitos 
adicionales, de conformidad con el 
artículo 38-M del presente Código. 

Parágrafo. Para los efectos de este 
artículo, se entenderán como 
servicios de utilidad pública los que 
el condenado la condenada realice 
en beneficio de la sociedad, las 
cuales podrán consistir en labores de 
recuperación o mejoramiento del 
espacio público; apoyo o asistencia 
a las víctimas siempre que éstas lo 
acepten; asistencia a comunidades 
vulnerables; realización de 
actividades de carácter educativo en 
materia cultural, vial, ambiental, y 
otras similares que permitan el 
restablecimiento del tejido social 
afectado por el delito”. 

Artículo 6o. Política pública de 
Empleabilidad, Formación y 
Capacitación. El Ministerio del 
Trabajo en coordinación con el 
Ministerio de Educación y el 
Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo diseñarán en el término de 
dos (2) años una Política Pública de 
empleabilidad, formación y 
capacitación para el emprendimiento, 
conducente a garantizar una ruta de 
empleo, emprendimiento y de 
educación al interior de los 
establecimientos carcelarios para las 
mujeres cabeza de familia. Esta 
política deberá servir para mejorar la 
formación y capacitación laboral al 
interior de los establecimientos de 
reclusión de forma al que se ajuste 
con las necesidades actuales en el 

Se mantiene igual.   

 

mercado laboral. 

Artículo 7. ADICIÓNESE el artículo 
38-I a la Ley 599 de 2000, el cual 
quedará así: 

“Artículo 38-I. Requisitos para 
conceder la prestación de servicios de 
utilidad pública como sustitutiva de 
la prisión. Son requisitos para 
conceder la prestación de servicios de 
utilidad pública: 

1. Que la pena impuesta sea igual o 
inferior a seis (6) años y se trate 
de condenas impuestas por la 
comisión de los delitos 
establecidos en los artículos 239, 
240, 241 375, 377 e incisos 1° y 
2° del artículo 376 del Código 
Penal. 

2. Que la condenada no tenga 
antecedentes judiciales, esto es, 
una condena en firme dentro de 
los cinco (5) años anteriores a la 
comisión del delito, salvo que se 
trate de delitos culposos o que 
tengan como pena principal la 
multa. 

3. Que el juez, atendiendo a la 
naturaleza o gravedad de la 
conducta, la personalidad de la 
condenada y su comportamiento 
anterior y posterior a la comisión 
del delito, pueda inferir 
razonadamente que no existe 
necesidad de ejecutar o continuar 
con la ejecución de la pena 
privativa de la libertad. 

4. Que la condenada manifieste su 
voluntad de vincularse libremente 

Artículo 7. ADICIÓNESE el 
artículo 38-I a la Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así: 

“Artículo 38-I. Requisitos para 
conceder la prestación de servicios 
de utilidad pública como sustitutiva 
de la prisión. Son requisitos para 
conceder la prestación de servicios 
de utilidad pública: 

1. Que la pena impuesta sea igual 
o inferior a seis (6) años y o se 
trate de condenas impuestas por 
la comisión de los delitos 
establecidos en los artículos 
239, 240, 241 375, 376 y 377 e 
incisos 1° y 2° del artículo 376 
del Código Penal. 

2. En los casos de mujeres 
cabeza de familia condenadas 
por hurto en concurrencia con 
los agravantes o calificaciones 
establecidas en los artículos 
240 y 241 del CP en los que el 
juez establezca que por sus 
antecedentes personales, 
sociales y familiares no es 
necesaria la ejecución de la 
pena en establecimiento de 
reclusión, este podrá otorgar, 
discrecionalmente, la pena 
sustitutiva de servicio de 
utilidad pública. 

3. Que la condenada no tenga 
antecedentes judiciales, esto es, 
una condena en firme dentro de 
los cinco (5) años anteriores a la 

 

 

 

 

 

 

 

Se hace realiza un cambio en el 
numeral 1 de manera que se 
entienda, como lo establece el 
artículo 2 del proyecto, que la 
prestación de servicios de 
utilidad pública se podrá aplicar 
para condenas de 6 años o 
menos, o para los delitos 
taxativamente enlistados.  

Se elimina del listado del 
numeral 1 los delitos del 
artículo 240 y 241 referentes al 
hurto en concurrencia con los 
agravantes o calificaciones, de 
manera que se armonice el 
campo de acción para estos dos 
casos en un nuevo numeral que 
se adiciona como 2.  
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a la pena sustitutiva de prestación 
de servicios de utilidad pública. 

5. Que se demuestren por cualquier 
medio probatorio los vínculos 
familiares de la condenada, 
demostrando que ejerce la 
jefatura del hogar y tiene bajo su 
cargo afectiva, económica y 
socialmente de manera 
permanente hijos menores o 
incapaces. 

6. Que la infractora no haya 
involucrado a sus hijos en 
actividades delictivas, incluido el 
delito por el cual fue condenada. 

7. Que se demuestre por cualquier 
medio probatorio que la comisión 
del delito está asociada a 
condiciones de marginalidad que 
afectan la manutención del hogar. 

8. Que se garantice mediante 
caución el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 

a. No cambiar de residencia sin 
autorización previa del 
funcionario judicial que vigile 
la ejecución de la sentencia; 

b. Reparar, dentro del término 
que fije el juez, los daños 
ocasionados con el delito, 
salvo que se demuestre la 
insolvencia de la condenada. 
El pago de la indemnización 
puede asegurarse mediante 
garantía personal, real, 
bancaria o mediante acuerdo 
con la víctima; 

c. Comparecer personalmente 
ante la autoridad judicial que 
vigile el cumplimiento de la 
pena cuando fuere requerida 
para ello o en los términos 

comisión del delito, salvo que se 
trate de delitos culposos o que 
tengan como pena principal la 
multa. 

4. Que el juez, atendiendo a la 
naturaleza o gravedad de la 
conducta, la personalidad de la 
condenada y su comportamiento 
anterior y posterior a la 
comisión del delito, pueda 
inferir razonadamente que no 
existe necesidad de ejecutar o 
continuar con la ejecución de la 
pena privativa de la libertad. 

5. Que la condenada manifieste su 
voluntad de vincularse 
libremente a la pena sustitutiva 
de prestación de servicios de 
utilidad pública. 

6. Que se demuestren por cualquier 
medio probatorio los vínculos 
familiares de la condenada, 
demostrando que ejerce la 
jefatura del hogar y tiene bajo su 
cargo afectiva, económica y 
socialmente de manera 
permanente hijos menores o 
incapaces. 

7. Que la infractora no haya 
involucrado a sus hijos en 
actividades delictivas, incluido 
el delito por el cual fue 
condenada. 

8. Que se demuestre por cualquier 
medio probatorio que la 
comisión del delito está asociada 
a condiciones de marginalidad 
que afectan la manutención del 
hogar. 

9. Que se garantice mediante 
caución el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 

 

acordados en el plan de 
servicios; 

d. Cumplir con el plan de 
servicios acordado con la 
entidad por medio de la cual 
prestará los servicios de 
utilidad pública. 

e. Comprometerse a mantener un 
rendimiento óptimo con 
arreglo a los requerimientos de 
la entidad o institución en la 
cual prestará los servicios de 
utilidad pública. 

f. Comparecer semanal y 
personalmente ante el CAI o 
cuadrante más cercano al lugar 
de residencia de la condenada, 
para que reporte los avances 
en la prestación del servicio de 
utilidad pública. Además, se 
presentará al cuadrante o CAI 
más cercano del lugar donde 
prestará el servicio de utilidad 
pública cada mes. 

La prestación de esta caución se 
entenderá también para el 
cumplimiento de los requisitos 
adicionales del artículo 38-M del 
presente Código y se deberá suscribir 
la correspondiente diligencia de 
compromiso. 

Parágrafo. Sin perjuicio de lo 
anterior, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de la 
presente ley, le corresponderá al 
Gobierno Nacional reglamentar la 
materia con el fin de que se suscriban 
convenios entre la Nación y el 
Distrito o los municipios para el 
cumplimiento de los servicios de 

a. No cambiar de residencia sin 
autorización previa del 
funcionario judicial que 
vigile la ejecución de la 
sentencia; 

b. Reparar, dentro del término 
que fije el juez, los daños 
ocasionados con el delito, 
salvo que se demuestre la 
insolvencia de la condenada. 
El pago de la indemnización 
puede asegurarse mediante 
garantía personal, real, 
bancaria o mediante acuerdo 
con la víctima; 

c. Comparecer personalmente 
ante la autoridad judicial que 
vigile el cumplimiento de la 
pena cuando fuere requerida 
para ello o en los términos 
acordados en el plan de 
servicios; 

d. Cumplir con el plan de 
servicios acordado con la 
entidad por medio de la cual 
prestará los servicios de 
utilidad pública. 

e. Comprometerse a mantener 
un rendimiento óptimo con 
arreglo a los requerimientos 
de la entidad o institución en 
la cual prestará los servicios 
de utilidad pública. 

f. Comparecer semanal y 
personalmente ante el CAI o 
cuadrante más cercano al 
lugar de residencia de la 
condenada, para que reporte 
los avances en la prestación 
del servicio de utilidad 
pública. Además, se 
presentará al cuadrante o 

 

utilidad pública en entidades del 
Estado”. 

CAI más cercano del lugar 
donde prestará el servicio de 
utilidad pública cada mes. 

La prestación de esta caución se 
entenderá también para el 
cumplimiento de los requisitos 
adicionales del artículo 38-M del 
presente Código y se deberá 
suscribir la correspondiente 
diligencia de compromiso. 

Parágrafo. Sin perjuicio de lo 
anterior, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de la 
presente ley, le corresponderá al 
Gobierno Nacional reglamentar la 
materia con el fin de que se 
suscriban convenios entre la Nación 
y el Distrito o los municipios para el 
cumplimiento de los servicios de 
utilidad pública en entidades del 
Estado”.  

Artículo 8o. ADICIONESE el 
artículo 38-J a la Ley 599 de 2000, el 
cual quedará así: 

“Artículo 38-J. Ejecución de la 
medida de prestación de servicios 
de utilidad pública como sustitutiva 
de la prisión. En el momento de la 
individualización de la pena, la 
condenada presentará ante el juez de 
conocimiento un plan de ejecución 
del servicio de utilidad pública o 
cuando ella haya sido aceptada por 
alguna de las entidades que para tal 
efecto tengan convenios con el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, 
descritas en el artículo 38H de la 

Se mantiene igual  

 

presente ley; se determinará el lugar, 
horario y plan de cumplimiento del 
servicio de utilidad pública. Lo 
anterior, será aprobado por el juez de 
conocimiento en la sentencia y 
ordenará a la condenada iniciar su 
ejecución. 

Cuando la condenada 
voluntariamente solicita la sustitución 
de la pena de prisión por la de 
prestación de servicios de utilidad 
pública, sin presentar un plan de 
servicios, el juez de conocimiento al 
momento de dictar sentencia podrá 
concederla, imponiendo el número de 
horas que deberá cumplir, y le 
ordenará presentarse ante el Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad para que elabore el plan de 
servicios. 

Corresponderá al Juez de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad, 
con base en el listado de 
oportunidades de utilidad pública, 
definir conjuntamente con la 
condenada el lugar, horario y el plan 
de cumplimiento del servicio, de 
manera que no interfiera con su 
jornada laboral o educativa. La 
condenada contará con quince (15) 
días hábiles a partir de la ejecutoria 
de la sentencia, para presentarse ante 
el Juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad, y definir el 
plan de servicios, atendiendo al lugar 
más cercano a su domicilio o a sus 
vínculos sociales y familiares. 

Una vez determinado el plan de 
servicios por el Juez de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad, la 
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condenada deberá iniciar el servicio 
de manera inmediata, sin que en 
ningún evento supere los cinco (5) 
días hábiles siguientes, a menos que 
se comprueben causas de fuerza 
mayor o caso fortuito, en cuyo caso 
no podrán superar los quince (15) 
días hábiles. 

Si la condenada no iniciare la 
prestación del servicio de utilidad 
pública en los términos antes 
señalados, se revocará la sustitución y 
deberá cumplir la pena de prisión 
impuesta.” 

Artículo 9o. ADICIÓNESE el 
artículo 38-K a la Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así: 

“Artículo 38-K. Sustitución de la 
ejecución de la pena de prisión por 
la prestación de servicio de utilidad 
pública. La condenada que se 
encuentre privada de la libertad al 
momento de la promulgación de la 
presente ley, podrá solicitar ante el 
Juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad la sustitución 
de la pena de prisión que tenga 
pendiente de cumplir por la de 
prestación de servicio de utilidad 
pública. 

El Juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad, cuando se 
cumplan los requisitos del artículo 
38-I, podrá sustituir la pena de 
prisión que reste por cumplir o hasta 
el cumplimiento de la libertad 
condicional por la de la prestación de 

Se mantiene igual.  

 

servicio de utilidad pública, 
descontando el tiempo que lleve de 
cumplimiento de la pena e 
imponiendo el número de horas 
correspondiente, atendiendo a los 
criterios contemplados en el artículo 
38-H de este Código.” 

ARTÍCULO 10o. ADICIONESE el 
artículo 38-L a la Ley 599 de 2000, el 
cual quedará así: 

“Artículo 38-l. Control de la 
medida de prestación de servicios 
de utilidad pública como sustitutiva 
de la prisión. Las entidades que 
hayan facilitado la prestación del 
servicio. 

informarán mensualmente al Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad, la actividad desarrollada 
por la condenada y las incidencias 
relevantes para juzgar el 
cumplimiento de la pena durante el 
desarrollo del plan de ejecución, así 
como de la finalización del mismo, 
conservando en sus archivos copia de 
este informe hasta por el término de 
seis (6) años, o uno fijado 
previamente por el juez. 

El informe deberá ser acompañado de 
los registros que acrediten el 
cumplimiento de la actividad del plan 
de servicio y con la indicación de 
fechas y horarios”. 

ARTÍCULO 10o. ADICIONESE el 
artículo 38-L a la Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así: 

“Artículo 38- l L. Control de la 
medida de prestación de servicios 
de utilidad pública como 
sustitutiva de la prisión. Las 
entidades que hayan facilitado la 
prestación del servicio. informarán 
mensualmente al Juez de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad, la 
actividad desarrollada por la 
condenada y las incidencias 
relevantes para juzgar el 
cumplimiento de la pena durante el 
desarrollo del plan de ejecución, así 
como de la finalización del mismo, 
conservando en sus archivos copia 
de este informe hasta por el término 
de seis (6) años, o uno fijado 
previamente por el juez. 

El informe deberá ser acompañado 
de los registros que acrediten el 
cumplimiento de la actividad del 
plan de servicio y con la indicación 
de fechas y horarios”. 

Se ajusta letra mayúscula y error 
de mecanografía. 

Artículo 11o. ADICIÓNESE el 
artículo 38-M a la Ley 599 de 2000, 

Se mantiene igual.  

 

el cual quedará así: 

“Artículo 38-M. Requisitos 
Adicionales A La Prestación De 
Servicio De Utilidad Pública. El 
juez de conocimiento o el de 
ejecución de penas y medidas de 
seguridad, podrá exigir a la 
condenada el cumplimiento de uno o 
varios de los requisitos adicionales 
siguientes: 

1. No residir o acudir a 
determinados lugares. 

2. No salir del país sin previa 
autorización del funcionario 
que vigile la ejecución de la 
pena. 

3. Participar en programas 
especiales de tratamiento con 
el fin de superar problemas 
de dependencia o consumo 
problemático de bebidas 
alcohólicas o sustancias 
psicoactivas, siempre y 
cuando dicha dependencia 
haya tenido relación con la 
conducta por la que fue 
condenada. 

4. Someterse voluntariamente a 
un tratamiento médico o 
psicológico, cuando se trate 
de eventos en que el estado 
de salud físico o mental, haya 
tenido relación con la 
comisión del delito por el 
cual fue condenada. 

5. Colaborar activa y 
efectivamente en el 
tratamiento para la 
recuperación de las víctimas, 
si éstas lo admitieren. 

 

6. Comprometerse a dejar 
definitivamente las armas y 
abstenerse de participar en 
actos delincuenciales. 

7. Observar buena conducta 
individual, familiar y social. 

Parágrafo. Lo dispuesto en el 
numeral 5 del presente artículo, podrá 
realizarse por medio de programas de 
justicia restaurativa previstas en el 
ordenamiento jurídico”. 

Artículo 12o. ADICIÓNESE el 
artículo 38-N a la Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así: 

“Artículo 38-N. Faltas en la 
prestación del servicio de utilidad 
pública. Si durante el periodo de 
prestación de servicio de utilidad 
pública, la condenada violare 
injustificadamente cualquiera de las 
obligaciones o requisitos adicionales 
impuestos, se ejecutará 
inmediatamente la pena de prisión en 
lo que hubiere sido motivo de 
sustitución y se hará efectiva la 
caución prestada. Corresponde al 
Juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad determinar la 
gravedad del incumplimiento. 

La entidad en donde se ejecute la 
prestación del servicio, hechas las 
verificaciones necesarias, comunicará 
al Juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad: 

1. Si la persona se ausenta del 
servicio durante una jornada, 

Artículo 12o. ADICIÓNESE el 
artículo 38-N a la Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así: 

“Artículo 38-N. Faltas en la 
prestación del servicio de utilidad 
pública. Si durante el periodo de 
prestación de servicio de utilidad 
pública, la condenada violare 
injustificadamente cualquiera de las 
obligaciones o requisitos adicionales 
impuestos, se ejecutará 
inmediatamente la pena de prisión 
en lo que hubiere sido motivo de 
sustitución y se hará efectiva la 
caución prestada. Corresponde al 
Juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad determinar la 
gravedad del incumplimiento. 

La entidad en donde se ejecute la 
prestación del servicio, hechas las 
verificaciones necesarias, 
comunicará al Juez de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad: 

1. Si la persona se ausenta del 
servicio durante una 

Ajuste de redacción.  
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sin justificación alguna. 
2. Si la persona abandona el 

servicio durante al menos tres 
jornadas, pese a que medie 
justificación. 

3. Si a pesar de los 
requerimientos del 
responsable del centro de 
servicio, su rendimiento fuera 
sensiblemente inferior al 
mínimo exigible. 

4. Si se opusiera o incumpliera 
de forma reiterada y 
manifiesta las instrucciones 
que le diere la entidad en 
donde se ejecuta la prestación 
del servicio con relación al 
plan aprobado. 

5. Si por cualquiera otra razón, 
su conducta fuere tal que el 
responsable del servicio se 
negase a seguir ejecutando el 
plan de servicios. 

Cuando se presente alguna de las 
situaciones enunciadas en los 
numerales anteriores, el juez 
requerirá al condenado para que 
explique los motivos de su 
comportamiento, y de considerarlo 
necesario modificará el plan de 
prestación de servicios. En caso de 
renuencia o de que alguna de estas 
situaciones se presente en más de tres 
oportunidades, la medida sustitutiva 
se revocará y el tiempo restante de la 
pena se cumplirá en prisión. 

Si el penado faltare al servicio por 
causa justificada no se entenderá 
como abandono de la actividad. El 
servicio no prestado no se computará 

jornada, sin justificación 
alguna. 

2. Si la persona abandona el 
servicio durante al menos 
tres jornadas, pese a que 
medie justificación. 

3. Si a pesar de los 
requerimientos del 
responsable del centro de 
servicio, su rendimiento 
fuera sensiblemente inferior 
al mínimo exigible. 

4. Si se opusiera o incumpliera 
de forma reiterada y 
manifiesta las instrucciones 
que le diere la entidad en 
donde se ejecuta la 
prestación del servicio con 
relación al plan aprobado. 

5. Si por cualquiera otra razón, 
su conducta fuere tal que el 
responsable del servicio se 
negase a seguir ejecutando 
el plan de servicios. 

Cuando se presente alguna de las 
situaciones enunciadas en los 
numerales anteriores, el juez 
requerirá al condenado para que 
explique los motivos de su 
comportamiento, y de considerarlo 
necesario modificará el plan de 
prestación de servicios. En caso de 
renuencia o de que alguna de estas 
situaciones se presente en más de 
tres oportunidades, la medida 
sustitutiva se revocará y el tiempo 
restante de la pena se cumplirá en 
prisión. 

Si el penado la condenada faltare al 
servicio por causa justificada no se 

 

como cumplimiento de la pena.” entenderá como abandono de la 
actividad. El servicio no prestado no 
se computará como cumplimiento 
de la pena.” 

CAPÍTULO II 

RÉGIMEN DE EXCLUSIÓN DE 
SUBROGADOS 

Artículo 13o. ADICIÓNESE el 
artículo 38-Ñ a la Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así: 

“Artículo 38-Ñ. Extinción de la 
pena de prestación de servicios de 
utilidad pública. 

Cumplida la totalidad de la ejecución 
del plan de servicios fijado por el 
juez, la condena queda extinguida, 
previa resolución judicial que así lo 
determine.” 

CAPÍTULO II 

RÉGIMEN DE EXCLUSIÓN DE 
SUBROGADOS 

Artículo 13o. ADICIÓNESE el 
artículo 38-Ñ a la Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así: 

“Artículo 38-Ñ. Extinción de la 
pena de prestación de servicios de 
utilidad pública. Cumplida la 
totalidad de la ejecución del plan de 
servicios fijado por el juez, la 
condena queda extinguida, previa 
resolución judicial que así lo 
determine.” 

Se elimina el título del Capítulo 
pues no se incluye el régimen de 
exclusión de subrogados como 
un capítulo aparte de este 
proyecto. 

Artículo nuevo: Las mujeres que se 
encuentren recluidas en 
establecimientos carcelarios podrán 
participar en los planes, programas y 
proyectos de voluntariado que 
adelanten entidades sin ánimo de 
lucro en estos, y que desarrollen 
actividades de interés general, de 
acuerdo con el artículo 4 de la Ley 
720 de 2001 o la norma que la 
modifique o adicione. Quienes hagan 
parte del voluntariado podrán redimir 
la pena de conformidad con la 
reglamentación que para el efecto 
expida el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, sin perjuicio de las demás 

Artículo nuevo 14o. Las mujeres 
que se encuentren recluidas en 
establecimientos carcelarios podrán 
participar en los planes, programas 
y proyectos de voluntariado que 
adelanten entidades sin ánimo de 
lucro en estos, y que desarrollen 
actividades de interés general, de 
acuerdo con el artículo 4 de la Ley 
720 de 2001 o la norma que la 
modifique o adicione. Quienes 
hagan parte del voluntariado podrán 
redimir la pena de conformidad con 
la reglamentación que para el efecto 
expida el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, sin perjuicio de las 

Se ajusta numeración. Texto se 
mantiene igual.  

 

posibilidades de redención de pena 
que establezca la ley. 

demás posibilidades de redención de 
pena que establezca la ley. 

Artículo nuevo: POLÍTICA DE 
SALUD MENTAL Y 
ACOMPAÑAMIENTO 
PSICOSOCIAL. El Ministerio de 
Salud y Protección Social diseñará e 
implementará en el término de un (1) 
año una política de atención integral 
para la promoción, prevención y 
seguimiento en materia de salud 
mental, cuidado psicológico y 
acompañamiento psicosocial al 
interior de los establecimientos 
carcelarios del país. 

Artículo nuevo 15o. Política de 
Salud Mental y Acompañamiento 
Psicosocial. El Ministerio de Salud 
y Protección Social diseñará e 
implementará en el término de un 
(1) año una política de atención 
integral para la promoción, 
prevención y seguimiento en 
materia de salud mental, cuidado 
psicológico y acompañamiento 
psicosocial al interior de los 
establecimientos carcelarios del 
país. 

Se ajusta numeración. Texto se 
mantiene igual. 

Artículo nuevo: Prevención. El 
gobierno Nacional promoverá 
medidas de prevención de los delitos 
del tráfico de estupefacientes y otras 
infracciones que trata el Capítulo II 
del 

Título XIII del Código Penal, para las 
mujeres cabeza de familia al interior 
de los establecimientos educativos y 
lugares de trabajo. 

Igualmente gestionará la articulación 
con los diferentes programas de 
ayuda y protección a la mujer de las 
diferentes Entidades del Gobierno, 
para que las mujeres objeto del 
beneficio establecido en esta Ley 
puedan efectivamente ser 
resocializadas y encontrar 
alternativas diferentes al delito. 

Artículo nuevo 16o. Prevención. 
El gGobierno Nacional promoverá 
medidas de prevención de los 
delitos del tráfico de estupefacientes 
y otras infracciones que trata el 
Capítulo II del Título XIII del 
Código Penal, para las mujeres 
cabeza de familia al interior de los 
establecimientos educativos y 
lugares de trabajo. 

Igualmente gestionará la 
articulación con los diferentes 
programas de ayuda y protección a 
la mujer de las diferentes Entidades 
del Gobierno, para que las mujeres 
objeto del beneficio establecido en 
esta Ley puedan efectivamente ser 
resocializadas y encontrar 
alternativas diferentes al delito. 

Se ajusta numeración. Texto se 
mantiene igual. 

 

Artículo 16o. MODIFÍQUENSE los 
numerales 3 y 5 ADICIÓNESE un 
parágrafo nuevo al artículo 314 de la 
Ley 906 de 2004, modificado por el 
artículo 27 de la Ley 1142 de 2007, 
los cuales quedarán así: 

“Artículo 314. Sustitución de la 
detención preventiva. La detención 
preventiva en establecimiento 
carcelario podrá sustituirse por la del 
lugar de la residencia en los 
siguientes eventos: 

(...) 

“3. Cuando a la procesada le falten 
tres (3) meses o menos para el parto, 
y hasta los seis (6) meses después del 
nacimiento.” 

“5. Cuando la procesada fuere mujer 
cabeza de familia de hijo menor de 
edad o que sufriere incapacidad 
permanente; o tenga a un adulto 
mayor o una persona que no puede 
valerse por sí misma bajo su cuidado. 
El hombre que haga sus veces podrá 
acceder a la misma medida. En estos 
eventos, el juez atenderá 
especialmente a las necesidades de 
protección de la unidad familiar y a la 
garantía de los derechos de las 
personas que se encuentran bajo su 
dependencia.” 

Artículo 16 17o. MODIFÍQUENSE 
los numerales 3 y 5 ADICIÓNESE 
un parágrafo nuevo al del artículo 
314 de la Ley 906 de 2004, 
modificado por el artículo 27 de la 
Ley 1142 de 2007, los cuales 
quedarán así: 

“Artículo 314. Sustitución de la 
detención preventiva. La detención 
preventiva en establecimiento 
carcelario podrá sustituirse por la 
del lugar de la residencia en los 
siguientes eventos: 

(...) 

“3. Cuando a la procesada le falten 
tres (3) meses o menos para el parto, 
y hasta los seis (6) meses después 
del nacimiento.” 

“5. Cuando la procesada fuere mujer 
cabeza de familia de hijo menor de 
edad o que sufriere incapacidad 
permanente; o tenga a un adulto 
mayor o una persona que no puede 
valerse por sí misma bajo su 
cuidado. El hombre La persona que 
haga sus veces podrá acceder a la 
misma medida. En estos eventos, el 
juez atenderá especialmente a las 
necesidades de protección de la 
unidad familiar y a la garantía de los 
derechos de las personas que se 
encuentran bajo su dependencia.” 

Se ajusta numeración. Se 
elimina la referencia a un 
parágrafo pues este no se 
adiciona. 

Cambio “el hombre” por “la 
persona”. 

Artículo 17o. Reglamentación de la 
prestación de servicios de utilidad 
pública. El Gobierno Nacional 
reglamentará el funcionamiento de la 

Artículo 17 18o. Reglamentación 
de la prestación de servicios de 
utilidad pública. El Gobierno 
Nacional reglamentará el 

Se ajusta numeración. 



Página 22 Viernes, 16 de abril de 2021 Gaceta del Congreso  295

82 83 84 85 

 

prestación de los servicios de utilidad 
pública prevista en el artículo 38-H 
de la Ley 599 de 2000, dentro de un 
plazo no mayor a los seis (6) meses 
siguientes contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente 
ley. 

funcionamiento de la prestación de 
los servicios de utilidad pública 
prevista en el artículo 38-H de la 
Ley 599 de 2000, dentro de un plazo 
no mayor a los seis (6) meses 
siguientes contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente 
ley. 

 Artículo 14o. MODIFÍQUESE el 
artículo 68-A de la Ley 599 de 2000, 
modificado por el artículo 32 de la 
Ley 1709 de 2014, el cual quedará 
así: 

“Artículo 68-A. Régimen especial 
para subrogados y permisos 
penitenciarios. No se concederán la 
prisión domiciliaria como sustitutiva 
de la prisión ni la pena sustitutiva de 
prestación de servicios de utilidad 
pública, cuando la persona haya sido 
condenada por delito doloso dentro 
de los cinco (5) años anteriores a la 
comisión de la conducta punible por 
la cual se sanciona. 

Tampoco se concederán estas 
medidas sustitutivas a quienes sean 
condenados por los delitos de 
homicidio agravado con sevicia (C.P. 
104, numeral 6); Feminicidio (C.P. 
104A), lesiones personales dolosas 
por pérdida anatómica o funcional de 
un órgano o miembro (C.P. 116); 
despojo en el campo de batalla (C.P. 
151); represalias (C.P. 158); 
secuestro simple (C.P. 168); 
violación ilícita de comunicaciones o 
correspondencia de carácter oficial 
(C.P. 196); acoso sexual (C.P. 210A); 

Artículo 14 19o. ADICIÓNESE 
un parágrafo al artículo 68-A de 
la Ley 599 de 2000, modificado 
por el artículo 32 de la Ley 1709 
de 2014, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 68A. EXCLUSIÓN 
DE LOS BENEFICIOS Y 
SUBROGADOS PENALES. No se 
concederán; la suspensión 
condicional de la ejecución de la 
pena; la prisión domiciliaria como 
sustitutiva de la prisión; ni habrá 
lugar a ningún otro beneficio, 
judicial o administrativo, salvo los 
beneficios por colaboración 
regulados por la ley, siempre que 
esta sea efectiva, cuando la 
persona haya sido condenada por 
delito doloso dentro de los cinco 
(5) años anteriores. 

Tampoco quienes hayan sido 
condenados por delitos dolosos 
contra la Administración Pública; 
delitos contra las personas y 
bienes protegidos por el Derecho 
Internacional Humanitario; 
delitos contra la libertad, 
integridad y formación sexual; 
estafa y abuso de confianza que 
recaiga sobre los bienes del 
Estado; captación masiva y 

Se modifica en su totalidad el 
artículo propuesto de manera 
que el régimen de exclusión de 
los beneficios y subrogados 
penales quede como se 
encuentra vigente en la 
actualidad en el artículo 68-A de 
la Ley 599 de 2000. 

Adicionalmente, se agrega a 
este artículo un parágrafo 
(Parágrafo 3) en el que se 
establece que las exclusiones 
establecidas no aplicarán para 
los casos en los que las mujeres 
cabeza de familia obtengan el 
servicio de utilidad pública 
propuesto en el presente 
proyecto de ley.  

 

violencia intrafamiliar (C.P. 229, 
inciso 2); hurto calificado (C.P . 240); 
extorsión (C.P . 244); estafa cuando 
recaiga sobre bienes pertenecientes a 
empresas o instituciones en que el 
Estado tenga la totalidad o la mayor 
parte, o recibidos a cualquier título de 
éste que recaigan sobre los bienes del 
Estado, y su cuantía se encuentre 
entre 10 y 50 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (C.P. 
246); abuso de confianza calificado 
cuando recaiga sobre bienes 
pertenecientes a empresas o 
instituciones en que el Estado tenga 
la totalidad o la mayor parte, o 
recibidos a cualquier título de éste 
que recaigan sobre los bienes del 
Estado, y su cuantía se encuentre 
entre 10 y 50 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (C.P. 246; 
C.P. 250 numeral 3); usurpación de 
inmuebles agravada, cuando se 
desarrollan acciones jurídicas 
induciendo a error o con la 
complicidad, favorecimiento o 
coautoría de la autoridad notarial o de 
registro de instrumentos públicos 
(C.P. 261, inciso 2); falsificación de 
moneda nacional o extranjera (C.P. 
273); exportación o importación 
ficticia (C.P. 310); evasión fiscal 
(C.P. 313); contrabando agravado 
(C.P. 319, inciso tercero); 
contrabando de hidrocarburos y sus 
derivados (C.P. 319-1); 
apoderamiento de hidrocarburos, sus 
derivados, biocombustibles o mezclas 
que los contengan (C.P. 327A); 
empleo o lanzamiento de sustancias u 
objetos peligrosos con fines 
terroristas (C.P. 359, inciso segundo); 

habitual de dineros; utilización 
indebida de información 
privilegiada; concierto para 
delinquir agravado; lavado de 
activos; soborno transnacional; 
violencia intrafamiliar; hurto 
calificado; abigeato enunciado en 
el inciso tercero del artículo 243; 
extorsión; homicidio agravado 
contemplado en el numeral 6 del 
artículo 104; lesiones causadas 
con agentes químicos, ácidos y/o 
sustancias similares; violación 
ilícita de comunicaciones; 
violación ilícita de 
comunicaciones o 
correspondencia de carácter 
oficial; trata de personas; 
apología al genocidio; lesiones 
personales por pérdida anatómica 
o funcional de un órgano o 
miembro; desplazamiento 
forzado; tráfico de migrantes; 
testaferrato; enriquecimiento 
ilícito de particulares; 
apoderamiento de hidrocarburos, 
sus derivados, biocombustibles o 
mezclas que los contengan; 
receptación; instigación a 
delinquir; empleo o lanzamiento 
de sustancias u objeto peligrosos; 
fabricación, importación, tráfico, 
posesión o uso de armas químicas, 
biológicas y nucleares; delitos 
relacionados con el tráfico de 
estupefacientes y otras 
infracciones; espionaje; rebelión; 
y desplazamiento forzado; 
usurpación de inmuebles, 
falsificación de moneda nacional o 
extranjera; exportación o 
importación ficticia; evasión 

 

conservación o financiación de 
plantaciones contemplado en el inciso 
1 del artículo 375 (C.P. 375, inciso 
1); suministro a menor (C.P. 381); 
porte de sustancias (C.P. 383); delitos 
dolosos contra la administración 
pública que no estén señalados en el 
artículo 68-B de este Código; 
peculado entre 10 y 50 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes 
(C.P. 397 a 399A), exceptuando las 
modalidades culposas; omisión de 
agente retenedor o recaudador en 
igual cuantía (C.P. 402), violación del 
régimen legal o constitucional de 
inhabilidades e incompatibilidades 
(C.P. 408), tráfico de influencias de 
particular (C.P. 411A), revelación de 
secreto (C.P. 418); perturbación de 
actos oficiales (C.P. 430); espionaje 
(C.P. 463). 

Parágrafo. Lo dispuesto en este 
artículo no se aplicará para las 
mujeres cabeza de familia 
condenadas por los delitos 
establecidos en el artículo 375 de este 
Código cuando se cumplan los 
requisitos establecidos en la presente 
ley y se demuestre que la comisión 
del delito está asociada a condiciones 
de marginalidad y necesidades de 
manutención del hogar.” 

fiscal; negativa de reintegro; 
contrabando agravado; 
contrabando de hidrocarburos y 
sus derivados; ayuda e instigación 
al empleo, producción y 
transferencia de minas 
antipersonales. 

Lo dispuesto en el presente 
artículo no se aplicará respecto de 
la sustitución de la detención 
preventiva y de la sustitución de 
la ejecución de la pena en los 
eventos contemplados en los 
numerales 2, 3, 4 y 5 del 
artículo 314 de la Ley 906 de 
2004. 

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto 
en el presente artículo no se 
aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de 
este Código, ni tampoco para lo 
dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código. 

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto 
en el primer inciso del presente 
artículo no se aplicará respecto de 
la suspensión de la ejecución de la 
pena, cuando los antecedentes 
personales, sociales y familiares 
sean indicativos de que no existe 
la posibilidad de la ejecución de la 
pena. 

PARÁGRAFO 3o. Lo dispuesto 
en este artículo no se aplicará 
para las mujeres cabeza de 
familia condenadas por los delitos 
establecidos en los artículos 239, 
240, 241, 375, 376 y 377 de este 
Código, y el concierto para 

 

delinquir relacionado con ellos, 
cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en la presente ley y se 
demuestre que la comisión del 
delito está asociada a condiciones 
de marginalidad y necesidades de 
manutención del hogar.” 

Artículo 15o. ADICIÓNESE el 
artículo 68-B de la Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así: 

“Artículo 68-B. Régimen de 
exclusión para subrogados y 
permisos penitenciarios. No habrá 
lugar a la prisión domiciliaria como 
sustitutiva de la prisión, la pena 
sustitutiva de prestación de servicios 
de utilidad pública, ni la suspensión 
de la ejecución de la pena, 
consagradas en los artículos 38B, 
38H y 63 del Código Penal, ni 
tampoco a la prisión domiciliaria por 
cumplimiento parcial de la pena 
contemplada en el artículo 38G de 
este Código, ni a los permisos 
penitenciarios contenidos en los 
artículos 146-A y siguientes del 
Código Penitenciario y Carcelario, 
cuando la persona sea condenada por 
los delitos de genocidio (C.P. 101); 
lesiones causadas con agentes 
químicos, ácido y/o sustancias 
similares (C.P. 116A); delitos contra 
las personas y bienes protegidos por 
el Derecho Internacional Humanitario 
(C.P. Título II), salvo despojo en el 
campo de batalla (C.P. 151) y 
represalias (C.P. 158); desaparición 
forzada (C.P. 165); secuestro 
extorsivo (C.P. 169); tortura (C.P. 

Eliminar artículo. 
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178); desplazamiento forzado (C.P. 
180); tráfico de migrantes (C.P. 188); 
uso de menores de edad para la 
comisión de delitos (C.P. 188D); trata 
de personas (C.P. 215); tráfico de 
menores (C.P. 231); delitos contra la 
libertad, integridad y formación 
sexual (C.P. Título IV), excepto 
acoso sexual (C.P. 210A) y acto 
sexual no violento (C.P. 206A); 
extorsión agravada (C.P. 245); estafa, 
cuando recaiga sobre bienes 
pertenecientes a empresas o 
instituciones en que el Estado tenga 
la totalidad o la mayor parte, o 
recibidos a cualquier título de éste 
que recaigan sobre los bienes del 
Estado, y su cuantía sobrepase los 50 
salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (C.P. 246); lavado de activos 
(C.P. 323); abuso de confianza 
calificado, cuando recaiga sobre 
bienes pertenecientes a empresas o 
instituciones en que el Estado tenga 
la totalidad o la mayor parte, o 
recibidos a cualquier título de éste 
que recaigan sobre los bienes del 
Estado, y su cuantía sobrepase los 50 
salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (C.P. 250 numeral 3); fraude 
aduanero (C.P. 321); favorecimiento 
por servidor público contenido en los 
incisos 2 y 3 (C.P. 322, incisos 2 y 3); 
favorecimiento por servidor público 
de contrabando de hidrocarburos o 
sus derivados contenido en el inciso 3 
del artículo 322-1 (inciso 3, artículo 
322-1 C.P); testaferrato (C.P. 326); 
enriquecimiento ilícito de particulares 
(C.P. 327); concierto para delinquir, 
cuando el concierto sea para cometer 
delitos de genocidio, desaparición 

 

forzada de personas, tortura, 
desplazamiento forzado, homicidio, 
terrorismo, narcotráfico, secuestro 
extorsivo, extorsión o para organizar, 
promover, armar o financiar grupos 
armados al margen de la ley, y para 
quienes organicen, fomenten, 
promuevan, dirijan, encabecen, 
constituyan o financien el concierto o 
la asociación para delinquir (C.P. 
340, incisos 2 y 3; C.P. 342); 
entrenamiento para actividades 
ilícitas (C.P. 341); terrorismo (C.P. 
343); financiación del terrorismo y de 
grupos de delincuencia organizada y 
administración de recursos 
relacionados con actividades 
terroristas y de la delincuencia 
organizada (C.P. 345); usurpación de 
inmuebles agravada, cuando se 
desarrolla mediante el uso de la 
violencia o valiéndose de cualquiera 
de las conductas establecidas en el 
Título XII (C.P. 261, inciso 3); 
fabricación, tráfico y porte de armas, 
municiones de uso restringido, de uso 
privativo de las fuerzas armadas o 
explosivos (C.P. 366); fabricación, 
importación, tráfico, posesión o uso 
de armas químicas, biológicas y 
nucleares (C.P. 367); empleo, 
producción, comercialización y 
almacenamiento de minas 
antipersonal (C.P. 367A); ayuda e 
inducción al empleo, producción y 
transferencia de minas antipersonal 
(C.P. 367B); tráfico, fabricación o 
porte de estupefacientes contemplado 
en el inciso 1 del artículo 376 (C.P. 
376, inciso 1); uso, construcción, 
comercialización o tenencia de 
sumergibles y semisumergibles en 

 

cualquier modalidad (C.P. 377A y 
377B); tráfico de sustancias para el 
procesamiento de narcóticos (C.P. 
382); las modalidades agravadas de 
los delitos descritos en el capítulo II 
del título XIII; existencia, 
construcción y utilización ilegal de 
pistas de aterrizaje (C.P. 385); fraude 
en inscripción de cédulas (C.P. 389); 
corrupción del sufragante (C.P. 390); 
alteración de resultados electorales 
(C.P. 394); delitos dolosos contra la 
Administración Pública de los que 
tratan los Capítulos II –Concusión 
(art. 404); cohecho propio (art. 405); 
cohecho impropio (Art. 406); 
cohecho por dar u ofrecer (Art. 407) 
y Capítulo VI – enriquecimiento 
ilícito (Art. 412); del Título XV del 
Libro Segundo del Código Penal; 
peculado por apropiación cuando la 
cuantía exceda de 50 salarios 
mínimos mensuales vigentes (Art. 
397), omisión de agente retenedor o 
recaudador en igual cuantía (art. 
402), violación del régimen legal o 
constitucional de inhabilidades e 
incompatibilidades (C.P. 408), tráfico 
de influencias de particular (C.P. 
411A). 

Parágrafo. Lo dispuesto en este 
artículo no se aplicará para las 
mujeres cabeza de familia 
condenadas por los delitos 
establecidos en los artículos 377 e 
incisos 1° y 2° del artículo 376 de 
este Código cuando se cumplan los 
requisitos establecidos en la presente 
ley y se demuestre que la comisión 
del delito está asociada a condiciones 
de marginalidad y necesidades de 

 

manutención del hogar.” 

 

Artículo 18o. Recurrencia. Se 
considerará recurrente todo aquel que 
incurra en reiteración de 
comportamientos contrarios a la 
convivencia por cuales haya sido 
sancionado conforme a la Ley 1801 
de 2016, en los dos años anteriores a 
la comisión de la infracción. 

Eliminar artículo.  Se elimina la sección de 
recurrencia del presente 
proyecto de ley.   

Artículo 19o. Registro Nacional de 
Recurrentes. La Policía Nacional 
llevará un Registro Nacional de 
Recurrentes que incluirá la 
identificación de la persona 
recurrente, el tipo de comportamiento 
reiterado y contrario a la convivencia, 
el número de veces que haya 
recurrido en dicho comportamiento, 
las medidas correctivas impuestas y 
el estado de pago de la multa o 
cumplimiento de la medida 
correctiva. 

Eliminar artículo.  Se elimina la sección de 
recurrencia del presente 
proyecto de ley.   

Artículo 20o. Recurrencia en los 
comportamientos contrarios a la 
convivencia establecidos en los 
numerales 1o, 6o y 7o del artículo 
27 del Código Nacional de Policía y 
Convivencia. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 180 y 212 
del Código Nacional de Policía y 
Convivencia, cuando la Policía 
Nacional verifique que hay 
recurrencia en los comportamientos 

Eliminar artículo. Se elimina la sección de 
recurrencia del presente 
proyecto de ley.   
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contrarios a la convivencia 
establecidos en los numerales 1o, 6o 
y 7o del Artículo 27 de la Ley 1801 
de 2016 y por los cuales ya se había 
impuesto una sanción con 
anterioridad, reseñará 
biométricamente al infractor y sus 
datos serán depositados en el 
Registro Nacional de Recurrentes. 

 

Artículo 21o. Deber de consulta de 
los Registros. Antes de adoptar sus 
decisiones, los fiscales de 
conocimiento, los jueces de control 
de garantías y los jueces de 
conocimiento deberán consultar el 
Registro Nacional de Medidas 
Correctivas y el Registro Nacional de 
Recurrentes. 

 

Eliminar artículo. Se elimina la sección de 
recurrencia del presente 
proyecto de ley.   

Artículo 22º. Adiciónese un numeral 
al artículo 310 de la Ley 904 de 2004, 
el cual quedará así  
“Artículo 310. Peligro para la 
comunidad. Para estimar si la libertad 
del imputado resulta peligrosa para la 
seguridad de la comunidad, además 
de la gravedad del hecho y la pena 
imponible, deberán tenerse en cuenta 
las siguientes circunstancias: 
 
1.La continuación de la actividad 
delictiva o su probable vinculación 
con organizaciones criminales. 
 
2.El número de delitos que se le 

Eliminar artículo. 
 

 Se elimina la sección de 
recurrencia del presente 
proyecto de ley.   

 

imputan y la naturaleza de los 
mismos. 
3.El hecho de estar acusado, o de 
encontrarse sujeto a alguna medida 
de aseguramiento, o de estar 
disfrutando un mecanismo sustitutivo 
de la pena privativa de la libertad, por 
delito doloso o preterintencional. 
4.La existencia de sentencias 
condenatorias vigentes por delito 
doloso o preterintencional. 
5.Cuando el imputado haya sido 
capturado en flagrancia en más de 
dos ocasiones por la comisión de la 
misma conducta que se le imputa.” 

Artículo 23o. Vigencia y 
derogatorias. La presente ley entra a 
regir a partir del día siguiente de su 
promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Artículo 23 20o. Vigencia y 
derogatorias. La presente ley entra 
a regir a partir del día siguiente de 
su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

 

 
VIII. PROPOSICIÓN 

 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, en cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la Ley 5ª de 1992, presento ponencia favorable y en consecuencia solicito a los honorables 
miembros de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, dar primer debate al Proyecto 
de Ley Número 093 de 2019 Senado / 498 de 2020 Cámara “Por medio del cual se adoptan acciones 
afirmativas para mujeres cabeza de familia en materia de política criminal y penitenciaria, se 
modifica y adiciona el Código Penal, la Ley 750 de 2002 y el Código de Procedimiento Penal y se 
dictan otras disposiciones”, conforme al pliego de modificaciones presentado. 
 
 
De la Honorable Representante, 

 
Juanita Goebertus Estrada 
Representante a la Cámara 

 
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 

PROYECTO DE LEY 093 DE 2019 SENADO / 498 DE 2020 CÁMARA 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN ACCIONES AFIRMATIVAS PARA MUJERES 
CABEZA DE FAMILIA EN MATERIA DE POLÍTICA CRIMINAL Y PENITENCIARIA, 
SE MODIFICA Y ADICIONA EL CÓDIGO PENAL, LA LEY 750 DE 2002 Y EL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTO PENAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1o. Objeto. La presente ley tiene como objeto adoptar acciones afirmativas para las 
mujeres cabeza de familia en materia de política criminal y penitenciaria, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 750 de 2002, en el numeral 5 del Artículo 314 de la Ley 906 de 2004 y demás 
normas concordantes que le sean aplicables. 

Artículo 2°. Alcance. Las mujeres cabeza de familia condenadas por los delitos establecidos en los 
artículos 239, 375, 376 y 377 y aquellos cuya pena impuesta sea igual o inferior a seis (6) años de 
prisión, en los cuales se demuestre por cualquier medio de prueba que la comisión del delito está 
asociada a condiciones de marginalidad que afecten la manutención del hogar y cumplan con los 
requisitos establecidos en la presente ley, podrán obtener como medida sustitutiva de la pena de 
prisión, el servicio de utilidad pública.  

En los casos de mujeres cabeza de familia condenadas por hurto en concurrencia con los agravantes 
o calificaciones establecidas en los artículos 240 y 241 del CP en los que el juez establezca que por 
sus antecedentes personales, sociales y familiares no es necesaria la ejecución de la pena en 
establecimiento de reclusión, este podrá́ otorgar, discrecionalmente, la pena sustitutiva de servicio 
de utilidad pública.  

La suspensión de la ejecución de la pena prevista en la presente ley no se aplicará cuando haya 
condena en firme por otro delito doloso dentro de los cinco (5) años anteriores a la comisión del 
nuevo acto punible o exista concurso con conductas punibles distintas a las aquí ́ señaladas. 

El servicio de utilidad pública como medida sustitutiva de la pena de prisión se podrá otorgar a las 
mujeres cabeza de familia de acuerdo a los requisitos de la presente ley, en los casos de condenas 
por el delito de concierto para delinquir (artículo 340 del C.P.), cuando el concierto esté relacionado 
con los delitos de los artículos 239, 240, 241, 375, 376 y 377 de este Código. 

El beneficio de disminución punitiva consagrado en el artículo 56 de la Ley 599 de 2000 no afectará 
la obtención de la medida sustitutiva consagrada en la presente ley. 

Artículo 3o. MODIFIQUESE el artículo 36 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así ́: “Artículo 

 
36. Penas sustitutivas. La prisión domiciliaria es sustitutiva de la pena de prisión y el arresto de fin 
de semana convertible en arresto ininterrumpido es sustitutivo de la multa. 

La prestación de servicios de utilidad pública para mujeres cabeza de familia será́ sustitutiva de la 
pena de prisión, de conformidad con los parámetros previstos en la presente ley”. 

Artículo 4°. ADICIONESE un parágrafo nuevo al artículo 1° de la Ley 750 de 2002, en los 
siguientes términos: 

“Artículo 1°. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá́, cuando la infractora sea 
mujer cabeza de familia, en el lugar de su residencia o en su defecto en el lugar señalado por el juez 
en caso de que la víctima de la conducta punible resida en aquel lugar, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos: 

- Que el desempeño personal, laboral, familiar o social de la infractora permita a la autoridad 
judicial competente determinar que no colocará en peligro a la comunidad o a las personas a su 
cargo, hijos menores de edad o hijos con incapacidad permanente. 

La presente ley no se aplicará a las autoras o partícipes de los delitos de genocidio, homicidio, 
delitos contra las cosas o personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario, 
extorsión, secuestro o desaparición forzada o quienes registren antecedentes penales, salvo por 
delitos culposos o delitos políticos. 

-Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

-Cuando sea el caso, solicitar al funcionario judicial autorización para cambiar de residencia. 

-Observar buena conducta en general y en particular respecto de las personas a cargo. 

-Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando 
fuere requerida para ello. 

Permitir la entrada a la residencia, a los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del 
cumplimiento de la reclusión y cumplir las demás condiciones de seguridad impuestas en la 
sentencia, por el funcionario judicial encargado de la vigilancia de la pena y cumplir la 
reglamentación del INPEC. 

El seguimiento y control sobre esta medida sustitutiva será́ ejercido por el juez, autoridad 
competente o tribunal que conozca del asunto o vigile la ejecución de la sentencia con apoyo en el 
INPEC, organismo que adoptará entre otros un sistema de visitas periódicas a la residencia de la 
penada para verificar el cumplimiento de la pena, de lo cual informará al despacho judicial 
respectivo. 

Parágrafo. Las mujeres cabeza de familia condenadas por los delitos establecidos en los artículos 
239, 240, 241, 375, 376 y 377 del Código Penal, en los cuales se demuestre que la comisión del 
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delito está asociada a condiciones de marginalidad que afecten la manutención del hogar y cumplan 
con los requisitos establecidos en la presente ley, podrán obtener medida sustitutiva de la pena de 
prisión. 

Artículo 5°. ADICIÓNESE el artículo 38-H a la Ley 599 de 2000, el cual quedará así ́: 

“Artículo 38-H. Prestación de servicios de utilidad pública como sustitutiva de la prisión. La 
prestación de servicios de utilidad pública como sustitutiva de la prisión para mujeres cabeza de 
familia consistirá en el servicio no remunerado que, en libertad, ha de prestar las mujeres 
condenadas, a favor de instituciones públicas, organizaciones sin ánimo de lucro y no 
gubernamentales, mediante trabajos de utilidad pública en el lugar de su residencia. 

El juez de conocimiento o el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, según el caso, 
previo consentimiento de la condenada, podrá́ sustituir la pena de prisión por la de prestación de 
servicios de utilidad pública durante la cantidad de horas que determine al momento de dictar la 
sentencia, o en cualquier momento dentro de la ejecución de la misma. Para la dosificación del 
número de horas que deberá prestar la condenada, el juez deberá atender a los siguientes criterios: 

1. La condenada deberá trabajar un total de cinco (5) horas de prestación de servicios de utilidad 
pública por cada semana de privación de la libertad que se le imponga o que tenga pendiente de 
cumplir. 

2. La jornada de prestación de servicios de utilidad pública no podrá́ ser superior a ocho (8) horas 
diarias. 

3. La prestación del servicio de utilidad pública se deberá cumplir con un mínimo de cinco (5) 
horas y un máximo de veinte (20) horas semanales. 

4. La prestación del servicio de utilidad pública no podrá́ interferir con la jornada laboral o 
educativa de la condenada. 

5. La prestación del servicio de utilidad pública deberá realizarse en el lugar de domicilio del 
núcleo familiar de las personas que están a cargo de la mujer cabeza de hogar. 

El Ministerio de Justicia realizará convenios con las entidades públicas, organizaciones sin ánimo 
de lucro y no gubernamentales, y elaborará un listado de entidades y oportunidades de servicios de 
utilidad pública habilitados para la ejecución de esta pena sustitutiva. Este listado lo remitirá 
trimestralmente al INPEC y al Consejo Superior de la Judicatura, o a quien haga sus veces, y por 
intermedio de los Consejos Seccionales de la Judicatura, a los juzgados de conocimiento y de 
ejecución de penas y de medidas de seguridad. 

Las entidades públicas, organizaciones sin ánimo de lucro y no gubernamentales que se encuentren 
en capacidad de recibir a las personas condenadas para el cumplimiento de la prestación de 
servicios de utilidad pública, solicitarán al Ministerio de Justicia su inclusión en el listado. En caso 
de que en el domicilio de la condenada no existan organizaciones incluidas en el listado, será́ 
responsabilidad de la máxima autoridad administrativa del ente territorial de la zona en que se 
encuentre suministrar un servicio de utilidad pública para el cumplimiento del sustituto. 

 
El juez de conocimiento o el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad podrá́ 
complementar la imposición de prestación de servicios de utilidad pública con el cumplimiento de 
otros requisitos adicionales, de conformidad con el artículo 38-M del presente Código. 

Parágrafo. Para los efectos de este artículo, se entenderán como servicios de utilidad pública los 
que la condenada realice en beneficio de la sociedad, las cuales podrán consistir en labores de 
recuperación o mejoramiento del espacio público; apoyo o asistencia a las víctimas siempre que 
éstas lo acepten; asistencia a comunidades vulnerables; realización de actividades de carácter 
educativo en materia cultural, vial, ambiental, y otras similares que permitan el restablecimiento del 
tejido social afectado por el delito”. 

Artículo 6o. Política pública de Empleabilidad, Formación y Capacitación. El Ministerio del 
Trabajo en coordinación con el Ministerio de Educación y el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo diseñarán en el término de dos (2) años una Política Pública de empleabilidad, formación y 
capacitación para el emprendimiento, conducente a garantizar una ruta de empleo, emprendimiento 
y de educación al interior de los establecimientos carcelarios para las mujeres cabeza de familia. 
Esta política deberá servir para mejorar la formación y capacitación laboral al interior de los 
establecimientos de reclusión de forma al que se ajuste con las necesidades actuales en el mercado 
laboral. 

Artículo 7. ADICIÓNESE el artículo 38-I a la Ley 599 de 2000, el cual quedará así: 

“Artículo 38-I. Requisitos para conceder la prestación de servicios de utilidad pública como 
sustitutiva de la prisión. Son requisitos para conceder la prestación de servicios de utilidad pública: 

1. Que la pena impuesta sea igual o inferior a seis (6) años o se trate de condenas impuestas por la 
comisión de los delitos establecidos en los artículos 239, 375, 376 y 377 del Código Penal. 

2. En los casos de mujeres cabeza de familia condenadas por hurto en concurrencia con los 
agravantes o calificaciones establecidas en los artículos 240 y 241 del CP en los que el juez 
establezca que por sus antecedentes personales, sociales y familiares no es necesaria la 
ejecución de la pena en establecimiento de reclusión, este podrá otorgar, discrecionalmente, la 
pena sustitutiva de servicio de utilidad pública. 

3. Que la condenada no tenga antecedentes judiciales, esto es, una condena en firme dentro de los 
cinco (5) años anteriores a la comisión del delito, salvo que se trate de delitos culposos o que 
tengan como pena principal la multa. 

4. Que el juez, atendiendo a la naturaleza o gravedad de la conducta, la personalidad de la 
condenada y su comportamiento anterior y posterior a la comisión del delito, pueda inferir 
razonadamente que no existe necesidad de ejecutar o continuar con la ejecución de la pena 
privativa de la libertad. 

5. Que la condenada manifieste su voluntad de vincularse libremente a la pena sustitutiva de 
prestación de servicios de utilidad pública. 

6. Que se demuestren por cualquier medio probatorio los vínculos familiares de la condenada, 
demostrando que ejerce la jefatura del hogar y tiene bajo su cargo afectiva, económica y 
socialmente de manera permanente hijos menores o incapaces. 

 
7. Que la infractora no haya involucrado a sus hijos en actividades delictivas, incluido el delito por 

el cual fue condenada. 
8. Que se demuestre por cualquier medio probatorio que la comisión del delito está asociada a 

condiciones de marginalidad que afectan la manutención del hogar. 
9. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a. No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario judicial que vigile la 
ejecución de la sentencia; 

b. Reparar, dentro del término que fije el juez, los daños ocasionados con el delito, salvo que se 
demuestre la insolvencia de la condenada. El pago de la indemnización puede asegurarse 
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima; 

c. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena 
cuando fuere requerida para ello o en los términos acordados en el plan de servicios; 

d. Cumplir con el plan de servicios acordado con la entidad por medio de la cual prestará los 
servicios de utilidad pública. 

e. Comprometerse a mantener un rendimiento óptimo con arreglo a los requerimientos de la 
entidad o institución en la cual prestará los servicios de utilidad pública. 

f. Comparecer semanal y personalmente ante el CAI o cuadrante más cercano al lugar de 
residencia de la condenada, para que reporte los avances en la prestación del servicio de 
utilidad pública. Además, se presentará al cuadrante o CAI más cercano del lugar donde 
prestará el servicio de utilidad pública cada mes. 

La prestación de esta caución se entenderá también para el cumplimiento de los requisitos 
adicionales del artículo 38-M del presente Código y se deberá suscribir la correspondiente 
diligencia de compromiso. 

Parágrafo. Sin perjuicio de lo anterior, dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de 
la presente ley, le corresponderá al Gobierno Nacional reglamentar la materia con el fin de que se 
suscriban convenios entre la Nación y el Distrito o los municipios para el cumplimiento de los 
servicios de utilidad pública en entidades del Estado”. 

Artículo 8o. ADICIONESE el artículo 38-J a la Ley 599 de 2000, el cual quedará así: 

“Artículo 38-J. Ejecución de la medida de prestación de servicios de utilidad pública como 
sustitutiva de la prisión. En el momento de la individualización de la pena, la condenada 
presentará ante el juez de conocimiento un plan de ejecución del servicio de utilidad pública o 
cuando ella haya sido aceptada por alguna de las entidades que para tal efecto tengan convenios con 
el Ministerio de Justicia y del Derecho, descritas en el artículo 38H de la presente ley; se 
determinará el lugar, horario y plan de cumplimiento del servicio de utilidad pública. Lo anterior, 
será aprobado por el juez de conocimiento en la sentencia y ordenará a la condenada iniciar su 
ejecución. 

Cuando la condenada voluntariamente solicita la sustitución de la pena de prisión por la de 
prestación de servicios de utilidad pública, sin presentar un plan de servicios, el juez de 
conocimiento al momento de dictar sentencia podrá concederla, imponiendo el número de horas que 

 
deberá cumplir, y le ordenará presentarse ante el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad para que elabore el plan de servicios. 

Corresponderá al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, con base en el listado de 
oportunidades de utilidad pública, definir conjuntamente con la condenada el lugar, horario y el 
plan de cumplimiento del servicio, de manera que no interfiera con su jornada laboral o educativa. 
La condenada contará con quince (15) días hábiles a partir de la ejecutoria de la sentencia, para 
presentarse ante el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, y definir el plan de 
servicios, atendiendo al lugar más cercano a su domicilio o a sus vínculos sociales y familiares. 

Una vez determinado el plan de servicios por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad, la condenada deberá iniciar el servicio de manera inmediata, sin que en ningún evento 
supere los cinco (5) días hábiles siguientes, a menos que se comprueben causas de fuerza mayor o 
caso fortuito, en cuyo caso no podrán superar los quince (15) días hábiles. 

Si la condenada no iniciare la prestación del servicio de utilidad pública en los términos antes 
señalados, se revocará la sustitución y deberá cumplir la pena de prisión impuesta.” 

Artículo 9o. ADICIÓNESE el artículo 38-K a la Ley 599 de 2000, el cual quedará así: 

“Artículo 38-K. Sustitución de la ejecución de la pena de prisión por la prestación de servicio 
de utilidad pública. La condenada que se encuentre privada de la libertad al momento de la 
promulgación de la presente ley, podrá solicitar ante el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad la sustitución de la pena de prisión que tenga pendiente de cumplir por la de prestación 
de servicio de utilidad pública. 

El Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, cuando se cumplan los requisitos del 
artículo 38-I, podrá sustituir la pena de prisión que reste por cumplir o hasta el cumplimiento de la 
libertad condicional por la de la prestación de servicio de utilidad pública, descontando el tiempo 
que lleve de cumplimiento de la pena e imponiendo el número de horas correspondiente, atendiendo 
a los criterios contemplados en el artículo 38-H de este Código.” 

ARTÍCULO 10o. ADICIONESE el artículo 38-L a la Ley 599 de 2000, el cual quedará así: 

“Artículo 38-L. Control de la medida de prestación de servicios de utilidad pública como 
sustitutiva de la prisión. Las entidades que hayan facilitado la prestación del servicio informarán 
mensualmente al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, la actividad desarrollada por 
la condenada y las incidencias relevantes para juzgar el cumplimiento de la pena durante el 
desarrollo del plan de ejecución, así como de la finalización del mismo, conservando en sus 
archivos copia de este informe hasta por el término de seis (6) años, o uno fijado previamente por el 
juez. 

El informe deberá ser acompañado de los registros que acrediten el cumplimiento de la actividad 
del plan de servicio y con la indicación de fechas y horarios”. 
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Artículo 11o. ADICIÓNESE el artículo 38-M a la Ley 599 de 2000, el cual quedará así: 

“Artículo 38-M. Requisitos Adicionales A La Prestación De Servicio De Utilidad Pública. El 
juez de conocimiento o el de ejecución de penas y medidas de seguridad, podrá exigir a la 
condenada el cumplimiento de uno o varios de los requisitos adicionales siguientes: 

1. No residir o acudir a determinados lugares. 
2. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena. 
3. Participar en programas especiales de tratamiento con el fin de superar problemas de 

dependencia o consumo problemático de bebidas alcohólicas o sustancias psicoactivas, 
siempre y cuando dicha dependencia haya tenido relación con la conducta por la que fue 
condenada. 

4. Someterse voluntariamente a un tratamiento médico o psicológico, cuando se trate de 
eventos en que el estado de salud físico o mental, haya tenido relación con la comisión del 
delito por el cual fue condenada. 

5. Colaborar activa y efectivamente en el tratamiento para la recuperación de las víctimas, si 
éstas lo admitieren. 

6. Comprometerse a dejar definitivamente las armas y abstenerse de participar en actos 
delincuenciales. 

7. Observar buena conducta individual, familiar y social. 
Parágrafo. Lo dispuesto en el numeral 5 del presente artículo, podrá realizarse por medio de 
programas de justicia restaurativa previstas en el ordenamiento jurídico”. 

Artículo 12o. ADICIÓNESE el artículo 38-N a la Ley 599 de 2000, el cual quedará así: 

“Artículo 38-N. Faltas en la prestación del servicio de utilidad pública. Si durante el periodo de 
prestación de servicio de utilidad pública, la condenada violare injustificadamente cualquiera de las 
obligaciones o requisitos adicionales impuestos, se ejecutará inmediatamente la pena de prisión en 
lo que hubiere sido motivo de sustitución y se hará efectiva la caución prestada. Corresponde al 
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad determinar la gravedad del incumplimiento. 

La entidad en donde se ejecute la prestación del servicio, hechas las verificaciones necesarias, 
comunicará al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad: 

1. Si la persona se ausenta del servicio durante una jornada, sin justificación alguna. 
2. Si la persona abandona el servicio durante al menos tres jornadas, pese a que medie 

justificación. 
3. Si a pesar de los requerimientos del responsable del centro de servicio, su rendimiento fuera 

sensiblemente inferior al mínimo exigible. 
4. Si se opusiera o incumpliera de forma reiterada y manifiesta las instrucciones que le diere la 

entidad en donde se ejecuta la prestación del servicio con relación al plan aprobado. 
5. Si por cualquiera otra razón, su conducta fuere tal que el responsable del servicio se negase 

a seguir ejecutando el plan de servicios. 

Cuando se presente alguna de las situaciones enunciadas en los numerales anteriores, el juez 
requerirá al condenado para que explique los motivos de su comportamiento, y de considerarlo 
necesario modificará el plan de prestación de servicios. En caso de renuencia o de que alguna de 
estas situaciones se presente en más de tres oportunidades, la medida sustitutiva se revocará y el 
tiempo restante de la pena se cumplirá en prisión. 

Si la condenada faltare al servicio por causa justificada no se entenderá como abandono de la 
actividad. El servicio no prestado no se computará como cumplimiento de la pena.” 

 

Artículo 13o. ADICIÓNESE el artículo 38-Ñ a la Ley 599 de 2000, el cual quedará así: 

“Artículo 38-Ñ. Extinción de la pena de prestación de servicios de utilidad pública. Cumplida 
la totalidad de la ejecución del plan de servicios fijado por el juez, la condena queda extinguida, 
previa resolución judicial que así lo determine.” 

Artículo 14o. Las mujeres que se encuentren recluidas en establecimientos carcelarios podrán 
participar en los planes, programas y proyectos de voluntariado que adelanten entidades sin ánimo 
de lucro en estos, y que desarrollen actividades de interés general, de acuerdo con el artículo 4 de la 
Ley 720 de 2001 o la norma que la modifique o adicione. Quienes hagan parte del voluntariado 
podrán redimir la pena de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, sin perjuicio de las demás posibilidades de redención de pena 
que establezca la ley. 

Artículo 15o. Política de Salud Mental y Acompañamiento Psicosocial. El Ministerio de Salud y 
Protección Social diseñará e implementará en el término de un (1) año una política de atención 
integral para la promoción, prevención y seguimiento en materia de salud mental, cuidado 
psicológico y acompañamiento psicosocial al interior de los establecimientos carcelarios del país. 

Artículo 16o. Prevención. El Gobierno Nacional promoverá medidas de prevención de los delitos 
del tráfico de estupefacientes y otras infracciones que trata el Capítulo II del Título XIII del Código 
Penal, para las mujeres cabeza de familia al interior de los establecimientos educativos y lugares de 
trabajo. 

Igualmente gestionará la articulación con los diferentes programas de ayuda y protección a la mujer 
de las diferentes Entidades del Gobierno, para que las mujeres objeto del beneficio establecido en 
esta Ley puedan efectivamente ser resocializadas y encontrar alternativas diferentes al delito. 

Artículo 17o. MODIFÍQUENSE los numerales 3 y 5 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004, 
modificado por el artículo 27 de la Ley 1142 de 2007, los cuales quedarán así: 

“Artículo 314. Sustitución de la detención preventiva. La detención preventiva en 
establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del lugar de la residencia en los siguientes 
eventos: 

(...) 

“3. Cuando a la procesada le falten tres (3) meses o menos para el parto, y hasta los seis (6) meses 
después del nacimiento.” 

“5. Cuando la procesada fuere mujer cabeza de familia de hijo menor de edad o que sufriere 
incapacidad permanente; o tenga a un adulto mayor o una persona que no puede valerse por sí 
misma bajo su cuidado. La persona que haga sus veces podrá acceder a la misma medida. En estos 
eventos, el juez atenderá especialmente a las necesidades de protección de la unidad familiar y a la 
garantía de los derechos de las personas que se encuentran bajo su dependencia.” 

Artículo 18o. Reglamentación de la prestación de servicios de utilidad pública. El Gobierno 
Nacional reglamentará el funcionamiento de la prestación de los servicios de utilidad pública 
prevista en el artículo 38-H de la Ley 599 de 2000, dentro de un plazo no mayor a los seis (6) meses 
siguientes contados a partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 

Artículo 19o. ADICIÓNESE un parágrafo al artículo 68-A de la Ley 599 de 2000, modificado por 
el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 68A. EXCLUSIÓN DE LOS BENEFICIOS Y SUBROGADOS PENALES. No 
se concederán; la suspensión condicional de la ejecución de la pena; la prisión domiciliaria como 
sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio, judicial o administrativo, salvo los 
beneficios por colaboración regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, cuando la persona 
haya sido condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años anteriores. 

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la Administración Pública; 
delitos contra las personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional Humanitario; delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexual; estafa y abuso de confianza que recaiga sobre los 
bienes del Estado; captación masiva y habitual de dineros; utilización indebida de información 
privilegiada; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; soborno transnacional; violencia 
intrafamiliar; hurto calificado; abigeato enunciado en el inciso tercero del artículo 243; extorsión; 
homicidio agravado contemplado en el numeral 6 del artículo 104; lesiones causadas con agentes 
químicos, ácidos y/o sustancias similares; violación ilícita de comunicaciones; violación ilícita de 
comunicaciones o correspondencia de carácter oficial; trata de personas; apología al genocidio; 
lesiones personales por pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro; desplazamiento 
forzado; tráfico de migrantes; testaferrato; enriquecimiento ilícito de particulares; apoderamiento de 
hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que los contengan; receptación; 
instigación a delinquir; empleo o lanzamiento de sustancias u objeto peligrosos; fabricación, 
importación, tráfico, posesión o uso de armas químicas, biológicas y nucleares; delitos relacionados 
con el tráfico de estupefacientes y otras infracciones; espionaje; rebelión; y desplazamiento forzado; 
usurpación de inmuebles, falsificación de moneda nacional o extranjera; exportación o importación 
ficticia; evasión fiscal; negativa de reintegro; contrabando agravado; contrabando de hidrocarburos 
y sus derivados; ayuda e instigación al empleo, producción y transferencia de minas antipersonales. 

 
Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará respecto de la sustitución de la detención 
preventiva y de la sustitución de la ejecución de la pena en los eventos contemplados en los 
numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004. 

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código. 

PARÁGRAFO 2o. Lo dispuesto en el primer inciso del presente artículo no se aplicará respecto de 
la suspensión de la ejecución de la pena, cuando los antecedentes personales, sociales y familiares 
sean indicativos de que no existe la posibilidad de la ejecución de la pena. 

PARÁGRAFO 3o. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará para las mujeres cabeza de familia 
condenadas por los delitos establecidos en los artículos 239, 240, 241, 375, 376 y 377 de este 
Código, y el concierto para delinquir relacionado con ellos, cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en la presente ley y se demuestre que la comisión del delito está asociada a condiciones 
de marginalidad y necesidades de manutención del hogar.” 

Artículo 20o. Vigencia y derogatorias. La presente ley entra a regir a partir del día siguiente de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

 

Cordialmente,  

 

Juanita Goebertus Estrada 

Representante a la Cámara 
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JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO 
Secretario General  
Cámara de Representantes 
Ciudad 
 

REFERENCIA: Informe mensual de proyectos  
radicados en la Comisión Primera.   

Respetado doctor Mantilla: 
 
En atención al Artículo 9° Literal e) del Código de Ética y Estatuto del Congresista, y para 
que sea publicada en la Gaceta del Congreso, me permito remitir la relación de proyectos 
radicados en esta Comisión en el mes de MARZO DE 2021:  
 
1.- Proyecto de Acto Legislativo No. 521 de 2021 Cámara “Por el cual se modifican 
los artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la categoría de Distrito 
turístico, Cultural e Histórico al Municipio de Puerto Colombia en el Departamento 
del Atlántico”. 
Autores: HHRR Martha Patricia Villalba Hodwalker, Cesar Augusto Lorduy Maldonado, Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Armando Antonio Zabarain De Arce, Astrid Sanchez Montes de Oca, Modesto 
Enrique Aguilera Vides, Oscar Hernán Sánchez León, Karina Estefania Rojano Palacio, Sara Elena 
Piedrahita Lyons, Teresa de Jesús Enriquez Rosero, Monica Liliana Valencia Montaña, Mónica María 
Raigoza Morales, Norma Hurtado Sánchez, Milene Jarava Diaz, Los HH.SS  Armando Alberto 
Benedetti Villaneda, Efraín José Cepeda Sarabia, Mauricio Gómez Amin.  
Ponente: H.R. Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Designado el 25 de Marzo de 2021. El Plazo para 
rendir ponencia para primer debate es de ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 117/2021 
Recibido en Comisión. Marzo 17 de 2021. 
Ponencia primer debate:  Radicada el 26 de marzo de 2021 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
2.- Proyecto de Acto Legislativo No. 546 de 2021 Cámara “Por medio del cual se 
modifica el artículo 262 de la Constitución Política”. 
Autores: HHRR Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Hernando Guida Ponce, Oscar Tulio Lizcano 
Gonzalez, Monica Liliana Valencia Montaña, Martha Patricia Villalba Hodwalker, Christian José 
Moreno Villamizar, John Jairo Cárdenas Moran, Anatolio Hernandez Lozano, Jorge Eliecer Tamayo 
Marulanda, Jorge Enrique Burgos Lugo, Erasmo Elias Zuleta Bechara, Monica Maria Raigoza 
Morales, Germán Alcides Blanco Álvarez, Buenaventura León León, Wilmer Ramiro Carrillo 
Mendoza, Felix Alejandro Chica Correa, Alejandro Carlos Chacón Camargo, Nubia Lopez Morales, 
Adriana Gómez Millán, Los HH.SS. Andrés García Zuccardi, José David Name Cardozo, Maritza 
Martínez Aristizábal.  
Ponente: H.R. Buenaventura León León. Designado el 19 de Marzo de 2021. El Plazo para rendir 
ponencia para primer debate es de ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: /2020 
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Recibido en Comisión. Marzo 19 de 2021. 
Ponencia primer debate (1er vuelta) Gaceta: 157/2020 Radicada el 23 de Marzo de 2021. 
Enmienda Ponencia primer debate (1er vuelta)  Radicada el 5 de Abril de 2021. 
Estado: Archivado en Comisión, Acta No.38, Abril 06 de 2021. 
 
Proyecto de Ley No. 485 de 2020 Cámara “Por medio del cual se modifica la Ley 80 
de 1993 y la Ley 1150 de 2007”. 
Autor: Ministra del Interior, doctora Alicia Arango Olmos.  
Ponente: H.R. Alfredo Rafael Deluque Zuleta. Designado el 12 de Marzo de 2021. El término para 
rendir el informe es de ocho (8) días después de finalizado el receso legislativo (Marzo 16 de 2021). 
Proyecto publicado, Gaceta: 1526/2020 
Recibido en Comisión. Febrero 10 de 2021. 
Estado: Con Mensaje de Urgencia. Se le dio traslado a Secretaria General del Senado de 
la República, para sesión conjunta. 
 
 

PONENCIAS PARA PRIMER DEBATE RADICADAS EN MARZO DE 2021 
 

1.- Proyecto de ley No. 448 de 2020 Cámara “Por medio del cual se derogan los 
Decretos Legislativos 469, 541 y 805 de 2020”. 
Autor: HR. Juanita Maria Goebertus Estrada 
Ponente: HR. Juanita Maria Goebertus Estrada. Designada el 24 de Noviembre de 2020. El Plazo 
para rendir ponencia para primer debate es de diez (10) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1199/2020 
Recibido en Comisión. Noviembre 04 de 2020. 
Ponencia Primer Debate. Gaceta: 1463/2020. Radicada el  4 de dic. de 2020 
Adenda a la Ponencia primer debate. Gaceta: 118/2021, Radicada el 8  de marzo de 2021  
Estado: Pendiente primer debate. 
 
2.- Proyecto de Ley No. 211 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se toman medidas 
para garantizar la protesta pacífica y se crean tipos penales”. 
Autor: HR. Víctor Manuel Ortiz Joya. 
Ponentes: HH.RR. Oscar Leonardo Villamizar Meneses -C-, Jose Gustavo Padilla Orozco, John 
Jairo Hoyos Garcia, Jaime Rodriguez Contreras, Inti Raul Asprilla Reyes, Carlos German Navas 
Talero, Luis Alberto Alban Urbano, Angela Maria Robliedo Gomez. Designados el 7 de Septiembre 
de 202. El Plazo para rendir ponencia para primer debate es de diez (10) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 690/2020 
Recibido en Comisión. Septiembre 01 de 2020. 
Audiencia Pública - Noviembre 13 de 2020 
Ponencia Primer Debate Archivo. Gaceta: /2020 Radicada por los HH.RR. John Jairo Hoyos 
Garcia, Jaime Rodriguez Contreras, Inti Raul Asprilla Reyes, Carlos German Navas Talero, Luis 
Alberto Alban Urbano, Angela Maria Robledo Gomez el día 4 de diciembre de 2020. 
Ponencia Primer Debate. Gaceta: /2020 Radicada por los HH.RR. Oscar Leonardo Villamizar 
Meneses -C-, Jose Gustavo Padilla Orozco, el día 11 de marzo de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate. 
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3.- Proyecto de Ley No. 093 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se regula la 
eliminación progresiva de la pirotecnia sonora en el territorio nacional y se dictan 
otras disposiciones”. 
Autores: HHRR. Edwin Fabián Díaz Plata y Juan Carlos Lozada. 
Ponente: H.R. Juan Carlos Lozada Vargas. Designado el 20 de Agosto de 2020. El Plazo para rendir 
ponencia para primer debate es de ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 654/2020 
Recibido en Comisión. Agosto 13 de 2020. 
Audiencia pública, Octubre 23 de 2020. 
Ponencia primer debate. Radicada el día 16 de Marzo de 2021 
Estado: Pendiente ponencia primer debate. 
 
4.- Proyecto de Ley No. 407 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se establecen 
mecanismos institucionales eficientes para la atención de los procesos de violencia 
intrafamiliar”. 
Autores: HHRR. Buenaventura León León, Juan Carlos Wills Ospina, Felix Alejandro Chica Correa, 
Diela Liliana Benavides Solarte, Armando Antonio Zabarain De Arce, Juan Carlos Rivera Peña, 
Alfredo Ape Cuello Baute. 
Ponente: H.R. Buenaventura León León. Designado el 29 de Septiembre de 2020. El Plazo para 
rendir ponencia para primer debate es de diez  (10) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 902/2020 
Recibido en Comisión. Septiembre 17 de 2020. 
Ponencia primer debate  Radicada el 16 de Marzo de 2021 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
5.- Proyecto de Acto Legislativo No. 508 de 2021 Cámara “Por medio del cual se 
modifica el artículo 138 de la Constitución Política de Colombia”, 
Autores: HHRR Gabriel Santos Garcia, Jairo Humberto Cristo Correa, Cesar Augusto Lorduy 
Maldonado, Juan Fernando Reyes Kuri, Jaime Rodríguez Contreras, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, 
José Daniel López Jiménez, Luis Alberto Alban Urbano, Oscar Leonardo Villamizar Meneses, John 
Jairo Hoyos García, Juanita María Goebertus Estrada, Ángela María Robledo Gómez, David Ernesto 
Pulido Novoa, Santiago Valencia González, Nilton Córdoba Manyoma, Esteban Quintero Cardona.  
Ponente: H.R. Gabriel Santos García. Designado el 17 de Marzo de 2021. El Plazo para rendir 
ponencia para primer debate es de ocho (8) días. 
 Proyecto publicado, Gaceta: 07/2021 
Recibido en Comisión. Febrero 11 de 2020. 
Ponencia primer debate (1er vuelta) Radicada el 17 de Marzo de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate 
 
6.- Proyecto de  Ley No. 062 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se establecen las 
Casas de Refugio en el marco de la Ley 1257 de 2008 y se fortalece la Política Pública 
en contra de la Violencia hacia las Mujeres”. 
Autores: HHRR. Juan Manuel Daza Iguarán, Jennifer Kristin Arias Falla, Norma Hurtado Sanchez, 
Adriana Magali Matiz Vargas y los HH.SS. Ruby Helena Chagui Spath, Nora María García Burgos, 
Ana Maria Castañeda Gómez y Fernando Nicolás Araújo Rumié. 
Ponente: H.R. Juan Manuel Daza Iguarán. Designado el 20 de Agosto de 2020. El Plazo para rendir 
ponencia para primer debate es de ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 648/2020 
Recibido en Comisión. Agosto 13 de 2020. 
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Ponencia primer debate. Gaceta: 152/2020  Radicada el 17 de Marzo de 2021. 
Estado: Aprobado en Comisión, Acta No. 37, Marzo 24 de 2021. 
 
7.- Proyecto de Ley No. 050 de 2020  Cámara “Por medio de la cual se establecen 
medidas para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres en la vida política y 
se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HHRR. Diela Liliana Benavides Solarte, Adriana Magali Matiz Vargas, Maria Cristina Soto 
de Gomez, Nidia Marcela Osorio Salgado y los HH.SS. Nadya Georgette Blel Scaf, Esperanza 
Andrade de Osso, Nora María García Burgos, Myriam Alicia Paredes Aguirre y Soledad Tamayo 
Tamayo.  
Ponente: H.R. Adriana Magali Matiz Vargas. Designada el 20 de Agosto de 2020. El Plazo para 
rendir ponencia para primer debate es de ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 646/2020 
Recibido en Comisión. Agosto 13 de 2020. 
Audiencia Pública: Octubre 09 de 2020. 
Ponencia Primer Debate. Gaceta: 1426/2020 Radicada el 2 de Noviembre de 2020. 
Enmienda Ponencia Primer Debate. Gaceta: 152/2021 Radicada el 18 de Marzo de 2021. 
Estado: Aprobado en Comisión, Acta No. 37, Marzo 24 de 2021. 
 
8.- Proyecto de Ley No. 475 de 2020 Cámara – No.157 de 2020 Senado “Por medio del 
cual se modifica el Código Penal Colombiano Ley 599 de 2000, adicionando una 
circunstancia de agravación punitiva al delito de trata de personas consagrado en el 
artículo 188-B, se modifica su parágrafo y se adiciona un segundo parágrafo al citado 
artículo”. 
Autores: HHRR. Carlos Eduardo Acosta, Los HH.SS. John Milton Rodriguez, Eduardo Emilio 
Pacheco Cuello, Edgar Enrique Palacio Mizrahi. 
Ponentes: HH.RR. Harry Giovanny González García -C-, Julián Peinado Ramírez, Adriana Magali 
Matiz Vargas, Jorge Méndez Hernández, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Jorge Enrique Burgos 
Lugo, Juanita María Goebertus Estrada, Luis Alberto Albán Urbano, Angela Maria Robledo Gomez, 
Carlos German Navas Talero. Designados el 7 de Diciembre de 2020. El Plazo para rendir ponencia 
para primer debate es de ocho (8) días. 
Texto Aprobado Plenaria Senado, Gaceta: 1396/2020 
Recibido en Comisión. Diciembre 03 de 2020. 
Ponencia primer debate Gaceta: Radicada el 18 de Marzo de 2021 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
9.- Proyecto de Ley No. 509 de 2021 Cámara – No.125 de 2019 Senado “Por medio del 
cual se modifica el Decreto Ley 1222 de 1986, el Decreto Ley 1421 de 1993, la Ley 
1551 de 2012 y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HHRR Ángela Patricia Sanchez Leal, Carlos Alberto Cuenca Chaux, Jairo Humberto Cristo 
Correa, Los HH.SS. Emma Claudia Castellanos, Jose Luis Perez Oyuela, Temistocles Ortega 
Narvaez, Ana Maria Castañeda Gómez, Edgar Diaz Contreras, Daira Galvis Méndez, Fabian 
Gerardo Castillo Suarez.  
Ponente: H.R. David Ernesto Pulido Novoa. Designado el 12 de Marzo de 2021. El Plazo para rendir 
ponencia para primer debate es de ocho (8) días después de finalizado el período de receso 
legislativo (marzo 16 de 2021). 
Texto Aprobado Plenaria Senado, Gaceta: /2020 
Recibido en Comisión. Febrero 10 de 2020. 
Ponencia Primer Debate. Gaceta: Radicada el 19 de Marzo de 2021. 
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Nota aclaratoria Ponencia Primer Debate. Gaceta: Radicada el 24 de Marzo de 2021 
Estado: Pendiente primer debate 
 
10.- Proyecto de Ley No. 436 de 2020 “Por medio de la cual se modifica y adiciona el 
Decreto Legislativo 806 del 04 de junio del 2020”. 
Autor: HR. Juan Fernando Reyes Kuri 
Ponente: HR. Juan Fernando Reyes Kuri. Designado el 24 de Noviembre de 2020. El Plazo para 
rendir ponencia para primer debate es de diez (10) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 1069/2020 
Recibido en Comisión. Noviembre 18 de 2020. 
Ponencia Primer debate Radicada el 23 de Marzo de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
11.- Proyecto de Acto Legislativo No. 546 de 2021 Cámara “Por medio del cual se 
modifica el artículo 262 de la Constitución Política”. 
Autores: HHRR Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Hernando Guida Ponce, Oscar Tulio Lizcano 
González, Mónica Liliana Valencia Montaña, Martha Patricia Villalba Hodwalker, Christian José 
Moreno Villamizar, John Jairo Cárdenas Moran, Anatolio Hernandez Lozano, Jorge Eliecer Tamayo 
Marulanda, Jorge Enrique Burgos Lugo, Erasmo Elias Zuleta Bechara, Monica Maria Raigoza 
Morales, Germán Alcides Blanco Álvarez, Buenaventura León León, Wilmer Ramiro Carrillo 
Mendoza, Felix Alejandro Chica Correa, Alejandro Carlos Chacón Camargo, Nubia Lopez Morales, 
Adriana Gomez Millan, Los HH.SS.Andrés García Zuccardi, José David Name Cardozo, Maritza 
Martínez Aristizábal.  
Ponentes: H.R. Buenaventura León León. Designado el 19 de Marzo de 2021. El Plazo para rendir 
ponencia para primer debate es de ocho (8) días. 
 Proyecto publicado, Gaceta: /2020 
Recibido en Comisión. Marzo 19 de 2021. 
Ponencia primer debate (1er vuelta) Gaceta: 157/2020 Radicada el 23 de Marzo de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate. 
 
12.- Proyecto de Ley No. 511 de 2021 Cámara “Por la cual se crea la Comisión 
Nacional de Regulación de Cannabis Medicinal, se modifica la Ley 1787 de 2016 y se 
dictan otras disposiciones” 
Autores: HHRR. John Jairo Bermúdez Garcés, Edward David Rodríguez Rodríguez 
Ponente: H.R. Edward David Rodríguez Rodríguez. Designado el 12 de Marzo de 2021. El término 
para rendir el informe es de ocho (8) días después de finalizado el período de receso legislativo 
(Marzo 16 de 2021). 
Proyecto publicado, Gaceta: 28/2021 
Recibido en Comisión. Febrero 24 de 2021. 
Ponencia Primer Debate. Gaceta: Radicada el 24 de Marzo de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate 
 
13.- Proyecto de Ley No. 483 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se crea el tipo 
penal de acoso sexual en espacio público y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HHRR. Luvi Katherine Miranda Peña, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Karina Estetania Rojano 
Palacio, Martha Patricia Villalba Hodwalker, Yenica Sugein Acosta Infante 
Ponentes: HH.RR. Edward David Rodriguez Rodriguez -C-, Jose Daniel Lopez Jimenez -C-, Adriana 
Magali Matiz Vargas, Elbert Diaz Lozano, Hernan Gustavo Estupiñan Calvache, Inti Raul Asprilla 
Reyes, Luis Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero y Angela Maria Robledo Gomez. 
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Designados el 12 de Marzo de 2021. El término para rendir el informe es de ocho (8) días después 
de finalizado el período de receso legislativo (16 de marzo de 2021). 
Proyecto publicado, Gaceta: 1525/2020 
Recibido en Comisión. Febrero 10 de 2020. 
Ponencia primer debate Radicada el 24 de Marzo de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate 
 
14.- Proyecto de Ley No. 507 de 2021 Cámara “Por la cual se adoptan medidas de 
garantía en los procesos contra funcionarios de elección popular, en materia de lucha 
contra la corrupción y por violaciones a los derechos humanos”, 
Autor: Procurador General de la Nación, doctor Fernando Carrillo Flores 
Ponente: H.R. Alfredo Rafael Deluque Zuleta. Designado el 12 de Marzo de 2021. El término para 
rendir el informe es de ocho (8) días después de finalizado el receso legislativo (Marzo 16 de 2021). 
Proyecto publicado, Gaceta: 06/2021 
Recibido en Comisión. Febrero 11 de 2020. 
Ponencia primer debate archivo. Gaceta Radicada el 25 de Marzo de 2021. 
Estado: Pendiente primer debate 
 
15.- Proyecto de Acto Legislativo No. 521 de 2021 Cámara “Por el cual se modifican 
los artículos 328 y 356 de la Constitución Política otorgándole la categoría de Distrito 
turístico, Cultural e Histórico al Municipio de Puerto Colombia en el Departamento 
del Atlántico”. 
Autores: HHRR Martha Patricia Villalba Hodwalker, Cesar Augusto Lorduy Maldonado, Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Armando Antonio Zabarain De Arce, Astrid Sanchez Montes de Oca, Modesto 
Enrique Aguilera Vides, Oscar Hernán Sánchez León, Karina Estefania Rojano Palacio, Sara Elena 
Piedrahita Lyons, Teresa de Jesus Enriquez Rosero, Monica Liliana Valencia Montaña, Monica Maria 
Raigoza Morales, Norma Hurtado Sanchez, Milene Jarava Diaz, Los HH.SS  Armando Alberto 
Benedetti Villaneda, Efraín José Cepeda Sarabia, Mauricio Gómez Amin.  
Ponente: H.R. Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Designado el 25 de Marzo de 2021. El Plazo para 
rendir ponencia para primer debate es de ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 117/2021 
Recibido en Comisión. Marzo 17 de 2021. 
Ponencia primer debate:  Radicada el 26 de marzo de 2021 
Estado: Pendiente primer debate. 
 

PONENCIAS PARA SEGUNDO DEBATE RADICADAS EN MARZO DE 2021 
 

1. Proyecto de Ley No. 133 de 2020 Cámara “Por el cual se regula la Creación, 
Conformación y Funcionamiento de las Comisarías de Familia, se establece el 
Órgano Rector y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: Ministra de Justicia y del Derecho, doctora Margarita Leonor Cabello Blanco, los HHRR. 
Jezmi Lizet Barraza Arraut, Margarita María Restrepo Arango, Monica Liliana Valencia Montaña, 
Norma Hurtado Sánchez, Karen Violette Cure Corcione, Diela Liliana Benavides Solarte, Jennifer 
Kristin Arias Falla, Gloria Betty Zorro Africano, Flora Perdomo Andrade, Adriana Magali Matiz Vargas, 
Jose Daniel Lopez Jimenez, Irmar Luz Herrera Rodríguez, Juan Carlos Lozada Vargas y Los HHSS. 
Ana María Castañeda Gómez, Ruby Helena Chagüi Spath, Amanda Rocio Gonzalez Rodríguez, 
Esperanza Andrade Serrano, Nora Garcia Burgos, Laura Ester Fortich Sánchez, Myriam Paredes 
Aguirre, Paloma Valencia Laserna, Maritza Martínez Aristizábal, Aydeé Lizarazo Cubillos, Manuel 
Virguez Piraquive, Carlos Eduardo Guevara Villabón, Victoria Sandino Simanca Herrera. 
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Ponentes: HH.RR. Margarita Maria Restrepo Arango –C-, Julian Peinado Ramirez –C-, Adriana 
Magali Matiz Vargas -C-, John Jairo Hoyos Garcia -C-, Jorge Mendez Hernandez, Juanita Maria 
Goebertus Estrada, Luis Alberto Alban Urbano, Carlos German Navas Talero, Ángela María Robledo 
Gomez. Designados el 27 de Agosto de 2020. El Plazo para rendir ponencia para primer debate es 
de ocho (8) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 672/2020 
Recibido en Comisión. Agosto 26 de 2020. 
Audiencia Pública: Octubre 09 de 2020. 
Ponencia Primer Debate.  Gaceta: /2020. Radicada el 25 de Noviembre de 2020 
Observaciones a la ponencia. Gaceta:  H.R. Juanita Maria Goebertus Estrada Radicada el 25 de 
Noviembre de 2020 

Texto Aprobado en Comisión 
Ponencia segundo debate Radicada el 16 de Marzo de 2021 
Estado: Aprobado en Comisión, Acta No. 31, Diciembre 04 de 2020. 
 
2.- Proyecto de Ley No. 408 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se eliminan las 
causales dentro de los procesos de divorcio, cesación de efectos civiles del 
matrimonio religioso, separación de cuerpos y se dictan otras disposiciones”. 
Autores: HHRR. Luvi Katherine Miranda Peña, Julian Peinado Ramirez, Juan Fernando Reyes Kuri 
Ponente: H.R. Juan Fernando Reyes Kuri. Designado el 29 de Septiembre de 2020. El Plazo para 
rendir ponencia para primer debate es de diez (10) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 903/2020 
Recibido en Comisión. Septiembre 17 de 2020. 
Ponencia Primer Debate. Gaceta: 1117/2020 Radicada el 9 de octubre de 2020 
Texto aprobado en Comisión. Gaceta: /2020 
Ponencia segundo debate Radicada el 25 de Marzo de 2021 
Estado: Aprobado en Comisión, Acta No.30, Noviembre 30 de 2020. 
 
3.- Proyecto de Ley No. 169 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se adiciona un 
artículo nuevo en el capítulo III del título I de la Ley 5 de 1992, sobre la moción de 
censura”. 
Autor: HS. Richard Aguilar Villa. 
Ponentes: H.R. César Augusto Lorduy Maldonado. Designado el 27 de Agosto de 2020. El Plazo 
para rendir ponencia para primer debate es de diez (10) días. 
Proyecto publicado, Gaceta: 681/2020 
Recibido en Comisión. Agosto 26 de 2020. 
Ponencia Primer Debate. Gaceta: 878/2020 Radicada el 7 de setiembre de 2020 
Texto aprobado en Comisión. Gaceta: /2020 
Ponencia Segundo Debate: Radicada el 26 de Marzo de 2021 
Estado: Aprobado en Comisión, Actas No.29 y 30, Noviembre 25 y 30 de 2020. 
 
Cordialmente, 

 
AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO 
Secretaria Comisión Primera Constitucional  
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